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INTRODUCCION 

En el. desa.rrol.l.o del. presente trabajo se pretende dar

una apreciación jurídica de l.a Invasión de Granada, o sea eecl..!!. 

recer si fue l.egítimo el. proceder de: Granada, Estados Unidos.

Gran Bretaña, Antigua, Barbados, Dominica, Jamaica., Santa Lucia, 

San Vicente, Cuba Y l.a URSS, pa:1eee que es"tuvieron invol.ucradoe 

directamente en el. confl.icto. Por otra parte ee anal.izan J.oa 

fundamentos de eus poaioionea en el. l.itigio con l.a fina:l.idad de 

mostrar el. aspecto jurídico de ese confl.icto internacional.. 

Tomando como punto de partida que todo confl.icto inte~ 

nacional. debe ser eval.uado en el. marco de l.a Carta de l.a O.N.U. 

Ydel. Derecho Internacional., se proced:!.o a deaarrol.l.ar el. traba

jo de l.a siguiente manera: 

Inicial.mente se hace un aná.J.:!.sia teórico de l.o que ee 

entiende por Bate.do, para determinar ei Granada ea un Estado,-~ 

un Puebl.o o una Nación; Posteriormente ee hace un estudio de --

__ l.ae Ineti1'uciones Internacion.,;.iee y el. Iua Cogene, por ser el. -

marco jurídico dentro del. cual. se va. a eval.uar l.a confl.agrac:i.dn

para apl.ice.r l.a l.ey al. caso concreto, o sea, para definir desde 

un punto de vista jurídico en que oonsist:ío el. confl.icto entre

Granada. y Estados Unidos. -¿ Fue una. agresidn, una Invae:!.dn o -

una :1ntervenci6n ? y ¿ Que Principios fueron viol.ados ?. 

Para resol.ver estas incognitae se hace una expoeic:16n de l.oe -

hechos más trascendental.es en l.a vida econdmica y pol.ítica de -

Grane.da para que final.mente se pu.eda. determinar l.a l.ogítim:idad. 

o il.egítim.idad de l.a Invasión a Granada. 
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CAPI'rtJLO I 

BflEVE ANALISIS TEORICO DEL ESTADO 

I.1.- MARCO TEOrlICO CONCEPTUAL SOBRE EL ESTADO 

El Estado ea una inetitución de euma importancia para 

e1 deearro11o de la eociedad. debido a éeto ae han creado dive.!: 

aae teorias con el fin de explicar su origen, justificar eu ,_;. 

existencia dentro de 1a comunidad internacional. En el transcu,;r. 

eo del tiempo se ha estudiado a1 Estado desde dos puntos de vi.!! 

ta que eon; B1 Eetructura1 Funciona.l.ieta y E1 Estructural Hiet& 

rico ( Materialiemo Histórico ), a continuación procedemos a --. 

exponer loa ra?>goa caracteriaticoa de .Satos enfoques y su :f'orma 

de concebir a1 Estado. 

ENFOQUE ESTRUCTURAL FUNCIONALISTA 

Este enfoque ea utilizado generalmente por inveetigad.2, 

ree norteamericanos, y algunos de Europa Occidental, loe parti

darios de éste enfoque tratan de dar una explicación a loe fen~ 
menos eocial.es a través de aue teoriae tradicional.ea que son: 

Restrictivas, Formalistas y Estáticas, son consideradas de ésta 

manera, porque limitan su conooimiento a través de eua formula

ciones h~potéticas que no loa dejan ir más allá de loe límites 

de su disciplina, ya que en éste tipo de análisis solamente se 

obtiene una descripción detallada y cuantificada de 1a realidad 

en determinado momento histórico, impidiendo con ésto el conoc~ 

miento de loa fenómenos de mayor traecendencia que se presentan 

en e1 Estado. 

En el estructural :f'unciona1iamo laa ciencias social.ea 

anal.izan a1 Estado. desde e1 punto de vista de su especialidad 
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cada una l.o interpreta a su manera, éstas ciencias dividen a1 -

Estado para su estudio obteniendo con esto un conocimiento su

perficial de 1a realidad, porque el. Estado es un todo y no sol.o 

una fracción de ese todo, l.as doctrinas clásicas apartan al hO!!!. 

bre de l.a naturaleza y de su natural.eza, sin considerar que den. 

tro de toda sociedad l.oe fenómenos económicos, pol..íticos y so-' 

ciales interactóan constantemente y eatan íntimamente rcl.acion!!_ 

dos con el. hombre, porque el. hombre es el. que l.os origina. 

Cada una de las ciencias social.es desarro11an una epi!!_ 

temol.og.ía, crean sus métodos y técnicas para rea..1.izar sus inVe.!! 

tigaciones, posteriormente l.oe resultados de éstas loe clasifi

can y cuantifican, para crear modelos que serán aplicados a. he

chos semejantes ~ l.oe ya eetudiadoe. Desde el. punto de vista -

científico y de l.a práctica social., l.os modelos teóricos de loa 

Estados no pueden aplicarse a t.odos l.oe paises, porque son dif~· 

rentes en todos l.oe aspectos y principal.mente porque " El. Et!!ta

do Burgués se distingue de l.os Estados de otras sociedades de -

el.asea, por su existencia. propia al. l.ado y por fuera de l.a so

ciedad civi1."1 

Las doctrinas clásicas están infl.uenciadae por l.a 

ideol.og:ía del. s:Latema operativo del. Estado en el. fl'1e :fueron :cr~ 

adas. teniendo a éste como marco de referencia, buscan trans:fo.!: 

mar a los demás Estados de acuerdo a.:L modelo del. Estado :!3urgu~e •. 

l..- Cita de Til.man Evere, en su l.ib~ El. Estado en l.a Periferia 

CS:pital.ieta, 2!': ed. • .ed:l.t. Siglo x.ri, versicSn en espaf'lo1 _;;. 

del. autor, M.§xico 1981, Pág. 50. 
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Por otra parte el estructural fu:ncionaliemo trata de 

establecer " Principios de existencia, cohesión, estabilidad, 

equilibrio y autorregulaci6n para loa individuos, los grupos, 

las estructuras y sobretodo el sistema a través de un formalis

mo que fetichiza las.formas y las funciones. La sociedad ea 

afirmada como sistema coherente, homoganeo, estable y autorreB;!! 

lado."
2

A1gunas doctrinas partidarias del enfoque ya mencionado 

conciben a1 Estado de la siguiente forma: 

A) Doctrina Economista 

La Escuela Alemana presenta al Estado como parte de la base re

productiva de la economía capitalista y como un hecho euperes

tructura1., sostiene que " El Estado burgués no ea, según ésta -

línea teórica, tan solo un fenómeno histórico, e~no una catego

ría lógica de la economía poJ.:!tica. Al mismo tiempo se·· distin

gue de todas las demás categorías de la. economía política en -

que no se queda en el nivel de la reproducción económica y de 

sus personificaciones sociales, sino que condensa las determi"!!, 

cianea estructurales que parten desde la infraestructura hacia 

la superestructura • .,3Eata. teoría a.f:irma. que el Estado ea pro

_qq.~to d_e una necesidad económica., la presenta. como necesaria. -

piira el sistema capitalista. 

B) Doctrina Política 

En Estados Unidos, la Ciencia Política ha estudiado al Estado -

de una manera más profunda, a partir de la segunda guerra.mun

dial.. debido a la. transformación que tuvieron loa Estados e·n 

éata época y por el. surgillliento de nuevos Estados en la comuni-

2.- Kaplan Marcos, Estado y Sociedad, 1~ ed. edit. UNAM. México 

1983, Pág. 31. 

3·.- TiJ.man Evers. ob. cit. Pág. 50. 
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dad internacional. éstas situaciones trajeron como cónaecuencia 

la necesidad de incrementar loe estudios sobre loa Estados con

temporáneos para tener un control. aobrc:- áatoa. 

Las investigaciones de 1a ciencia política abarcan el 

análisis de los problemas nacionales de 1oa Estados para después 

hacer estudios comparativos de los paises desarrollados y eubd~ 

sarro11adoe con el fin de tipificarlos para obtener un panorama 

mundial Y aai poder ejercer un control sobre ellos. La ciencia 

po1itica concibe al hombre como un ser político. de éste hecho 

surge la necesidad de crear a1 Estado que va a tener el poder -

pol!tico dentro de la sociedad con el fin de mantener un equil.!._ 

brio entre las claoea sociales. 

C) Doctrina SOciológíca 

La Sooiologia es otra ciencia que concibe al Estado como un co!!. 

junto de todos loa fenómenos sociales que ae dan en una comuni

dad humana. Una de sus teoriaa ea la del Bienestar Genex-a1 que 

en el fond~ centra su atención en el aspecto económico. ésta -

_teor:ra n Bspecu1a sin reparo con 1as concesionee econ6m~co~so

ci0.1.ea que se ve obligado a hacer el Esta.do :Burgués, intenta ----

oou1tar su función principal. que consiste en aplastar a 1ae cl~ 

aes trabajadoras con el fin de conservar la dominación económi

ca. y politice. del capital .• Ta.mbi.Sn se ocu1ta la naturaleza de -

ia función imperia.1iata, que tiende a aplastar los movimientos 

de liberación nacional. de 1as co1onias y crear b1oquea milita

res .. 4 predominantes en. América Latina. 

4.- Gregor'Evich Nicolai, et. ai. Teoria de1 Estado y del Dere

cho , 1~ ed. traduce. de Pierro. edit. Grija1bo S.A. M~xico 

1962, Pág. 371. 
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D) Doctrina Psicológica · 

La teoría psicológica del Estado " Afirma que la actividad es

piritual Y psicológica de los hombrea, constituye e1 factor 

determinante del. deearroJ.lo social." 5Desde el. punto de vista 

de ~eta teoría algunos autores sostienen que el. Estado es ere~ 

do para dar prot,.cción a J.os hombres que eetan bajo el. dominio 

de l.os que detentan el poder. 

E) Doctrina Jurídica 

Existe J.a teoría del. Esta.do de Derecho que " ti.ende a presen

tar al. Estado capitalista actual. como el imperio de la l.egal.i

dad del orden jur:!'.d:i.co. " 6 Eeta teoría procura consolidar el. do

minio económico y político del. capital., está a1 servicio de la 

c1ase- que tiene e1 poder, protege e:ua der~choe e interesee 7 

aunque 1a el.ase desposeida padeaca las consecuencias del. capi

tal.:!. amo • 

Como se puede observar en las te?rías expuestas cada 

una estudia al. Estado en forma aislada, por J.o que eus inter

·pretaciones en al.gu.nos casos d·istorcionan l.a real.idad .. o ti.e-. 

nen un concepto equivocado de J.o que es r~al.mente el. Estado. 

Las teorías cl.áeicas eon hasta cierto punto empíricas e. idea

listas ya que monopolizan sus conocimientos y rechazan otras -

nueve.e concepciones del Eetado, motivo por el. cual. se .. han ea

tancado en el. pasado y eus teorías ya no son apJ.icabl.ee al. ~ 

Esta.do contemporáneo. 

Para concluir éste enfoque preeentamoa a grandes rae-

5.- IDEll!, Pág. 37 3. 

6.- IDEM, Pág. 374. 
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goe como conciben 1as doctrinas estructurales func1.ona1iatas al 

Estado: 

l.- F..1 Estado es una institución suprema que persigue el bien 

comdn y es preaent~do como un E~tado popular. 

2.- El Estado tiene una existencia propia y es creador de la -

prosperidad perpetua. 

3.- El Estado protege aJ. sistema capitalista, lo justifica , -

lo man.tiene y lo expande, presentandolo como modelo ideal para 

las sociedades. 

4.- Se presentan al- Estado y a:!. Derecho como instrumentos de -

control, que van a eol.ucionar loe conf1ic:toe internos y exter,

noa. 

5.- Se dice que el Estado y el Derecho protegen a las clases -

débiles Y son el re:nedio de loe vicios del sistema capitalist.-,_ 

(la corrupción a nivel gobierno y de la sociedad civil). 

6.- Declaran que la situación actual debe aceptarse como nor

mal porque todo Estado debe pasar por diversas etapas hasta -

lle~r a ser un pa~s altamente desarrollado, pero la realidad 

es quc-ést"' situación :favorece· a loe Estados imperialis:tas. 

7.- Las clase~ dominantes someten sus fines al. aparato del 

Eetado y J..o util.izari como pal.anca pa-ra. aumentar su poder. 

8.- En algunas tesis el Estado aparece separado de s•1 base real. 

·que ea 1a. sociedad de c1aeea. 

9.- Se oculta que al pais capitalista cuenta con una democracia 

dirigida en donde el pueblo no ea el dirigente sino el dirigi

do. 

ENFOQUE ESTf<TJC'NlHAL )-JI '5Tl)f!ICO 

Las teorías '1,Ue sostien .. n éate en:foque tienen au ori

gen y_ desarro11o en J.,-,a .anál.isis realizados por~ Hegnl, W.~rx,-
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Lenin, Grarosci Y Engels, ástoa autores parten de la realidad -

social para hacer aua teor:ías acerca del Estado y la Sociedad. 

En la actualidad se esta utilizando con más f'recuen- · 

cia el enfoque Estructural Histórico, con el fin de terminar -

con 1a crisis de las ciencias sociales, las cuales apoyan a un 

sistema incapaz de resolver loa problemas del mundo contempor.!!_ 

neo, debido a que e atan solllfl ti do.a a los in te re ee a de l.a. c1aee 

que detenta el poder y que intenta por todos loa medios destr~ 

ir todo proyecto que va.va en detrimento de su hegemon:!a,_ Se d;!_ 

ce que las ciencias sociales estan en crisis " En el sentido -

preciso de incapacidad explicativa, por parte de las distintas 

diaciplinaa, de las determinantes del subdesarrollo y las f'ru~ 

tracionee del desarrollo de lao regiones. En éste sentido, la 

renovación no se ha producido, por cierto de manera fluida y -

rectilínea., sino a través da una busqueda irregu1ar e inoompl~ 

ta."7 

En .. 1 ,.nfoque mencionado se intenta combinar los con2_ 

__ cim:Lentoe de economís:taa, socio16goe, po1itó1ogoa, jurista.a Y 

de otros científico<:1 sociales, ,.n loa pro:rectos interdiecipli · 

nar:tos con ·.,i objeto ª" eritender a 1a sociedad y al Estado, P!!, 

ra crear nuevas hipótesis y explicaciones que puedan proporci2_ 

nBr 1os eiementos necesarios para combatir loa prob1em~a de1 -

·mundo contemporáneo. 

7.- Garc:!a Pío, América Latina; Ciencias sociales Y 1a reaJ.idad 

pol:!.tica, Serie Estudios, cuaderno 44, 1~ ad. edit. TINA?«; -. 

!Mxico 1980, P<Íe;. ti. 
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E1 enfoque estructural histórico est~ baa~do en la 

dial.éctica. la práctica social. la teor~a cientifica y la uto

pía, éstas ee mane jan de tal manera que se interrel.aciona.n pa

ra dar un sentido a 1a realidad sociaJ.. también éste enfoque 

se caracteriza por ser totalizador concreto y din4mico. 

Ea totalizador en cu•~nto a que estudia la unidad del 

hombre. la naturaleza. la sociedad y la histori~, ee preocupa 

por crear una ciencia que abarca a éstos en conjunto, con ei 

fin de tener una visión completa de 10 que es la realidad. 

Es concreta, porque se interesa en los problemas de la socie

dad ,g:J.obal. y de su transformación. 

Es dinámica porque paru adquirir y ampliar sus conocimientos 

acerca de1 Estado y la sociedad estudia las relaciones entre 

1oe individuos entre ellos y ice grupos? y entre 1oa grupos -

y loa individuos con 1a sociedad. 

Desde el punto de vista Estructural Histórico existe 

u.na dia1éctica entre la práctica social.• teoría científica y -

'1a utopía. de acuerdo a ésta d:l:al.écti-ca " La. ciencia constitui..., 

da debe ser a la vez asimilada y superada c~tica.mente. para -

liberarla de sus limitaciones eociohistóricaa heredadas. Debe 

convertirse en uria forma nueva de praxis cientifico-sociopoli

tica que se proponga la intex~ención deliberada en la. histor1.a 

y en las sociedades humunaa."8 Desde éste punto de vista ae ma• 

neja á la utop~a de una manera funcional y creativa. ya que en 

ésta ee propone un proyecto histórico nuevo destinado a superar 

y reemplazar a laa ant<>r:l.ores con 1a finalidad de crear un mu.a' 

do más justo para el hombre. 

8".- Ka.plan Ytoarcos ob. cit. Pág. 37. 
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Por otra parte en el. enfoque que ee eeta anal.izando -

l.a ciencia se convierte en un instrumento para concientizar a 

l.a pobl.ación con el. fin de que su conocimiento cient~fi~o deje 

de ser puramente teórico para convertirse en una práctica so

cial. destinada a transformar l.a real.idad social., que es consi

derada como " El. proceso histórico, sin final.idad predetermin!!_ 

da ni estación de l.l.egada.; Real.idad y proceso, sociedad e his

tor~a, no existen fuera de loe seres humanos? sus necesidades, 

au trabajo, sua acc1ones y actea, sus relac~ones e ~nteracc~o

nea~ sua productos y obras, son manifeatac~onee y concreciones 

cambiantes del. devenir total. del. ser humano, de su producción 

y formación por si mismas, a través de su praxia, de su acción 

sobre y de eue l.azos consigo mismo, con l.a natural.eza y con ~ 

l.os demás hombrea. .,9 

La transformación de l.a real.idad social. ea necesaria 

para sol.ucionar l.os confl.ictos internos y externos del. Estado, 

con el. objeto de preservar l.a. existencia del. ser humano. 

A continuación se exponen l.os criterios de al.gunos autores que 

sostienen J.a teoría Estructural. Histórica ( Material.iemo Hist~ 

rico) para el. anál.iais del. Estado· y l.a Sociedad: 

a) Federico G. Hegel. 

Este autor tiene una concepción ideal.ieta objetiva acerca.del. 

Estado, en sus anál.isis apl.ica el. método dialéctico y descubre 

un sistema de vida e:f'ectivo y concreto denominado Ethoa Objet!, 

vo, ~ate sistema se encuentra integrado por tres niveles de o~. 

ganización que son; La famil.ia, l.a sociedad y el. Estado. 

Para Hegei l.a teoría. de1. Estado " ha de conatrefiirse tan sol.o 

9.- IDEM, Pág. 44. 
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a ver en el. Estado presente y real. l.a manifestación de una éti

ca suprema sol.o ha de entenderse racional.mente n l.a real.idad -

del. Estado presente a través de ese principio que resume todo 

el. sistema fil.oe6fico Hegel.iano; Lo que ea racional. ea real -

Y l.o que es renl. es racional.. ,.l.O 

b ) Carl.o s Marx 

En aue aná.l.isis del. Estado util.iza. el. método dial.ético bajo 

una forma material.ista, y pretendi6 entender al. Estado para 

después tra.neformarl.o de a.cuerdo a l.ae necesidades de l.a época 

contemporánea, éste autor sostiene que l.a. real.idad social. es 

el. factor que principal.mente determina. l.a conciencia humana, y 

que l.a idea de l.a real.idad social. se manifiesta en l.a conetit,!! 

ción pol.ítica la cual. es producto de l.os logros obtenidos por 

l.os revol.uoionarios social.es. Por otra parte manifiesta que ~ 

l.a fil.osof~a descubre y pl.antea l.os probl.emae social.es del. Es

tado y l.a eol.uci6n de éstos probl.emae sol.o podrá encontrarse 

en l.a acción pol.:Lti-ca en donde " El. prol.etariado será así. el. 

arma material. de l.a fil.oaof:!a y éeta a au vez, será el. arma e~ 

piritual. de aquel.. 

Para Carl.os Marx el. Estado es producto de 1as contra

d.iocionea de el.ase y l.o considera como " Un 6rgano de domina

ci6n de el.ase, un órgano de opresión de una el.ase por otra> ea 

la creación del orden que l.egal.iza y afianza esta. opresi6n, 

amortiguando l.oe choques entre l.ae el.ases. " l.2 

10.- Enciclopedia Jur!dica OMEBA, •.romo X, 2~ ed. edit. 3ibl.:1.o

gráfica Argentin~, Argentina 1969, Pag. 833., 

ll.. - Il!EM 

l.2.-.V.I. Lenin, El. Estado y l.a Revol.ución, 1~ ed. versión en 

eepa.i'iol, edit. Juan Grijalbo, ;;,éxico 1973, Pa~. 16. 
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por otro lado éste autor dice que dentro del. Estado l.a estruc

tura económica va a condicionar l.a superestructura jurídico-p~ 

lítica, que va a ser de acuerdo a l.a ideol.og:!a de l.a el.ase que 

detenta el. poder y al. modificarse la estructura económica se -

modifica l.a superestructura estatal.. 

c) Gramsci 

Entiende al. Estado como " el. conjunto de l.oa órganos, cuales

quiera que sea su status formal.- organizaciones privadas o ªP.!!. 

rato de Estado- mediante l.os cual.es el. grupo dominante ejerce 

su dominación. n
13 

d) Pederico Engele 

Afirma que el. Estado es " un producto de l.a sociedad cuando 

l.l.ega a un grado de desarrol.l.o determinado; ea 1a confesión de 

que esa sociedad ae ha enrredndo en una irremediable contradi~ 

ción consigo misma y esta dividida por antagonismos irreconci

l.iabl.ea, que ea impotente para conjurarlos, pero a fin de que 

éstos antagonismos, éstas el.asea con intereses económicos en -

pugna no se devoren así mismos y no consuman a l.a sociedad en 

una lucha estéril., se hace necesariamente un poder, situado 

aparentemente por encima de l.a sociedad y llamado a amortiguar 

el. choque, a mantenerlo en loa 1ímites del. orden y ese poder 

nacido de l.a sociedad, pero que se pone por encima de el.la y 

se divorcia de el.la más y más, es el. Estado. n 14 · 

De l.aa concepciones expuestas podemos concluir que· el. 

enfoque estructural. histórico parte de una realidad social. para 

13.- Porte11i Hugues, Grameci y el. fil.oque Hiatórico,1~ ed. tra

duce. Bradn ~aria, edit. Sig1o XXI, México 1983, Pag. 34. 
14.- Cita de Lenin, en su libro El. Estado y :La aevol.ución, ob. 

Cit. Pag. 14. 
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el desarrolJ.o de la ciencia. Loa autores mencionados anali~an 

a.l. Estado de una manera objetiva y concr~ta. con eua teorías 

intentan dar una explicación a los fenómenoe socia.lea con el 

fin de transformar la realidad social, por otra nueva más jus1a 

Y superior a la existente. Conciben al Estado como un órgano -

eupremo que es producto de una sociedad en conflicto. 1a fun-" 

ción primordial del Estado es J.a de salvagunrdar J.os intereses 

de la clase que detenta eJ. poder, controlar a J.a clase despos~ 

ida y moderar los conflictos entre las clases antagónicas, ae

gón éstos autores sostienen la tésia de que cuando las ciencias 

sociales en conjunto transformen a J.a sociedad desaparecerán -

simuJ.taneamente J.os conf'l.ictos dentro de ésta, porque e1 hom-

bre será autoau:f'iciente para reso1ver éstos conf1ictos y por -

consiguiente e1 Estndo dejará de ser un aparato de dom:1naci6n

y de opresión , subsistiendo so1amente su función técnico a~ 

nistrativa, hasta que por la evo1ución de 1a sociedad e1 Estado 

se haga a él mismo superfluo hasta su extinción definitiva que 

11egará con.el comunismo. 

·1•2.- EL ESTADO 

Para el anilisis de1 Estado se utiJ.izará e1. enfoque"."' 

estructural histórico, por considerar que. es e1 más idóneo pa• 

ra 1ograr un estudio más amplio de 1os d:i.versoa fenómenos so.e;!,_ 

a1es que sa presentan dentro del. Estado. 

Ert todas J.as épocas se ha requerido de una organ:l.za-

cidn so.cial. para J.ograr J.a. subsistencia del. ser humano, ·éata ..;.· 

organizacidn nace con e1 fin de poder satisfacer sus necee:Lda• 

des externas básicas, d:l.•>ha organizacidn se encuentra estab1e'

cida en un territorio específico y ambos tienen un proceso h:I..!!, 



t6rico determinado en el que van tranaformandoae hasta consti-

tuir una institución suprema den6minada Estado, el cual es 

creado para el servicio de la población puesto que ella ea la 

que 10 crea. 

El Estado ea dependiente de la economía, la política 

Y el derecho, de éstos tres factores también depende el siste

ma de gobierno imperante. El Estado ea producto de la sociedad 

que requiere de una institución euprema que sea estable, perm~ 

nente y actualizada, creada con la finalidad de establecer un 
equilibrio entre loa conflictos de loa miembros de la eociedad 

ubicados en un espacio y tiempo determinado. 

La estructura del Estado se integra por tres factores 

de vital importancia para su existencia, éstos son; La pobla

ción, el territorio y la soberanía. Todos éstos son interdepea 

dientes y se relacionan entre sí para construir al Estado So

berano. A continuación se dará una breve· explicación de éstos 

elementos del Eatado. 

1.2.1.- PO:aLACION 

La pob1aci6n ea el conjunto de individuos que habitan 

el territorio del Estado, éstos individuos se encuentran some

tidos a determinadas situaciones políticas y a leyes comunes -

que hacen ·que exista una unión entre ia pobiaci6n Y el Estado, 

el elemento humano ea el que va a constituir a la sociedad y 

para que ésta cubra las necesidades del hombre Y evolucione, 

ea necesario que exista una ori;anizaci6n económica, política·y 

jurídica dentro de la misma. 
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Organización Económica 

Ln economía surge d~bído a que como el hombre ea un ser de ne

cesidades,. siempre ha buscado d:i.versoa medios pu.ra satiefA.cer

l.aa, u.no de ~etos es a través del. producto de su trabajo del -

que se origina l.a r'>l.ación dial.éctica del. proceso de producción 

que va a constituir a su vez la estructura econ6mica del Eeta-· 

do, debido a l.as carencias y l.imitacionea el. hombre crea u.n -

mundo en e1 que se inici~ su interés por razonar y~ ana1izar. -

l.o que existe u su al.rrededor para tratar de modificarlo y 

adaptarl.o a sus necesidades, desde éste momento nace l.a infra

estructura y l.a superestructura. 

" Marx Y Engel.s han l.l.amudo Infraestructura o base a 

la estructura econ6mica de 1a sociedad. y aupereatructura a les 

instituciones juridico-pol.íticas, Estado, Derecho y a las 

forma.e de conciencia social que corresponden a. una :1.nf"raeatru~ 

tura determinada. ,.l.5 

Por otra parte Marcos Kapl.an expresa que " l.a infra

estructura socioeconómica constituye l.a base y el. marco de to

do lo que ocurre on l.as diversas instancias de l.a sociedad, y 

ejerce sobre el.l.as un papel. determinante y condicionante. Con.:.. 
tribuye de modo decisivo a. engendrar l.a superestructura.,· que -

se presenta asi hneta cierto punto como su producto y su refl..!:!, 

jo, y no puede desa.rrol.1arae eino dentro de l.os l.imitea fija...:. 

-dos por J..oe carác teres y modii'icaciones de l.a. iu:f'ra.estrúetura.. 

Las fuerzas produ<:tivas, relaciones de producción • configura.

oionee y conflictos ·de clase, condicio>lan Y determinan l.a ---

l.5.- "!arnecker ;r.arta, -J,oe conceptos el.ement,.J..P-s del. materia.1:1,!!. 

mo histórico, 18::': edición, edit. Sigl.o X:XI, México 1973._ ...,-,_. 

Pa.g. 87. 
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estruct11ra y e.l. f1inc~onami.ento de 1A.a sociedades y del curso -

de 1n historia. u
16 

Eetoa factores de la infraee"tructi.i.ra y superestructu

ra existen en todos 1os Estados, ya que son 1os que determinan 

1a actividad Y e1 funcionamiento de cada individuo miembro de1 

:Sstado, a.demás de que son 1os qua satisfacen J.as necesidades -

básica.a de1 hombre y por ende asegurán su existencia. "La estx."U~ 

tura econ6mica es e1 conjunto de re1aciones de producci6n, y -

el sistema económico es e1 proceso económico gJ.oba].1 producción 

intercambio y consumo."17 

La Po1ítica 

Se origino. porque C•.w.ndo e1 hombre tiene carencias y 1imitaci2_ 

nea ae deea.rro11.a en é1 una conciencia y se convierte en 11 Ser 

conciencia se desarro11a la 1ibertad y 1as ocasiones para eje.!:_ 

cer1a, se descubren las fisuras de 10 real. que permiten pene

trar en 1a rea.l.idad y modificarla. El hombre explora un mundo 

de posibi1idades y 1as crea, e1ige entre e11aa, rea1iza y se -

rea1iza, se vue1ve historicidad, conciencia abierta a 1as otras 

conciencias y en e1 conjunto de éstas en e]. mundo. ,.la 

La política es uno de 1oa factorea que constituyen 1a 

superestructura del Estado, es J.a que crea 1as condiciones pr2_ 

picias para aJ.canzar un fin que es e1 poder, debido a éato 1a 

po11tica ea e1itiata, trata al. hompre como objeto y no r.omo 

16.- Kap1an l:i!arcos, Derecho Estado y Sociedad, 1~ ed. edit. 

Ul'IAM, Máxico 1981, Pag. 2.4. 

17 .- HarneckP.r Marta, ob. cit. Pag. 84. 

113.- Kap1an rllarcos, ob. cit. Pag. 71. 
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sujeto, J.a sociedad esta subordinada a la política a pesar de 

que J.a pol.ítica nace de la sociedad, esto sucede porque funci

na de acuerdo a l.os intereses de los que monopolizan el. poder. 

Lo Jurídico 

En el aspecto jurídico, la población se le maneja desde el Pll;!l 

to de Vista del Derecho interno y del Derecho Internacional. ; 

en l.o que se refiere al Derecho Interno, tenemos que el. ind:l.v!, 

duo desde el. momento que nace es considerado como elemento de 

l.a poblaci6n del Estado, se J.e da una nacional.idad que J.e trae 

como consecuencia una serie de derechos y obligaciones como 

persona física, conformé a.:L derecho interno del. Estado l.os 

extranjeroe se encuentran en una situación poJ.ítica y jurídica 

diferente a 1a de loa nacional.es. 

En cuanto al. Ambito internacional., a la poblaoi6n de 

cada Estaáo se l.e reconoce el Derecho a J.a Autodete:rminaci6n -

ésto imp1ica que el pueblo tiene el. derecho de organ:l.zarse po

J.íticamente de la manera que decida, éste derecho se encuentra 

eatabl.ecido en el. art. 16, de la Carta de la O.E.A. que dice; 

Cada Eatado tiene el. derecho a desenvolver l.ibre y eapontarie~ 

mente su vida cuJ.tural., pol.ítica y econ6mica. Por otra parte -

la Oarta de 1as Naciones Unidas refuerza éste derecho en su -

art. I, parrafo II, que establece ; Los propósitos de J.as Na

ciones Unidas son: ?omentar entre ias Naciones relaciones de -

amistad basadas en el. respeto al. principio de ~gua1dad de Der~ 

choa y de la Libre Determinaci6n de l.os PuebJ.os. 

l..2.2.- TERRITORIO 

El. territorio es eJ. ámbito espacial donde ee encuentra 
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establecida la población del Estado y ñonde tienen vigencia las 

leyea creadas por el mismo Estado. El territorio abarca e1 

espacio terrestre, mar! ti.roo :r aéreo, por lo conaiguien te el. 

Estado ti.ene e:t Derecho de cre~r leyes que reg::Lariienten el uso 

del territorio con el ~in de conservarlo, dar seguridad a su -

pob1aci6n y mantener su. soberanía. 

El. espacio terreetre comprF?nde eJ. euelo y e1 subaueh, 

" Suelo ee toda la superficie geográfica integrada por tiP.rraa 

11anuras, cuchillas, colinae, sierras o montaflas, que estan e~ 

metidas al poder político de un Estado. "19Deade el punto de -

vista jurídico siempre han existido problemas en cuanto a la 

de1im:1tación del territorio del Estado, la cual la hacen con 

fronteras y límites; " La frontera es una zona, una región o 

una franja más o menos angosta o ancha ; y el límite ea una --

1Ínea teórica sin realidad física. u
21fanto la frontera como e1-

1!mite determinan el lugar donde termina el poder político de 

un Estado y empieza el poder político de otro Estado. 

E1 autor Kap1an maneja a1 territorio como un ec.os:I,at~_ 

-ma donde ae deeenvuelve el hombre, éste abarca 1ae condicionee_. 

f!a:1.caa y el encuadre espacial de la actividad humana, d:!.c_e que 

existe una relación integrativa entre J.os seree humanos y el -

med:!.o natural que a su vaz son parte de un todo, El territorio 

en 1as comunidades humanas establecidas en él constituyen un -. 

ecosistema dentro del cual e1 conjunto de coacciones, interac

ciones e interdependencias conetitL>Yen una organización total..!. 

zada y espontánea, 1a naturaleza deja de eer un· med:!.o amb:!.ente 

pasivo y ae convierte en un organismo g1oba1. 

19.- Enciclopedia Jurídica Ol.!Efü\, Tomo :ix:. 1!': ed. edit. :Bib1:1.2, 

gráfica Argentina, Argentina 1955, Pag. 408. 

20.- I:;EM. 
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La naturaleza ae va volviendo históricamente el resultado de -

lae acciones de 1oe hombree, acciones que pueden modificar1a, 

o cambiarla, el ecosistema sigue la suerte de la sociedad 

humana que lo habita, ya que existe una interdependencia entre 

el ecosistema y el hombre. 

1.2. 3.- SOBEHANIA 

El primer autor que utilizó el térm:J.no Soberanía ~ue 

Juan Bodino, quien sostiene " La. soberan..ia ea J.a suprema ca-

pacidad decisoria y ejecutiva del Estado, en virtud de la cua1 

y en defensa del mismo 6rden jurídico, se afirma de manera su

perior aunque relativa a.1 bien com6n. u
21ne acuerdo a ésta de

finición podemos decir que en la épocn de Bodino el Estado 

era Soberan:ta, la cual tenia las curacter:tsticas de ser perpe

tua, absoluta e indivisible, porque ésta pertenecía ao1o a1 -

titu1ar del poder monárquico. 

En la época actual se dice que la Soberan:!a recide 

en el pueblo, pero ee ejerce a través de loa representantes 

designados por la població~, uno de loa conceptos más actuales 

de la Soberanía ea la que nos presenta el autor Carloa __ Arella- _ -

no García que dice, " La soberanía es la aptitud que tiene· .e1 -

Estado para crear normas jurídicas en lo interno, con, contra 

- o ein voluntad de loe obligado e; -en lo interna.ciona1 dandole -

rel.evancia a su voluntad para la. creación_ de 1ae normas jurid!,. 
~as internacionales expresamente a través de loe tratados ~n-

21.- Cita de Pcdroeo Manuel, en su l.ibro Symposiuni Internacio

nal, 1.~ ed. edit. Yug, !/.léxico 197'l, Pag. 85. 
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tcroacional.es y tácitamente a través de l.a costumbre interna

ciona1.. "
22

Eate concepto nos da a entender que en el. ámbito in

terno l.a soberan~a ea el. poder supremo del. Estado y en el. ám

bito internacional. l.a soberanía va a estar limitada por el. 

Derecho Internacional. el. cual. l.o constituyen l.os tratados y 

acuerdos internacionales así como trur~ién l.a costumbre inter

nacional.. 

La soberan~a es el. poder Sllpremo del. Este.do, al. poder 

l.o define Kapl.an como " La capacidad de e.cci6n :fundada en l.a -

violencia virtual., deeencadenabl.e en cual.quier momento, que -

tienen a.J.gunoa seres humanos, para coaccionar, influir y diri

gir a otros a fin de tomar e imponer decisiones sobre l.ae per

sonas y 1aa coeaa. y aus jerarquizaciones y convinacionea, sus 

moda1.idades de uso y disfrute. n 2 3 

El. poder soberano ejerce su función a nivel. interno y 

a nivel. internacional.. En el. ámbito interno consiste en defen

der a l.a sociedad contra eua propias contradicciones, conflic

tos y debilidades, ésta dsfenza l.a realiza a través de l.a coa.5:_ 

ción y de mecanismos de control. como son; l.a religión, l.a cul

tura, "l.a información, l.a educación, l.a l.eg:isl.a.ción etc. El. po.:. 

der puede aer; real., teocrático, tiránico, conciliar, aristo

crático y democrático. En el. álllbito internacionaJ.. la mieión -

del. poder soberano consiste en defender aJ. Estado de l.as agre

siones de los demás Estados. que constituyen la comunidad iri

terna.cional.. 

El. poder político ie corresponde al. Estado, éste poder 

23.- Kapl.an Marcos, ob. cit. Pag. 78. 
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esta respaldado por ciertas leyes que le van a designar sus 

funciones para cumplir con el fin conque fue creado. En el 

Estado moderno el poder soberano se encuentra en el poder po1.!, 

tico que ea ejercido por los dirigentes políticos. que van a -

constituir la burocracia pública en el interior de loe poderes~ 

ejecutivo, legislativo y judicial, éstos dirigentes ae encargan 

de lu administración de los asuntos públicos, su existeilcia y

sua :f'uncion"s 3Urgen y oe ,juatif'icu.n por la necesidad de f'or

mul.ar y d~ irnpon~r un ord~~n común, el poder 4,ue se les otorga 

esta constantemente a...-nent.izado por mú1tip1ea confiictoa y no ea 

capaz de configururae, consar,rarae y mantenerse por a1 mismo. 

El poder político se otorga e los dirigentes políti

cos para que íncrementen el desarrollo dando pr~macia n 1a or

ganización y eepeciRlización política, pero cuando "desaparece 

la supremacía del movimiento social como tal, la política pie!: 

de su natu..rtl.1eza origina.riu.mente eoc:le1. se separa de l.as ma

saa popu1~resT ae independiza de su vnlu.ntad y obra fuera. por 

encima y contra ellas en unn r.~lación de sujeto a objeto, ee -

transforma de interés poli.tico en interés particular de la ca

pa de poli.ticoa, proí'eaionaJ.ee que asume el monopolio del tra

tamiento y de la solución de los conflictos socioeconómicoe e 

ideológicos, ae enfrenta e la sociedad y eobredetermina en 

cierta medida sus características y contradiccionae."
24 

lleadP. al momento que existen con.."l.ictos dentro del --

poder estatal (soberano) se deaenc~dennn Crisis internas como 

son l.as revál.ucionea, :.:..a.;.:;; conspiraci.ones,, las mani.f'estaci.onea 

popu1áres. ll.arnados a la ayuda extranjera que trae como conae-

24.- IUEM, Pag. 150. 
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ouencia. e1 intervencioniemo,. recíprocamente l.&.a tensiones y -

los antagonismos socia1eo, 1os desequi1ibrios de1 sistema, fa

vorecen 1a inesta.bi1i.1a.d del. poder estatal. que a su vez rea1i

~entan la ineatabil.idad social. 

Esto en conjunto puede originar 1a decadencia y exti~ 

ción del Estado 1ibre y soberano o e1 resur~imiento del Estado 

con un sistema de gobi~rno distinto al. anterior, en 1a actua1.!_ 

dad eo una necesidad imperante que siga existiendo 1a sobera-

nia debido u l.os continuos conflictos internos y externos del.

Estado. en éstoa conflictos Ünicamente e1 poder soberano es e1 

que puede eatabl.ecer un equi1ibr.::.o dentro de l.a. rea1idad social.. 

En resumen se cons1dera qua los tres elementos esen

cial.ea del. Estado son importantes debido a que son interdepeE_ 

dientes, porque so1o aei tienen un sentido jurídico, Y sol.o de 

ásta manera pueden integrar un Estado Soberano que ante el. De

recho Internacional. sea igua1 a l.os demás Estados que integran 

a 1a comunidad internacional, ~ato es desde el. punto de vista 

teórico, porque de hecho en l.a actualidad no e:d.ete tal igual.

dad ya que 1.as grandes pooencías se i~pon?n ante los paises 

-aubd~~a;~~iia.dos, que 'tienen '.l..na eran dep0ndencia. econdmi.Ca de 

éstas, razón por 1a cual. no pueden ejercer plenamente eu sobe. 

ranía l.os Estados en vías de desarrollo. 

1. ).- RECONOCIMIEN'.l'O DE Es·rADO 

Para efectos de éste anáJ.ieis, al. reconocimiento de -

Estado, io ubicaremos a partir de los años cincuentas, .cuando 

l.os 'países existentes que se consideraban con plena personal.i-
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dad jurídica internacional, hubían creado la Organ1zac16n de -

las Naciones Unidas y el prerrequieito pera ingresar a ésta -

consistía en que sus miembros originarios debían de reconocer 

la existencia de los nuevos Estados. Esta instituci6n interna

cional se manejo de una manera política, para obstaculizar el 

surgimiento de loa nuevos Estados que habían obtenido su inde

pendencia después de la Segunda Guerra Mundial. 

Acerca del rleconocimiento de Estado encontramos las -

siguientes teorías: 

a) Constitutiva o del. Acto Político 

" Sostiene que sólo y exclusivamente por el. reconocimiento un 

Estado se convierte en una persona internacional y en sujeto -

de Derecho Internacional. n 25 según ésta teoría el. reconocimiento· 

ea el. que crea a1 Estado en el. sentido internacional, porque

ei una Naci6n no esta reconocida como Estado Soberano, no tie

ne persona.l.idad jurídica. 

b) Declarativa o del ·Acto jurídico, " e.:f"irma que el. -

reconocimiento no trae a la vida jurídica a un Estado qu no -

existía antes, sino que dondequiera que un Estado exis•e con 

sus atributos, se convierte en sujeto de derecho de gentes, -

sin que tenga relevancia la vol.untad de los otros Estados. El. 

reconocimiento no hace más que declarar que ha ocurrido el he 

cho del. nacimiento del. Estado. " 26Desde el. punto de vista. de -
ésta teoría. el. surgimiento de un nuevo Estado ea un hecho --

25.- Se pul.Veda Cesar, 1.lerecho :Internacional., Edi t. Parró.a S. A. 

12~ ed. México 19819 Pág. 254. 

26.- :IDEM. 
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histórico y cuando el Estado existe de hecho, también existe -

de derecho, a nivel internacionRl independientemente de que lo 

acepten loe demás Estados existentes. Jurídicamente el recono

cimiento ea una constatación de la existencia de un nuevo 

Estado. 

c) Existe una tercera postura la cual. establece qua -

" La inst:I. tuc:l.6n del reconocímiento tiene en el derecho inter

nacional. un caracter míxto; es jurídico, en la medida en que 

aparece como un medio para elevar un hecho a la categoría de 

derecho; pero sigue siendo política, en cuanto expresa lavo

luntad de loa Estados de tratar de una manera determinada a 

una nueva agrupación y de entrar en relaciones con e11a.n27 

El art. 9, de la Carta de la O.E.A. de 1948, respecto 

al. reconocimiento ez:preaa lo siguiente; La exístencia política 

del Estado ea independiente de su reconocimiento por loa demás 

Estados. Aún antes de ser reconocido, el Estado tiene el Dere

cho _de defender su integridad e independencia, proveer a su -

con'servación y prosperidad y por consiguiente de organizarse--. 
- -

como mejor Io entendiere, 1eg:ial.ar sobra suB ini:eresea, -admi-. 

niatrar BUS servicios y determinar la jurisdicción Y competen~ 

c:La de sus tribunal.ea. 

Por otro lado, también se podría considerar que él -

reconocimíento de Estado " Ea un acto unilateral. por el cual -

_úno o más Estados declarán o admiten tácitamente que ellos 

27 • ..;. Rouaseau CHarlea, Derecho Internacional. PIS.blico • ·3!': ed. 

edit. Ariel • traduc. caate11ana ediciones, Espaila 1966. 

Pág. 293. 
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consideran un Estado con los derechos y deberes derivados de -

esa condición a una unidad pol~tica que existe de hecho y que

ae considera a.sí.misma coco Estado. " 28 

El rleconocimiento de un Estado puede ser expreso o -

tácito: Es expreso cuando emana del gobierno o del órgano en -

cargado de las relaciones internacionales de terceros Estados, 

éste reconocimiento puede ser mediante tratados, notas diplo~ 

ticas, telegramas, declaraciones o cualquier otra forma donde

conete la aceptación del nuevo Estado. 

El reconocimiento tácito se deduce de· ciertos hechos como pue

den ser el establecimiento de relaciones diplomáticas entre -

los Estados existentes y el nuevo Estado, o el ingreso de· éste 

a las organizaciones ir.ternacion'l.les. 

Los efectos del reconocimiento es que c.l. nuevo Estado 

se le considera ~leno sujeto del Derecho Internacional, y por 

ende tiene todos los derechos y obligaciones como miembro de -

la comunidad internacional. 

Do lo anterior podemos deducir que al nacimiento de· --

un nuevo Estado, es un be cho histórico que para llegar a· serlo· 

-tuvo que pasar por varias etapas de transformación hasta lograr 

su existencia como Estado Soberano, por lo que posee la 

de lniembro de la comunidad internacional. 

Por otra parte podríamos considerar que el reconocimiento no-

es un requisito. primordial para lo. existencia de un Estado• --: . 

pero en la actualidad es una condición para tener voz y .voto -

28.- Sorensen Max, Manual de Derecho Internacional, 

F.C.E. , México D.F., 1979, Pág. 277. 
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dentro de la comunidad internaciona1. 

Eeto es d~ derecho, porque de hecho aunque loe nuevos Eetadoe

eean reconocidos, por el simple hecho de encontrarse en desve~ 

taja económica con las potencias, no tienen una participaci6n

p1ena en las decisiones internacionales, aunque los asuntos en 

debate aean de su incumbencia. 

Además. del reconocimiento existe otro problema rel~Ci.2, 

nado con ésta instituci6n, el cual se deriva de lea partes CO.!!!, 

batientes o rebeldes de loa movimientos de liberación nacional, 

que surgen con la finalidad de establecer un Estado nutonómo -

independiente y soberano, dichos movimientos no han sido regu

lados en e1 Derecho T..nternaciona1 por lo que existen sin tener 

ningún fundamento jur~dico a favor o en contra, que sea recon.2. 

cido por la totalidad de la comunidad internacional.. 
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CAPITULO II 

INSTITUCIONES Y PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

La comunidad internacíona1 contemporánea ee ha en

:f':renta.do con eJ. prob1ema de]. excee:Lvo uso de J.a :f'uerza por -

parte de 1as grandes potencias, contra 1os pa1eea subdeearro~ 

11ados, ésta ai·tuacicSn pone en peligro J.a paz mundiBl., que va. 

desapareciendo a medida que ae va deaarro1J.ando J.a carrera ª.!: 

miiUllentiata. Después de 1a Segunda Guerra Mundial J.ograron su 

indepe12denc:1a un gran nrunero de paises Europeos , A:f'r1canoa , 

de América Latina y e]. Caribe, dichos pa1sea están padeciendo 

en J.a actuaJ.idad J.as consecuencias dP-1 neoco1onia1iemo y ex-

pene:Loníamo da J.as potencias, que para lograr sus :finés ut-1.1.!. 

zan di.versas instituciones como son; La Agresión, eJ. Bloqueo, 

J.a Intervenci6n, 1a Invasión, J.a Ocupación, J.aa RepreaaJ.iae,

y 1a Re.torsi6n, vioJ.ando loe Prlncip:Los :tnternaciona:Les con -

éstos mecan:1amos de dom:1nacidn. 

2.1.- AGRESION 

E1 término Agreaidn, en Derecho Internac:1ona.l., ee -

·refiere a " e1 uso de J.a fuerza armada por un Estado o grupo 

de Estados contra otro Estado o grupo de Estados bajo cual.quier 

pre.texto. " 29 

La definici.Sn de Agni.sidn hn originado varias pol.ém:Lcas Y de:.. 

batee en J.a Sociedad de Nac:1onea y en J.as Naciones Unida·s •. -

debido a que ésta debe contener principios bi1eioos que puedan 

eVitnr J.as guerras y refuercen J.a paz internac:Lona1, éste t.S.!: 

29.-0amaftezyk Edmund .ran, Encic1opedia Mundial. de Re1acionea 

Internacional.es y Naciones Unidas, 1~ ed. edit. F.C.E., 

MéJd.co 1976, Pág. 32. 
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mino se ha uti1izado en diversos documentos internaciona1es C2. 

mo en pactos y estatutos, pero éatoa no ban definido en concX'!!. 

to que ea 1a Agresión. 

En 1953 1a URSS presentó a 1a Comisión Eepecia1 So

bre 1a Agresión, una definición de .!ata, 1a cua1 fue.-·conside.;.. 

rada 1a mAs comp1eta en esa época, ya que abarcaba 1os diver

sos tipos de Agresión como sen; 1a directa, l.a indirecta, J.a 

ideol.ógica, Y 1a económica. A pesar de que fue una de 1ae más 

comp1etas e.l.gunos p~see J.a rechazaban por su rigidez, poste• 

riormente otros paises propusieron otras definiciones J.as cu~ 

1ee no fueron consideradas por ser poco ap1icab1ea, en 1967 -

l.ae Naciones Unidas crearon una COmisión Especial. de 35 paises 

para definir 1a Agrcaión, éstn Comisión el.aboró durante 7 al'los 

de trabajo l.a definición que tuvo su aprobación fina1 e1 l.3 de 

diciembre de 1974, con reso1ución 3314, en su XXIX pe~odo de 

sesiones cuyo contenido es e1 siguiente: 

En l.a parte de 1a Introducción se justifica l.a def!_ 

nición de agresión y se reafirman J.os propóe1tos de 1as Naci2_ 

nea Unidas, l.os principios intarnacional.es, l.os deberes y de

rechos 'de l.oe Estados, además de que se manifiesta que l.a- de

finicicSn tiene e1 objeto de estab1ecer J.os principios básicos 

que sirven de base para determinar el. contenido y e1 al.canee 

del. término AgresicSn, l.a definición está constituida.por 8 -

puntos: 

J..- " AgresicSn es el. uso de 1a fuerza armada por un 

Estado contra J.a soberan!a, integridad territorial. o indepen

dencia po11tica de otro Estado, o bien cua1quier otra incomp!!_ 
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tibi1idad con 1a Carta de 1aa Naciones Unidas. 

2.-Agreai6n es una invasión o un ataque por 1as 

fuerzas armadas de un 3etado, de1 territorio de otro Estado -

con o sin dec1araci6n de guerra. 

3.-Agresi6n ea 1a ocupación mi1itar, aunque sea te.!!!. 

pora1, resu1te de1 ataque; 1n anexión tota1 o parcia1 de1 te

rritorio de otro Estado; e1 bombardeo o e1 uso de cualquier~ 

otra forrna de guerTa contra e1 territorio de otro Estado, in

c1uyendo e1 b1oqueo de sus pue:rtos o eue costas. 

4.- E1 Consejo de Seguridad, de acuerdo con las di,!!_ 

poeicionea de 1a Carta.. puede ca1i:ficar otros actos de agre .. '.. 

eidn. 

5.- Una agresión no puede justificarse por razones 

po1iticaa, económicas o mi1itares, ya que constituye un crimén 

contra 1a paz internaciona1 e incurre en reeponsabi1idad inte!:_ 

naoiona1. Ninguna adquisic16n territorial ni ventaja especial., 

derivadas de una agresión, se considerarAn 1icitae ni serán r!!_ 

conocidas como tales. 

6.- Esta de:fin~cidn no modifica e1 alcance de 1a 

Carta, especial.mente de 1as disposiciones relativas a1 uso de 

1a :fuerza en Le~tima Defenza. 

7.- Tampoco atenta ~ata definición contra e1 derecho 

que 1ee asiste, de acuerdo con 1a Carta, a 1oe pueb1oe que han 

sido privados por 1a :fuerza de éete derecho, partiou1e.rmente -

1oe que están sometidos a régimen co1onia1, racista, o a1guna 

otra fo:rma de dom~nio extranjero, a eu autodeterminación a 1a 

1ibertad y a 1a independencia, asi como a b~ecar Y recibir ap2_ 

yo para 1ograr su objativo. 

8.- En su interpretación y ap11cación, oástas diepos!_ 

cienes son interdepeodientes y cada una de e11as debe ser inte.!:, 
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px·etada en :función de las. demás • .,30 

En la anterior definición üu agresión se puede obser

var que sólo se manifiesta 1a agresión directa como la utiliZ!!_ 

ci6n ilícita de la :fuerza armada y no se hace mansión a laa ~ 

nuevas modalidades de agresión que están utilizando las poten

cias en la guerra :fria. las cuál.es son importantes para que se 

tomen en consideración. ya que de ~stas se derivan nuevos con

flictos internacionales. Aunque en uno de los párrafos de la -

definición se da plena capacidad a1 Consejo de Seguridad de la 

ONU para calificar otros actos de agresión, ésto no es su:ficie~ 

te para evitar posibles conflictos en el futuro. 

Las otras modal.idades que adopta en la actualidad 1a 

agresión de las potencias contra 1oa pa~aea en vías de desarr2_ 

110 son 1aa. siguientes; Agresión Indirecta, Económica e ideo

lógica. 

A) Agresión Indirecta 

Esta. se presenta cuando un Estado; "a.) estimule 1as actividades 

subversivas en contra de otro Estado ( actos de terrorismo, -

- sabotaje etc, b) Contribuya a :fomentar la guerra civil de ot·ro 

Estado, c) Contrib~va a fomentar en otro Estado trastornos in

ternos o cambios de política :favorables para el agresor ... 
31 

~) Agresión Económica 

Ea cuando un Esta.do pr_imero " a) adopte medidas de presión 

económica que in:frinje.n l.a soberanía de otro Estado y su inde

pendencia económica y amenacen 1a vida. económica de ase Esta-

30.- Ht:rnáridez Velu Edmundo, Diccionario de Po1~tica Interna

cional, J.~ ed., edit. UNAM, !léxico l.983, Pág. 11. 

· 31.- V. 131unco Gaapar, La. Agresión Internacional, 11! ed. Edi t. 

a.G.I. S.A. España 1973, Pág. 4. 



do, b) Adopte medidas respecto de otro Estado que J.e impidan 

exportar sus propias riquezas natural.es o nacional.izar dichas 

riquezas, c) ApJ.ique eJ. bJ.oqueo econcSmico a otro Estado. ,.32 

C) Agresidn IdeoJ.dgica 

Comete ésta agresidn eJ. Estado que; " a) fomente J.a propaganda 

de gu.erra , b) fomente J.a propaganda deJ. uso de armas atdmicas, 

bacterianas y qu~micas, y de otras armas uti1izab1ee para 1a -

destrucción en masa, c) Favorezca a J.a propaganda de ideas 

Nazi-fascistas, de escJ.usiVismo racial. o de odio o menosprecio 

hacia otros puebJ.os • .,33 

Estas modaJ.idadea de agresión se encuentran estabJ.~ 

cidas en J.a definición de J.a URSS ue 1953, J.a cua1 muy acert~ 

damente expresa J.oe diversos actos de agresión. 

La Agresión se encuentra reguJ.ada en e1 Tierecho In

ternacional. porque se considera como un crimen contra J.a paz 

mundial. que puede traer como consecuencia una catastrofe mun

dial.. La Carta de J.as Naciones Unidas J.a reguJ.a en J.os siguie~' 

tea art:!cuJ.os: Art. 51, eetabJ.ece eJ. derecho a J.a J.egítima de

fensa contra todo ataque ar.medo iJ.1cito; Art. 39, Se J.e otorga 

al. Consejo de Seguridad pJ.ena capacidad para determinar J.os -

actos de agresidn y tomar J.aa medidas preventivas y represivas 

para suprimir J.os actos de agresión, éstas medidas pueden ser, 

no miJ.itares o miJ.itares. Las primeras se encuentran eatab1.!!, 

cides en e1 art. 41 , J.ae cua.:l.es consisten en J.a interrupcidn 

totaJ. o parcial. de J.as reJ.acionea econdmicas y de J.ae comuni

caciones ferroviarias, marítimas, al!reaa, poeta1es9 teJ.egráf.!, 

32.- IDEM. 

33 • - Il>El'lf. 
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cae, radioeléctricas y otros medios de comunicaci6n, así como 

la ruptura de relaciones diplomáticas. Las militares consisten 

en el empleo de las fuerzas armadas para evitar la agreaidn. 

La Agresidn en la época moderna es .un mecanismo de 

dominacidn que utilizan las potencias para controlar a los 

países subdesarrollados, con el fin de incrementar su poder, 

por otra parte no ha sido posible evitar las constantes Ag~ 

aiones de Estados Unidos en la región de Latinoamérica y el -

Caribe, debido a que las autoridades internacionales no mate

rialiaan su competencia para controlar éstos conflictoa inte~ 

nacionalea. 

2.2.- BLOQUEO 

BJ.oqueo ea la " interrupción del acceso a un país o 

marginación del mismo de las comunicaciones con el resto del 

mundo con el objeto de obligarlo, por medios pacíficos o bél!. 

cos, a aceptar ciertas condiciones a el preaentadoa, genera1-

mente orientadas a provocar la crisis de su sistema económi.co 
•• 34 

y, por éste msdio , la caída de su gobierno. 

El bloqueo se ha utilizado _por loa Eatadoa belige~ 

rantea en tiempoa de guerra para daflar al enemigo, evitando -

toda comunicacidn con terceros Estados y por consiguiente afes. 

tando su econo~a. A partir de 1856 se empezó a regu:Lar e_l bl,2. 

queo, en la Declaracidn Concerniente a1 Derecho Marítimo, que 

fue firmada por los aignatazioa del Tratado de París, dicha -

34.- Osmaflezyk Edmund Jan, ob. cit. P~g. 150. 
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decJ.aración en su art. 4, establece el. siguiente principio: 

" Para que el bloqueo cumpJ.a sus objetivos debe ser e:ficaz: 

ello signi:fica disponer de :fuerzas su:ficientea, a :fin de im--

pedir el. acceso del enemigo a J.a costa. El segundo documento~ 

es J.a Decl.aración Concerniente a J.aa Leyes de Guerra Marítima, 

:firmada el. 26 de :febrero de J.909 en Londres, por Alemania, Au~ 

tria, Hungría y otros, establece loa principios del bloqueo en 

tiempo de guerra, y el. bloqueo pacífico marítimo o terreetre." 35 

En la Carta de las N.U. de 1945, en su art. 42, me!;_ 

ciona al bJ.oqueo iSnicamente como un medio que puede util.iza.r 

el Consejo de Seguridad para mantener o restablecer la paz y 

J.a seguridad internacionales. 

El autor CHarlea Rouaaeau expresa que "EJ. :fundamento 

jurídico del bloqueo ce ha hall.ado doctrinalmente en: a) La

voJ.untad de J.os Estados que lo decJ.arW>; b) El deber de los - -

Estados neutrales de abstenerse de toda injerencia en J.as 

operaciones de J.os bel.igerantes; c) En un comprom:1eo entre J.oe 

derechos de J.ae potencias bl.óqueantea y las de J.oe terceros ~ 

Estados. 1136 

El bl.oqueo puede ser considerado segOn su J.egitimidad 

como; Un derecho de J.o s Estado e en tiempos de guerra¡ como·· un-

acto de agresión; o como un acto de intervención, en el. caso 

del. bl.oque.o económico o el. bJ.oqueo invisibJ.e consistente en el. 

acuerdo que tienen J.os bancos para no otorgar crélti.tos a dete.!: 

~nado paíe con el fin de afectar su econonda. EJ. b1oqueo ge~ 

neraJ.mente se presenta como un med:l.o de guerra, pero tambi.,n-

35.- IDEM 
36.- Roueseau C-naries, ob. cit. Pág.613 
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puede ser en forma pacifica. 

Los requisitos para que e1 b1oqueo sea considerado 

V.U.ido son 1os siguientes: 

A) Existencia de un Estado de guerra, aigunos auto., 

res consideran que éste es requisito esenciai para e1 b1oqueo, 

y descartan 1a posibilidad de1 b1oqueo pacifico, considerand~ 

1o so1o como una repreaaiia. Otros autores sostienen que e1 -

b1oqueo pacifico puede imponerse por un Estado contra otro en 

tiempo de paz. Char1es Rouaseau menciona tres ciases de b1o

queo pacifico, de 1as cuaies 1as dos primeras son 1icitas: 

1.-" :B1oqueo jur:!dico, se propone sancionar 1a v:1o1i 

ci6n de1 derecho internacionai positivo y puede tener por ob

jeto; a) forzar a un Estado a satisfacer 1as reparaciones o~ 

gidas en caso de vio1aci6n de una ob1igaci6n internacionai. 

2.- B1oqueo de humanidad, ha sido uti1izado contra 

~atados, cuya actuación vio1aba 1as normas de humanidad. 

3.- B1oqueo con fines po1iticos, ea menos desinter~ 

sado que 1os anteriores y como su obje"to es abiertamente po1!, 

tico, con frecuencia su 1icitud parece dudosa ... 37 

B} El. b1oqueo debe ser efectivo, para tener ésta ~ 

característica debe ser pe1igrosa 1a entrada y sa1ida de 1os 

buques en 1aa costas b1oqueadas. Por otra parte existe también 

e1 b1oqueo ficticio que consiste en una 6rden escrita dec1a-· 

rando b1oqueado e1 1itora1 enemigo sin enviar Irl.ngón barco .d~ 

guerra a 1os 1ugares b1oqueados. 

C) La notificación, para que surta efectos e1 b1oqueo 

debe existir 1a dec1araci6n de éste, 1a cuai debe contener 1a 

37.- IDEM, Pag. 614. 
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fecha de eu inicio y J.a zona bJ.oqueada, para después notifica.!: 

J.o a J.oe Estados neutral.es, J.a notificación puede ser; Por 

~as dip1omáticae, J.ocal. que ee efectuada por el. comandante 

de 1a zona bl.oqueada a 1ae autoridades J.oca:Lee, y J.a eepeciaJ.. 

que consiste en 1a notificación real.izada por J.as unidades de 

J.a escuadra b1oqueadora que van a escribir en J.os J.ibros de -

J.oe buques haJ.1ados en J.as proximidades de J.a zona bl.oqueada. 

Loe efectos del. bl.oqueo son J.os siguientes: 

a) Impiden toda comunicaci6n con J.a zona bJ.oqueada. 

b) Existe un del.ito cuando terceroe Estados intentan romper 

el. bl.oqueo. 

c) La viol.aci6n del. bl.oqueo trae como consecuencia deteX"lll,!. 

nadas sanciones. 

d) Para el. Estado bJ.oqueado trae como consecuencia una cr.!_ 

eie econ6mioa. 

e) En el. caso de J.oe buques neutral.ea que v:Lol.en el. bJ.oqueo 

tienen como sa.~ci6n; La capture y confizcaci6n del. buque y ~ 

de su carga. 

A partir de 1914 el. bl.oqueo ha. tenido otra modaJ.i

dad diferente a J.a poJ.~tica, consistente en el. bl.oqueo a gran 

distancia, hay autores que J.o consideran oomo repreea:Lia aun

que eue efectos sean J.oe mismos que el. bl.oqueo de guerra, por 

éste lllOtivo J.a jurisprudencia J.o ha tomado en coneideraci6n,

aunque no J.o ha regl.amentado pJ.enamente. 

En J.a epoca contemporánea se ha observado que el. bJ.o 

queo regul.ar que es util.izado en tiempos de guerra esta en de-' 



cadencia debido al. deaarrol.l.o del. armamento be'l.:!.co que poseen 

l.oe pdsee al.tamente deee.rrol.l.e.doe, sin embargo en l.e.e 63.ti -

mas dece.da.s se ha.n presente.do con frecuencia l.os bl.oqueoe pa

cíficos, pol.íticos y a distancia.. Con el. fin de coacoione.r a 

l.aa autoridades de l.os Bate.dos bl.oquea.dos para que cedan a -

sus pretens:!.onea Axpans:!.onistas, éste tipo de bl.oqueos estan 

siendo eficaces en l.a actual.idad debido a que exiete una gran 

interdependencia econ6mice. entre l.os paises subdeearro11ados 

y l.a.s grandes potencias. 

2.3.- INTBRVENCION 

Hay diversos conceptos a.cerca de éste. inetituci6n, 

uno de l.oa máa compl.etos ee el. que esta.bl.ece que l.e. interve~ 

o:!.dn " es l.a interferencia coercitiva. de un Estado o grupo de 

Estados en l.os asuntos de otro, para afectar aua pol.íticas 

interne.e o externas ... 3a 

Desde el. lllOmento en que existieron l.aa potencie.a -

sur~o el. intervencionismo, para engrandecer l.a hegemonía y -

el.· expensionísmo de l.ae miemas, con.foX'l!le fueron surgiendo l.oe 

nuevos Estados y se independiza.ron al. grado de convertirse 

al.gunos de éstos en potencias como ea el. ce.so de Este.dos -

U.U.dos, se fueron creando al.gunaa doctrine.e acerca de l.a in

.tervencidn, con l.a. final.ida.d de proteger l.e. sobara.nía de 

ésta.a Naciones. 

38.-Pl.ano Je.ck c. et. al.. , Diccionario de Rel.aciones Intern!!_ 

c:!.onal.ea, 1= ed. edit. Limusa Wi1ey s.A.,~raduc. Jos~ Meza., 

México 1971, P~g. l.06. 



37 

Las doctrinas propuestas a partir de 1823 fueron J.ae siguien

tes: 

A) Doctrina Monroe 

Surge en el. mensaje que el. presidente James Monroe dirig:!o al. 

Congreso Norteamericano el. 2 de diciembre de 1823, cuyo cont_!t 

nido esencial. se concentra en tres principios; No co1onizaci6n, 

No inter-•enci6n, y aisl.amiento. Esta doctrina rechaza toda l.a 

intervención europea en J.oe asuntos de América, reservando ª.2. 

l.o a l.oa Estados independientes de América el. derecho de inte.!: 

venc:16n y expansión, establece que América ea para J.os Ameri•. 

canoa, además ea considerada por Estados Unidos como un prin~ 

cipio poJ.:!tico y l.a concepción eudamorica.na aoetiene que ea -

una norma de derecho inte:rna.cional.. 

Con ésta doctrina podemos observar que desde 1823,

·Eatadoa Unidos ya consideraba a todo el. Continente Américano 

como SU zona de influencia, por l.O que al. invocar ésta doctr~ 

na pretende J.egitim.ar aus intervenciones en J.a regidn de Lat~ 

noamerica y el. Caribe, evitando toda injerencia europea, para 

as{ control.ar el. destino de América. 

:a) Doctrina Drago 

Surge el. 29 de diciembre de 1902, por el. Ministro argentino -

_:r,.M •. Drago, l.o esencial. de 6ata doctrina ea que sostiene que 

J.a deuda pdbl.ica no puede dar l.ugar a una :intervención; armada, 

dicha _doctrina fue primeramente regional. y posteriormente ee 

tranaformd en: universal. , a partir del. convenio Porter del. 

l.8 de octubre de l.907, rel.ativo a l.a l.im:itación del. empl.e·o de 

l.a fuerza para el. cobro de deudas contractual.ea. 
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C) Doctrina Johneon 

l'ue invocada por primera vez en Estados Unidos en 1a interven, 

ci6n llli1itar norteamericana, en l.a Repdbl.ica Dominicana el. 

28 de mayo de 1965, ésta doctrina se basa en 3 principios 

bli.siooa que guían 1os propósitos de Estados Unidos, éstos 

principios son l.oa siguientes; 

1.- Estados Unidos no busca territorio al.guno. 

2.- E.U. no bu.sea imponer su. vo1untad a nadie. 

3.- E.U. se propone trabajar en pro de l.a autodeterminación 

de l.os pu.ebl.oe.de América dentro de1 marco de 1a l.ibertad. 

Con ésta doctrina ae pretendio evitar toda infl.uen

cia comunista. y está en contra de 1aa l.l.amadas guerras de Li.c 

beraci6n Nacional.. En l.a fecha antes mencionada el. presidente 

Johnson de B.U. dio 1a siguiente exp1icaci6n ; ~ En tiempos -

pasados, pa1.ses grandee han ueado su poder pura imponer su v~ 

1untad a pa1.ees pequeHos. Hoy hemos puesto nuestras fuerzas a 

dieposici6n de 1as naciones de éste hemisferio pare asegurar 

al.os pu.ebl.os de eeos paises e1 derecho a ejercer en l.ibertad 

su propia vol.untad. De acuerdo con l.a reso1uci6n de 1a octava 

reuni6n de ministros en Punta del. Esta, nos uniremos a otroa 

paises de 1a. O.E.A. en oponernos a un go1pe comuniota en 

este hemisferio. n39 

Como se puede observar ésta doctrina justifica 

l.as intervenciones de Estados Unidos en 1os Estados.de Amé

rica y tiende a tener una actitud paterna1ista hacia 1os mi~ 

moa, coartando a su ve"' 1a 1iberto.d de 1os Estados, ya que 

39.- Roueeeau Char1es, ob. cit. Pág. 327. 
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E.u. determina en que consiste ese marco de libertad de l.ae -

Naciones. 

D) Doctrina Truman 

Surgio el. l.O de mayo de l.947, "eetabl.ece que ayudar a l.os 

puebl.os l.ibree equivB.l.e a eal.vaguardar l.a seguridad de Estado!! 

Unidos ... 4o 

Las doctrinas propuestas por E.U. son l.as que han 

determinado el. desarrol.l.o de su pol.itica internacional., por 

ésta razón se ven con frecuencia las intervenciones en diver

sas formas de ésta potencia, con el. fin de eetabl.ecer l.íneas 

de contenci6n contra l.a infl.uoncia Europea y para favorecer -

su expanei6n en el. Continente Americano. 

La Única doctrina que ofrece una protecci6n a loe -

paises subdesarrollados ee l.a doctrina Drago, porque ea la -

que manifiesta l.a No Intervención financiera de todas l.as po

tencias, pero se considera incompleta porque no hace menci6n 

a otras formas de intervenci~n, como son ; l.a diplomática, -

ideológica, y militar , frecuentes en Controamerica y el. Ca

ribe. 

La intervenci6n puede ser individual. o colectiva, -

esto se refiere a l.a participacidn de uno o varios Estados -

dicha intervención, también se presenta en otras formas -

como; l.a diplomática, militar, ideol.6g;l.ca, eoon6mioa Y pel.i

tioa. La intervención puede ser notoria cuando es conocida -

por l.a comunidad internacional. y puede ser oculta cuando se -

40.-Cita de Rousseau Charl.es, IDEM, Pág. 329. 
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evita el conocimiento de l.a intervenci6n a l.a pobl.aci6n del. -

Estado que l.a sufre, con el objeto de evitar trastornos dentro 

del. Estado intervenido y 1as repreaa1ias por parte de 1os de

m~s sujetos del derecho internacional.. 

Cual.quier forma en que se presente l.a intervenci6n 

il.icita tiene repercusiones económicas y pol.iticas que causan 

daf'los y ~erjuicios a1 pais que 1c padece, adem~a de que pone

en peligro su estabilidad en todos l.oa aspectos. Han existido 

diversas po1émicas acerca de la justificación l.egaJ. y l.a i1i

ci tud de l.a intervención, el Derecho Internacionn1 justifica 

legalmente 1a intervención en loa siguientes caeos; 

a) " Siempre que se pueda invocar un tratado. 

b) Ouando existe una petición de 1ntervenc16n por el gobierno 

l.egal. 

c) Cuando el. Estado puede invocar un interés l.egitimo como l.a 

protección de sus nacional.es o de sus bienes. 

d} Cuando el Estado actua en beneficio del. interés genera1 de 

l.a humanidad." 41 

Las intervenciones il.icitas se presentan cuando el 

Estado que interviene l.o hace sin un derecho que legitime tal. 

intervenci6n, éstos caeos ae presentan cuando l.as potenc~as -

.tienen injerencia en 1a determinaci&n de l.os gobiernos de loa 

pdsee que econ.Smi.camente dependen de éstas, J.os cual.ea son -

J.oa pa~aes en v:!as de deearro11o. 

41.- Arell.ano Garcia Carlos, Tomo I, ob.cit. Pág. 467. 
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La jur:l.eprudencia internacional. no acepta J.a 1íci

tud de l.a intervencidn. ya que J.a Corte Internaciona1 de Jus 

ticia en eentencia del. 9 de abri1 de 1949 9 expreso "el. preten 

dido derecho de intervención no ea mae que J.a manifeatacidn -

de una pol.ítica de fuerza; pol.ítics que en e1 pasado ha dado 

1ugar a 1oe mae graves abusos y que sean cua1ee sean J.as ac

tual.ea deficiencias de 1a organización internacional.. no pue

de admitir e1 derecho internaoiona1."42 

La Carta de N.U. en eu art. 2 9 frece. VII. estab1ece 

que ninguna dieposicidn de ésta carta autorizará a 1ae Nacio

nes Unidae a intervenir en J.os aeuntoa que eon esencial.mente 

de J.a juriediccidn interna de J.os Estados, ni ob1igará a 

1oa miembros a someter dichos aauntoa n procedim.:1.entoa de a

rrog1o conforme a J.a presente carta; pero éste principio no ~ 

se cpone a J.a apl.icaoidn de J.ae medidas coercí ti va.e prescritas 

en e1 capitul.o VII. dicho capitul.o de~ermina ; La aocidn en 

caso de amenazas a 1s paz quebrantam:l.entos de J.a paz o actos 

de agresidn. 

En cua..~to a l.a intervención no hey una J.egie1aoidn 

especi:f'ica que exprese J.a. 1Bgitim.idad de ésta~ por l.o cons.1.

guiente no puede considerarse como un acto de derecho 9 ya que 

hasta J.a misma carta de J.a O:mJ, prohib.e J.a injerencia en J.os 

asuntos interno.e de J.os Estados por parte de sue drgsnos. y 

en cuanto a l.os Estados. no :Les da ningún derecho para :tnte!:_ 

venir en otros Estados, por éstas circunstanciae se deduce que 

1a .intervencidn no se encuentra regul.ada pl.enamente por l.o que 

l.as grandes potencias l.a· manejan a si l.ibre a1bedrío. 

42.-Cita de AreJ.1ano García, IDEM, P~g. 467. 
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2.4.- INVASION 

Se entiende por invasión " J.a penetración de :f'uerze.s

armadas en un territorio enemigo; exista o no una reacc~dn Vi2_ 

lenta, es decir el. ejercicio del. justo derecho de rechazar J.a

:f'uerza con J.a :fuerza, y que éste Estado de hecho perdurará 

hasta tanto el. invasor se apodere del gobierno nacional., tran.!j! 

formandose entonces en ocupante; eJ. invadido J.o expulse, recu

perando así el. perfecto dominio de su territorio; o J.a situa

ción se consolide por J.a conquista, que puede provenir de una

derrota. total. o de J.a :firma de un tratado de paz. ,. 43 

Por otra parte algunos autores expresan que J.a inva

oi6ii' tiene dos signir~cadoa: 

l..- " Ea J.a irrupci6n armada en el territorio de otro país y -

com:i.enzo de una guerra de agresión, generalmente sin previa -

decJ.ara.cidn. 

2.- Ea la acci6n armada que tiene por objetivo la liberación -

de un territorio ocupado por el enemigo, J.J.ev·ada a cabo desde

eJ. mar. n 44 

La invasión ea una institución que ha sido utiJ.izada

por J.os países desarrollados para la adquisición de nuevos 

territorios en J.a época de J.as conquistas, o s·ea, desde el de_!! 

cubrimiento de América y otros territorios, en eJ. perlado de -

J.a primera Y segunda guerra mundial. , también :fue muy usual" _..;._ 

porque :f'ué tma etapa de inestabilidad internacional. que afecto 

43.- Enciclopedia Jurídica OME3A, Tomo )(ITI, J.~ ed. edit. BibJ.i~ 
61"áfica Argentina, S.R.L. Argentina l.967, Pág. 758. 

44~- Osmanezyk Edmund Jan, ob. cit. Pág. 663. 
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a todos l.oa Estados y :fne propicia para que ee presentará és

ta institución como un medio para iniciar l.a guerra, l.a inva

sión podemos conaiderarl.a como un hecho transitorio. 

En 1a actual.idad l.as potencias recurren a 1a inva

sión en 1oa casos en que loa gobiernos de 1oe pa~eea en v~as 

de deearro11o ee reaie~an a sua intervenciones, éstas invaa~Q._ 

nea aon transitorias ya que terminan cuando destruyen el. oba

tácu1o que l.es impide tener injerencia en l.oe p~eee debi1ea 

o cuando han impuesto un eobierno tendiente a aceptar eu po1.f. 

tica internacional.. 

La invaeicSn, 1a ocupación y 1a conquista están ín

timamente relacionados porque 1a primera se coneo1ida en 1aa 

otras dos instituciones, aunque no necesariamente ee presen

tan éstas tres, ya que esto depende de 1a capacidad bél.ica -

de l.oa Estados invadidoo, para someterse o rechazar l.a inva

sicSn. 

La invaaicSn ea una-situación de hecho y no de dere

cho • ya que no está regu1ada expresamente en normas interne.

,cional.es, existen dos docUlllentos que se rel.acionan con ésta -

institución l.oa cual.ea son: 

a) El. Regl.amento Anexo del. Tratado de 1a Haya de -

1907, en su art. 42, expresa que "ae considerará ocupado un 

territorio cuando esta co1ocado de hecho bajo l.e autoridad 

del. ejercito enemigo: 1a ocupación no se extiende sino a 1os 

territorios en que dicha autoridad se ha1ia establ.ecida Y, en 

condiciones de ejercerse. Acontrario aensu podemos interpre

tar, que en t1U1to esa autoridad no se encuentre en condicio-
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nea de ser ejercida, no estaremos en presencia de una ocupa

ción, sino de una invaaidn." 45 

b) EJ. Manua1 de Ox:f'ord de J.660, en su art. 4l. me!!_ 

c:Lona. que, "Un territorio se considera ocupado cuando ense

guida de l.a :1.nvasión por 1aa fuerzas enem3.gae, el. Estado de1 

cual. el. depende ha dejado de hecho de ejercer una autoridad -

regul.ar, y e1 Estado invaaor se encarga por e~ sól.o de manteft 

ner el. órden, l.oa 1ím:1.tce dentro de l.oa oual.ee ee produce áate 

hecho determinan l.a extensión y 1a duración de l.a ocupaeión:46 

E'ine.J..m.ente se considera que l.a invasión deber:!.a ser 

regul.ada. por J.os organismos internaciona.:l.es, prohibiendol.a en 

tiempo de paz, con el. :f'in de evitar futuros confl.ictos inter

nacional.es. 

2.5.- OCUPACION 

La ocupación consiste en l.a posesión efectiva de -

un territorio con dueilo o sin dueno, por un tiempo indeter-

minado, con el. fin de eetabl.ecer en el. una nueva organización 

económica., pol.ítice y aocia.1, o decidir su. destino. La ocupa

ci6n es una eituacidn de hecho aunque a1 pro1ongarae por J.ar

go tiempo l.a poseei6n de1 territorio y al.. manifestar a 1a co~ 

munidad internacional. e1 interés de conse:rvar1o como propie

dad produce ciertos derechos y ob1iga.c1ones para el Estado' 

oc11pante. 

45.- :Kncic1opedia Jurídica OMBBA. Tomo XVI, ob. cit. Pág. 758 

46.- I:DEM. 

' 
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La ocupación puede presentarse en diversas formas como 

son 1as que a continuación se mencionan: 

A} Ocupación adquisitiva 

Esta ocupación existió antes de l.a ee,'5Wlda guerra mundia1, cua!!_ 

do aún habían tierras sin dueño y se procedió a eu posesión por 

pa.ri;e de :Z.as po"tencías para mnpliflr sus terrii;orioe, 6ste tipo 

de ocupación actualmente esta en desuso debido a la situación -

jurídica. a!!tual. de J.a comtmidad internacional.. 

B) Ocupación MiJ.itar 

Se presenta cuando " una porción o :Z.a tota1idad del. territorio-· 

de uno dR• los contendientes queda bajo e1 control. de J.a poten

cia enemiga047La ocupación m:i.1:i.tar puede presentarse en las si

guientes formas: 

1.- Ocupación Bé1ica 

Ea 1a ocupación del territorio enemigo por un ejercito bel.ige

rante, el cual supl.anta a l.as autoridades locales, 6sta ocupa

ción ea 1a conso1idac:i.6n de una invasión. 

2.- Ocupación Post-bélica 

" Es un medio de garantía pactado en un tratado de paz o en un 

armisticio general con el fin de asegurar el. cump1.imiento de -

sua estipul.acionee. ,. 4s 
3.- Ocupación 11li1itar en Tiempo de Paz 

Esta puede ser " individual. o co1ectiva, convenoiona1 o no co:ia 

vencional ~eta iil.ti:na comprende 1as ocupaciones coercitivas, 

47.~ Are1lano García Car1oa, Derecho Internaciona1 Pdb1ico, 

Tomo II, 1~ ed. edit. Porriia , México 1983, Pág. 430. 

48.- Podesta Acoeta L.A. Derecho Internacional P6b1ico, 4~ ed. 

edit. T.E.A. Buenos Airea 1961, Pág. 96. 
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l.as de pol.icia. l.as que encubren una intervención pol.itica • ., 49 

El. autor Antonio Linares define a l.a ocupación pacífica como 

l.a "invasi6n permanente con fines y efectos gubernativo e, por 

l.as fuerzas mil.itares de un Estado, de todo o parte del. terr.:!:_ 

torio terrestre de otro. sin decl.araci6n de guerra, y sin re

sistencia m.íl.i tar por parte del. invadido." 50 

Loe documentos fundamentales de derecho Internacio

nal.que hacen menci6n a l.a ocupaci6n mil.itar en forma oxpresa. 

son dos: La Conferencia de l.a Paz, reunida en l.a Haya en l.899 

y El. Convenio rel.ativo a l.a rrotecci6n de Personas Civj.J.ee en 

Tiempo de Guerra, firmado en Ginebra el. l.2 de Agosto de 1949. 

l..- La Conferencia de l.e Paz, reunida en l.a Haya en 

J.899 el.aboró l.a Convención sobre l.as J.eyea y usos de l.a guerra 

terrestre, ésta conferencia abordo l.o rel.ativo a l.a ocupación 

bél.:1.ca y consignó una ~~ríe de eatipuJ.aciones acerca de ésta 

inetituci6n, nn el. Regl.amento Concerniente a l.aa Leyes y Cos

tumbres de Guerra Terrestre que fue anexo e:JB. Convención. En -

l.907 se introdujeron a.l.gunas ·modificaciones en l.a sección III 

d.el. Reg:lBillento • ésta aecci6n se refiere a l.a autoridad mil.:i tar 

en el. territorio enem:1.go y establ.ece el. correspondiente ré~= 

,men jur:!dico. De éste Regl.amento se desprenden l.as aiguj,.entee 

caracteristicaa y consecuencias de l.a ocupación mil.itar: 

49.- Houaseau CHarl.ea, ob. cit. pi{g •. 232. 

50.- L~narea Anton~o, Curao de Lecciones Sobre Derecho Inter

na.cioná.l. P'1bl.ico, J.!: ed. edit. El. Cojo S.A. • ·cara.cae -· 

Venezucl.a l.9G2. Pág. 102. 
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a) Caracter:!eticae 

1.- Ea un hecho transitorio ya que esta subordinado a1 eetabl.~ 

Cimiento de 1a paz. 

2.- Ea un hecho efectivo que produce consecuencias jur:!dicas 

para e1 territorio ocupado y para e1 Estado ocupante. 

3.- La soberanía territoria1 no se transmite al. Estado OcUPS!!, 

te ya que esta proscrita toda guerra de conquista. 

4.-" E1 ejército ocupante adquiere l.a facu1tad de dictar dis

posiciones de observancia ganera1 para obtener l.as fina1idadea 

que se proponga. ,.5l. 

b) Consecuencias 

:i.:..Impide a1 Eatad9 1oca1 el. ejercicio de l.a soberanía que ha 

pasado de hecho a mauos de1 ocupante. 

2.-El. ejercicio de 1a soberanía por e1 ocupante ea un hecho -

proviaiona1 y por esto sua facu1tadea son l.imitadaa. 

3.- "En cuanto a l.os Estados extranjeros, 1a ocupación bé1i

ca no afecta sus rel.acionea dip1omá.ticae con e1 Estado que 

tiene ocupada una parte eo1amente de su territorio. Cuando l.a 

ocupación es tota1 y el. gobierno se ha disue1to, cesan de ae~ 

tuar l.os representantes dip1omáticos extranjeros porque ha 

d'eaaparecido e1 organo l.oca1 correspondiente. "~2 

4•-"E1 ocupante debe adoptar todas l.aa medidas que de e1 depea_ 

dan para eatabl.eoer y asegurar, en c~e.nto fuere posib1e, el. ~ 

orden y 1a vida pública, respetando aa1vo impedimento absol.utó 
--"---,. __ "··-..... ,,_,__ ... 

1aa l.eyes vigentes en el. p~s. 

5.- El. ocupante; no está habil.itado para adoptar medidas de 

fondo que aJ.tere~ l.a estructura aocia1, económica o po1itica, 

con el. fin de asegurar el. 6rden púb1ico, el. ocupante puede ~ 

Sl-Are1l.ano Garo~a Car1oe, Tomo II, ob. cit. Pdg. 432. 

52.- Podesta Aco.sta L.A. ob. cit. P.!g. 99 
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adoptar disposiciones preventivas y represivas de carácter pena1 

Y es frecuente que dicte l.a 1ey marcial. 

6.- La administración p~bl.ica pasa provisional.mente a manos de1 

ocupante, con e1 objeto de proveer a1 mantenimiento de 1oa ser

vicios y a. l.a. propia segurida.d." 53 

7.- El. Estado ocupante se considera como adlninistrador y usufru.2_ 

tuario de 1os bienes inmueb1es p~b1icoa. 

8.- El. ocupante debe respetar 1os bienes de propiedad privada -

que no pueden ser objeto de confiscación y saqueo. 

2.- E1 Convenio Hel.ativo a 1a Protección de Personas 

Civil.es en Tiempo de Guerra, firmado en Ginebra e1 12 de Agosto 

de 1949, entro en vigor el. 21 de oettibre de 1950, en su t:l'..tiil.o · : 

III, aecci6n XII, que contienen disposiciones acerca de loa 

terrl.torios ocupados, en éste convenio se reglamenta l.a protec

ción de 1as personas civil.es en territorios ocupados. 

En 1a Carta del.a ONU, no se hace mención expresa a 1a· 

ocupación pací.fice y mi1itar, aunque ae supone que ya está im

p1icita en el. art. I, parrafo I; que menciona l.a supresión de -

actos de agresión y otros quebrantamientos de 1a paz. Además en 

1a definición de agresión aprobada por la Asambl.ea General. de -

l.a ONU, el. l.4 de diciembre de 1974, en su art. 3 inciso a, con

tiene a l.a ocupación mi1itar como un acto de agresión. 

En l.a actua1idad no se ha dado J..a importancia necesa~ 

ria a l.a Ocapación mil.itar en tiempos de paz,; por 10 que se,.ha 

Visto con frecuencia que en 1os Estados donde existen !llovimi.en~ 

toe de Li.beración Nacional., 1ae potencias recurren a éste tipo 

de ocapación para reprimi.r dichos moviadentoa. 

53.- IDEM, P~g. 99 
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2.6.- HEPRESALIAS 

Son utilizadas como un medio de coerción para obligar 

a un Estado a modificar su conducta cuando ha cometido un acto 

ilícito que causa perjuicios a otro Estado. Las represalias se 

preeen~an a través de diferentes formas como pueden aer; ia 

ruptura de relaciones diplomáticas, la d9mostración de fuerzas, 

el boicoteo, el embargo, el b1oqueo pacífico, una congelación 

de activos o ei apoderamiento de propiedades que pertenezcan 

al Estado defensor. Estas formas de coerción deben ser utiliza

das soiamente en los casos en que todos los recursos por medios 

pacíficos hayan sido agotados. La represalia debe ser proporci2. 

nal. a1 daño, ástas represalias pueden ser pacificas o bálicas, 

Conforme a1 Déreóho Inte;nacioúal las Represalias no 

son justificab1es en ningilll caso, pero se usa porque tampoco 

esta prohibida expresamente. En ia actualidad lae represalias 

han sido utilizadas generalmente por los paises desarrol1ados 

en ·.,ontra de loa países debiles para exigir pagos o retribucio

nes como compensaciones por actos i1egaJ.es. 

2. 7 .- RETORSION 

" Es el medio coactivo que emplea un Estado presun,¡¡.!! 

mente afectado por actos inamistosoe de otro Estado, par~ cori

duoir .a áate a una ao1•.ición conveniente a los intereses del -

primero. 054 

54.- Plano Jackc, ob. cit. Pág. 256 
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Caracter:ísticas de 1a Hetorsidn 

1.- Es 1a respuesta a un acto inamistoso de un Estado que ha -

dal'Sado materia1 o mora1mente a otro Estado. aunque e1 pr:Lmero 

ha11a actuado dentro de1 marco de1 derecho internacional.. 

2.- Con 1a retoreidn ninguno de J.oa Estados en confl.icto inc.!a 

rren en J.a vio1aci6n de1 derecho internacional.. 

3.- E1 Estado afectado aJ. uti1izar 1a retorsión debe util.izar 

1os medios pacíficos de so1ucidn estab1ecidos por e1 derecho -

internaciona1. 

4.- " ?lo hay impedimento 1ógj.co ni normativo para que e1 Est!!;_ 

do que emp1ea 1a retorsión 1o haga, excepciona1mente en reapu~ 

ta e, un acto i1ícito internacional. del. Estado que recibirá 1a-. 

retorsión ... 55 

En l.a época contemporánea 1as grandes potencias como

son Estados Unidos y J.a URss. uti1izan frecuentemente eatae -

_instituciones anal.izadas, ( l.a Agresión. e1 Jiloqueo. 1a Inter

vención, 1a Invasi6n, l.a Ocupación. J.as Represa.J.íaa y 1a. Reto_.!: 

sión ) como mecanismos de dominación, con e1 objeto de conser

var y expander su poder. 

55.-·IDEM, Pág. 256• 
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Loa principios internacionales contenidos en la Car

ta de le. ONU, son considerados principios fundamentales en los 

que se basa el Derecho Internacional, éstos principios estable

cen ciertas normas de conducta internacional, para mantener una 

convivencia pacífica entre loe m:t.embroa de la comunidad intern~ 

cional.. 

Loa principios fundamentales tienen ésta categoría -

debido a que tienen mayor jerarqu:ía entre las demás reglas de 

derecho internacional, además de que son no:rlllae aplicables a 

todos loa miembros de la sociedad internacional, que por el he

cho de eXistir astan obligados a aujotnree a éstos prinoipios,

porque solo así pueden seguir auosietiendo como sujetos del de

recho internacional. 

Loe principios fundamentales aon de caracter universal. y " re

f1.eje:n en fo:l'11le. concentrada las leyes principales del des.arro

llo. 1>ocia1 que rigen en las rel'acionea internacionales corres

pondientes. n 56También éstos principios " constituyen un criter1o 

de 1e. legalidad de 1ae demás normas que formu1an los Estados en 

le. es:fera de las relaciones internacionaJ..ee ... 57 

Los principios fundamentaJ..es de1 derecho internacio

nal. son normas supremas .e imperativas de tipo general. (IUS CO

·GENS)~ que tienen por fintlidad la coexistencia pacifica de loe 

.56.- G. Tunkin, El Derecho Inte:rnaciona.l. Contemporáneo, 1~ ed. 

·traduc. Razinkov LI. et. aJ... edit. Progreso• :Moscú 197 3, P&s •. 44 
57.- :X:DEM. 
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euje-toe de1 derecho internacionai; con e1 cump1imiento de éstos 

principios se pretende e1iminar 1as causas de 1oe con~ictos -

entre 1oe miembros de 1a comunidad internaciona1 y reeo1ver1os 

sin Vio1encia. 

La Carta de 1a ONU, fue e1aborada por 1a Conferencia 

de 1as Naciones Unidas en San I!'ra.ncieco, firmada e1 25-26 de 

junio de 1945, y entro en vi.gencia e1 24 de ootubre de 1945. 

En e1 capitu1o I de dicha carta se encuentran estab1ecidoe 1oe 

principios funda.mentaJ.ee de1 derecho internacionai, a continua

ci6n se presentan a1gunaa observaciones reeyecto a dichos prin

cipios. 

1.- Principio de 1a :Igual.dad de Derechos y de 1a l•ibre Determi

nación de 1oe Pueb1oc. 

Estos principios se 1oca1iznn en e1 art. I, p~rrafo -

2 de 1a Ciu-ta de Naciones Unidas, y se refieren a que todos 1oe 

sujetos de1 derecho internacional. tienen 1a capacidad de adqui

rir. derechos y ob1igaciones frente a 1os dem~s miembros de la -

comunidad internacional., ~eta capacidad se debe a que e1 derecho 

internacionaJ. se aplica a 1oa Estados, Naciones y a 1os Pueb1oe 

teniendo como ba-se 1a igual.dad jur!.dica. y no 1a desigual.dad 

matei-:lal. entre éstos. 

La igua1dad jur:!:dica de 1os Estados se manifiesta a -

trav~e de diversa.a formas como son; loa Tratadoa, Acuerdos, 

Convenciones, 'Interna.cionaJ.es o RegioneJ.es; También en ia· parti

cipac:L6n de 1a. creaci6n de nuevas normas de derecho internacio-

. na1 eto~· el. jurista Ke1sen, expresa que " La igualdad .ante 1a 
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ley significa la aplicación de la ley conforme a la ley, leg:{

timidad, legalidad, ea un postulado dirigido a loe organoa de -

aplicación de la lcy."58 

Por otra parte el autor Carlos Arellano Garcia menciona que 

" Loa Estados son diferentes en au territorio,. . en su pob1ac1.dn,. 

en eu gobierno, en su orden jurídico interno y son jur:!dicamen

tc iguales, éste ea un principio de aceptación unánime • ., 5 9 

En la comunidad internecional existe una profunda de

sigualdad material entre loe miembros que integran ésta comuni

dad, las diferencias de 6stos se manifiestan en diversos aspee~ 

toe como son: el geográfico (extensión territorial), económico, 

politico y social. Dentro de éstos aspectos se presentan diver

sas situaciones como son: La falta de una autoridad central efe.!:_ 

t~va; Laa autoridades exiatentee uti1izan su poder y su fuerza 

para aaentuar las desigualdades a nivel interno e internacional; 

Las grandes potencias tra·tan de mantener a toda costa au hee;em,2_ 

n:!a, violando con esto el derecho internacional; Loe paises en 

v:!as de desarrollo aumentan e,u deuda externa cada vez más y co

mo consecuencia de ésto van perdiendo cierta fuerza económica y 

pol:!tica a nivel internacional, no d& derecho sino de hecho, ya 

que a au vez también aumenten au dependencia con los pa:!eea de

sarrollados. 

58.- Hans Kelaen. Principios de Derecho Internacional Pdb1ico, 

l~ ed. traduc. Hugo Cnm.i.nos. edit. Buenos Airea , Argentina 

1965, Pág. 130. 

59-- Are11ano Garc:!a Carlos, ob. cit. Tomo I, Pág. 458. 



54 

En cuanto al. principio de 1a Libre Determinación de -

1os pueb1os, existen diversos conceptos que tratan de exp1icar 

e1 contenido del mismo, uno de éstos conceptos es e1 de1 dip1o

mAtico argentino Marcelo Emilio De1pech quien dice " E1 princi

pio de 1a Libre determinación , significa e1 derecho de todo 

pueb1o organizado como Estado independiente a 1a autonom!a intei 

na, ea decir e1 derecho a e1egir au propio sistema po1!tico, ec2 

nómico y eocia.1, y a su independencia externa o internacional. -

sin sujeción a.1 poder de otro Estado. \•
6
gate concepto nos da una 

idea general. de lo que comprende e1 principio mencionado, e1 -

cua1. también lo podemos interpretar como, Bl. derecho que tienen 

1oe pueb1os de constituirse en Estados, con capacidad para e1e

gir su forma de Retado, de gobierno, su po1!tica inte!"rta y ex

terna. 

E1 Principio de 1a Libre Determinación de 1oe Pueb1oe 

se manifiesta de 1as siguientes formas: 

a) La 1ibre aeooiación e integración con un Estado independien

te. 

b) El estab1ecimiP-nto de un Estado Soberano e Independiente. 

c) La-adquisición de cual.quier otra condición pol!tica 1ibreme~ 

te decidida por un pueb1o. 

d) La determinación de su deearro11o económico, social. y cu1tu

raJ.. 

ne acurdo a lo antes mencionado podemos concluir que 

todos 1os miembros de la comunidad internacional deben disfru

tar de los siguientes derechos: 

60.- Cita de Linares Antonio, Loe Principios y Normas Internaci2 

na1es; que rigen 1as relaciones amistosas y de cooperación eJl 

tre los Estados. 1~ ed. edit. I.U.C. • Venezuela 1969, Pág. 277. 
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L- lJerecho a la Indepenilencia.; 

2.- Derecho a elegir un sistema económico, político, socia1 y -

cultural sin injerencia por parte de otro; 

3.- Derecho de secesión; 

4.- Derecho a le 1eg:!tima Defenza. 

2.- Principio de Igualdad Soberana 

La Soberanía es una propiedad politico-jur!dica que 

corresponde a todo miembro de la comunidad internaciona1, la -

soberanía refleja las cualidades del Estado y tiene su manifes

tación en doa formas 1igadas entre ei, estas aon: La eupremacia 

en el ámbito interno, que implica su capacidad para organizarse 

en lo económico, po1itico y jurídico: ~or otra parte en el ámb~ 

to internacional el Batado es libre de ejercer su po1itica ex

terior sin limitaciones por parte de otros Estados a excepción 

de las limitaciones que establece e1 Derecho Internacional Co

m6n. 

La 6arta de las N.U. en eu art. 2 parrafo I, establece 

e1 principio de Igualdad Soberana, ~ate principio se puede tra

ducir de 1a siguiente forma; Loe miembros de 1a comunidad inte:f: 

nacional. -tienen el derecho de ser considerados iguales_ politice 

y económicamente sin importar su extensión, su forma de gobierno 

o su nivel de desarrollo. 

B1 autor mexicano Antonio Gómez Rob1edo,expresa que 

" El principio de la igualdad soberana no se entiende como_ igÜa!.· 

dad de poder, que es una ficción, sino m~s bien como una iguiü.~ 

dad jurídica, o sea igualdad de derecho y ante el derecho • que 

se aplica a todos loa Estados grandes y pequeffos, agregando que 
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ningdn Estado por poderoso que sea, puede rec1amar un tratamien 

to eepecia1. o una excenci6n con reepecto a este prlncipio. n61¡;:~ 
ta interpretaci~n se considera una de 1as más comp1etae . que -

e:icP1~ca de una manera ciara ia esencia de1 principio.mencionado. 

" La :tgua1.dad Soberana comprende 1oe e1ementoe e:!.guieE, 

te es 

a) Loe Estados son igua.:Lee jur:!dicamcnte. 

b) Cada Estado goza de 1oe derechos inherentes a 1a p1ena eobe

ran:ta. 

o) Cada Estado tiene e1 deber de respetar 1a persona1idad de 

1os demds Estados. 

d) La integridad terr1torial. y 1a independencia po1:1tica de1 

Estado son invio1ab1ea. 

e) Cada Estado tiene e1 derecho a e1egir y a 11evar ade1ante 1.!_ 

bremente au sistema po1:!tico, social.., económico y cu1tural.. 

f) Cada Estado tiene e1 deber de cump11r p1enamente y de buena 

fé sus ob1igaciones internacional.es y vivir en paz con 1oe demds 

Estados. "
62 

3.- Principio de que 1oa Estados cump1irán de buena fé 1as ob11:_ 

gaciones contra:idae po·r e:l.1os de conformidad con !.a carta. 

La esencia de éste principio consxate en que todos 

1os miembros de 1a comunidad internacional. tienen e1 deber de 

cump1ir incondicional.mente, con 1aa normas de1 derecho interna

ciona1. comón, con 1as ob1igllciones que se derivan de 1os prin

cipios y ·normas de derecho internacional. genera1mente reconocí-

61.- Cita de Antonio L:!.nares, ob. cit. Pag. 237 

62.- Széke:LY Al.berto, Instrumentos Fundamental.es de Derecho I!!,. 

ternacional. Pdb11co, Tomo I, 1~ ed. edit. UNAM, MéXico 1981. 

Pag. 185. 
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do, y con las obligaciones derivadas de acuerdos internaciona

les o eJ.gón otro documento internacional que sean vál.:ldos con

forme a..J. derecho internacional.. 

Este pr:lnc:lpio J.o encontramos establecido en los artículos 2 y 

103 de J.a Carta de Naciones Unidas, con el cumplimiento de éste 

principio se pretende fortalecer J.a aplicación del. Derecho Inte~ 

nacional.. 

4.- Principio de Arreglo de Controversias Internacional.es por -

medios pacíficos, sin poner en peJ.igro J.a paz y J.a seguri

dad internacional ni la justicia. 

En J.a actualidad éste principio es universal.mente ac'!l? 

~ado porque a1rrededor de el. gira el derecho internac:lona.J., 

Ade~ás sí consideramos J.a capacidad bélica de J.as potencias y 

J.as constantes fricciones que existen dentro de la comun:ldad 

internacional., éste principio ea un medio para poder detener una 

posibJ.e tercer guerra mundial. que practica.mente sería la destru_g, 

c:lón de la humanidad. 

EJ. principio de arreglo pacífico de J.as controvers:las 

:lnternacionaJ.es, se puede considerar como J.a base del. derecho 

:lnternaciona.1, ya que es de vi tal :importancia para J.a subsis

tencia de J.as Naciones, y 10 encontramos en el. a.rt. J., de J.a -

Carta de N.U. 

Co'n éste pr:lnc:lpio se pretende dar a J.a comunidad internacional. 

di.versas alternativas para la so1ucicSn de J.as controversias -:1.tl- -
ternac:lona.J.es y tratar de ev:ltar J.as constantes fricc:lonee que 

se estan sucitando principal.mente entre J.os países con deferen

tes sistemas po1ít:loos, además de que no debemos olvidar que -
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al. aumentar 1a carrera armamentista , aumentan l.as poeibi1ida

dee de l.a. deetrucci6n de l.a comunidad internaciona1. 

5.- Principio de 1a obl.igaci6n de No Intervenir en l.oe asuntos 

que correspondan a. l.a ju·riedicci6n interna de l.oe Estados. 

Loe jurisconeu1tos del. Comite Jur:tdico Interamericano 

afirman que; " La intervenc16n impl.ica. l.a viol.aci6n de derechos 

fundamentales del Estado, ta1ee como l.a soberanía e :1ndependen

cia de cada uno, y la igualdad jurídica con l.os demás; De que 

l.a intervenci6n ea ilicita, puesto que es contradictoria del. 

derecho; de que la intervenoi6n significa un agravio para el. 

Estado que la experimenta; y de que l.a intervenci6n favorece 

loa int&reaes de uno o más pa~ees que la verifican. Su objetivo 

si ea ilegal., es asimismo egoísta. La intervencidn ee encamina 

a proteger particulares intereses. As~ como de que la. interve~ 

ci6n significa un agravio o un atentado contra l.a soberania del. 

Estado; y que l.a intervención significa tambi~n una actitud que 

excede l.a competencia del Retado que l.a rea1iza. y, a su vez , -

invade jurisdicciones ajena.e. n
63 

En éstas interpretaciones encontra.moa.la esencia del 

contenido de l.ae intervenciones en la. época. actua1, de l.o ante

rior podemos deducir que en términos genera:Les el principio de 

No Intervención ea una manifea~a.cidn de la. aoberania de loa 

~atados, por ésta razón loa países en deaa.rroll.o que se enfren~ 

tan a. las intervenciones de las potencias, invocan. a ésta prin
cipio con el fin de que la comunidad internaciona1 Y loe organi~ 

moa internacionales loe apoyen de hecho y de derecho, para. re

chazar dichas intervenciones. 

63.- Linares Antonio, ob. cit. PfÍg. 179. 



5q 

La intervención genera1mente se presenta mediante: 

"J...- La coacción sobre un Estado con 1a f"inaJ..idad de 1ograr que 

subordine e1 ejercicio de sus derechos soberanos para obtener -

de e1 ventajas de cunJ..quier índo1e; 

2.- La intervención armada y J..a amenaza atP.ntatoria de J..a per

eonaJ..idad deJ.. Betado de sus eJ..ementoe poJ..íticos, econ6micoe y -

cu1turaJ..es que J..o constituyen o en J..aa cuestiones que son de J..a 

competencia interna o externa de un Estado; 

3.- La injerencia o eJ.. impedimento tendiente a evitar 1a promtl! 

gación o ejecución de normas jurídicas reJ..acionadas con J..os 

asuntos que eon sustancial.mente de J..a competencia de cual.quier 

otro Estado; 

4.- Las actividades de caracter subversivo o terrorista contra 

~tro Estado o 1a intervención en J..as actividades béJ..icas inter

nas de otro Betado • .,54 

Como 1a intervención se considera a nivel.. universal.. -

como un acto iJ..ícito, se ha tratado de fundamentar cada vez 

más 1a iJ..egít1midad de J..a intervención, a partir de 1973 se em~ 

pezó a regl.amentar J..a No Intervención hasta que en 1a Carta de 

N. u. se J..e dio J..a categoría de principio internac_ionaJ.., en su ---

art~ 2, p~rraf"oa 4 y 7. 

EJ.. autor Cesar SepuJ..veda menciona que " EJ.. princ:lpio 

de 1a No intervención imp1ica 1a prohib1cidn de cualquier :lnte_!: 

ferencia externa no consentida o sin derecho en J..os asuntos 

internos de un Estado, y también 1a prohibición de interponerse 

en 1os asuntos internacio:caJ..es o en J.as rel.aciones exteriores - .,65 _ 

de ese Estado, cuando no existe un fundamento jurídico para e1J..o. -

64.- SepuJ..veda Cesar, ob. cit. Pág. J..8J.. ••••• 

65.- IDEM. 
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Ei principio de No intervención. ea eaencia1mente de 

orden poiitico de ahí que su apl.icación presente muchas dific~ 

tadea para regu1arl.o y ponerl.o en práctica en J.a sociedad inte_!: 

naciooai. a ésto se deben 1as constantes interveocionee ideo16-

gi.cas~ dipJ.omáticaa y financieras de 1as potencias en ioa paises 

en deearroJ.J.o. 

Loa Estados para defenderse de J.as intervenciones imperiaiietae 

pueden recurrir a varias formas iega1es del. derecho internacio

na:t. y dentro de éstas y como lil.timo recurso pueden util.izar 1a 

Legítima Defenza individua1 o coisotiva. 

De J.o antes expuesto, se puede afirmar que el. derecho 

internacional. de. a todos J.oa miembros de J.a comunidad interna

ciona:t. e1 derecho de rechazar toda injerencia ext~anjera en sus 

asuntos inteTiioa y externos. ya que ésta es considerada il.icita 

a nive1 mundia1. además J.oe Estados tienen e1 derecho de e1imi

nar ioe obst~cu1os externos que pretendan frenar o destruir J.a 

evoJ.uc:1.6n integra1 de1 Estado, Vueb1o 6 Nación, 

6.- Principio de 1a ob1igación de J.os Estados de cooperar entre 

si de conformidad con J.a Carta.. 

Este principio pugna. por iriorementa.r ia. cooperación -

:1.nterriacional. entre J.oe miembros de 1a oomunide.d internaoiona1, 

independientemente de J.ae diferencias en sus sistemas pol.iticoa, 

económicos y social.ea. con J.a fina1idad de-mantener J.a paz y 1a 

seguridad :1.nterna.cional.ee. Pretende _promover ia estabi1idad y 

e1 progreso de 1a. economía mundial. y el. bienestar genera1 de 

1os Estados. Pueb1oa y Naciones. 
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En el. transcurso del. tiempo, ae ha observado que el. 

derecho internacional. va perdiendo fuerza y poder para hacer 

cumpl.ir a l.os Estados con aue obl.igaciones internacional.es, por 

l.o que se siguen el.aborando Instrumentos Internacional.ea que ~ 

afirmen l.oe ya establ.ecidos como l.a Carta de l.a O.N.U. , de l.a 

O.E.A. , Convenciones ,Tratados y Decl.araciones. Con el. prop6s~ 

to de detener l.a ambición de l.as potencias y para defender l.oe 

derechos de todas 1aa Naciones ae CX'.t"O l.a Decl.araci6n de l.a 

O.lil. U. sobre el. Fortalecimiento de l.n Seguridad Internacional. 

de 1970, l.a cual. pugna por l.a cooperaci6n internacional. par~ dB!:. 

mayor fuerza al. Derecho Internacional.. 

El. fundamento jur~dico de1 principio mencionada se -

encuentra eatabl.ecido en e1 art. I, párrafo 3, de l.a Carta de -

N.U. y l.o reafirma,La Decl.araci6n SObre Los Principios De Dere

cho Internacional. Referentes A Lae Rel.aciones Be Amistad Y A loa 

Cooperaci6n Entre Los Estadoe De Conformidad Con La Carta De La~ 
Naciones Unidas, ( Resol.uci6n 2625 de l.a Asambl.ea General. de l.a 

2 4 de octubre de 1970) Esta Decl.araci6n establ.ece l.a 
O.N.U. , 
forma en que deben de cooperar 

consiste en l.a siguiente: 

:Los Estados entre a~, l.a cual. 

"a) Los Estados deben cooperar con otros Estados en el. 

mantenimi.ento de l.a paz y 1a seguridad internacional.ea; 

b) Los Estados deben cooperar para promover el. respeto 

universal. a l.os derechos humanos y a l.aa l.ibertades fundamenta

l.es de todos y l.a efectividad de tal.ea derechos y l.ibertades, y 

para. e1iminar todas l.a.a formas de diacrimina.ci6n ra.cia.1 y toda's 

1as formas de intol.erancia rel.igiosa; 

e) Loa Estados deben conducir aus rel.aciones interna~ 

cional.es en l.aa esferas económica, aovial. , cul.tural., tácnica y 
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comercial, de conformidad con loe principios de la igualdad --

soberana y la no intervención; 

d) Loa Eetados miembros de las Naciones Unidas tienen 

el deber de adoptar medidas, conjunta o eepa.radamente, en coop~ 

raci6n con las Naciones Unidas, de conformidad con las disposi

ciones pertinentes de la Carta."66 

OTROS P.tUNCIPIOS IN'rERNACIONALES Y EL IUS COGENS 

Además de loa principios fWldamentaJ.es contenidos ex

presamente en la Carta de la Organización de las Nacionea Uni

das, es menester eeHa1ar, que también existen otros principios 

como son; La No Agresi6n, La Legítima Defensa, y Loe Derechos -

Humanos, que deberían elevarse a la catecoría de principios 

fundamentales del Derecho Internacional, por su contenido tracen. 

dental para. todos loa mie1nbroa de la sociedad internacional y -

por la necesidad que tiene ésta sociedad de regirse por princi

pios que de hecho y de derecho sea posible aplicar para conse

guir una real paz y seguridad internacional. 

Las situaciones que motivan que éstos tres principios 

se eleven a la categoría de principios internacionales son las 

que a. oon.tinuaci6n se mencionan: 

a) La No Agresión: Desde e1 punto de vista jurídico • 

la agresión internacional consiste en el uso ilegí.timo de 1a 

fuerza por parte de WlO de loe sujetos de1 derecho internacional;· 

contra 11' integridad .territorial o contra 1oa organos de otro .:; 

Estado. En ia época. actual 1as agresiones se han presentado de 

66.- Székely Alberto, Tomo I, ob. cit. Pág. 183. 
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una manera disfrazada, como ea e1 caso de 1as agresiones econó

micas en donde se celebran contratos de transferencia de tecno~ 

1ogía7 ioe cua1ea se hacen de una manera condicionada, en donde 

loa países que van a transferir su tecnología adquieren mayores 

beneficios que loe Estados que la reciben, ya que generalmente 

éstos contratos aumentan la deuda externa de loa países en des~ 

rrol.lo. 

También l.a Agreai6n se ha presentado en forma abierta que con

siste en la violación de loa principios internacionales a la -

l.uz del. derecho internacional., éstos casos son frecuentes en -

l.aa relaciones internacional.ea que tiene Estados Unidos con loa 

países Latinoamericanos y del Caribe. en donde se han visto 

diversas formas de a6reai6n por parte de ésta potencia. 

Por l.as diversas situaciones que se han presentado en 

l.a comunidad internacional. ae requiere que el principio de No 

Agresión se haga respetar como principio fundamentaI, ya que 

éste tiene un amplio contenido, conforme a l.a Definición de la 

Agresión elaborada por l.a O.N.U. Con ~a ~pl.icación efectiva 

del principio d., No agresión podrían evitarse un gran numero 

de conflictos internacional.es provocados por l.aa grandes poten

cias. 

b) La Legítima Defensa; Este principio se considera 

como uno de loa derechos básicos de J.os Estados en caeo de ª"'!:r!!.. 

aiCsn, y consiste en J.a resistencia o el.· rechazo por l.a fuerza a·· 

todo acto de agresión an·tijurídico, actual. o inmanente que afe.2_ 

·te cual.quier el.emento u orgaito estatal. del. sujeto agredido. 

El.principio de Legítima Defensa ee de vital importancia para. 

J.a protección y coneervaoión de J.a existencia de~ Los Estados,-
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Pueb1oe y Naciones , a1 ap1icar éete principio se ofrece una 

mayor seguridad para 1oe Betadoe en vías de deearro11o 1oe cua-

1ee eon 1oe que padecen 1ae constantes agresiones de 1as poten

cias. 

c) Loa Derechos Humanos; La Carta de N.U. menciona~ 

éste prinoipio en sue a.rticu1os; I, 62, 68 y 55, pero ee ha 1i

m1.ta.do a proclamar éste principio sin desarro11a.r1o por medio -

de normae concretas. 

Por otro 1ado 1a. Deo1a.raci6n Univeraa1 de Derechos RUlllanos de -

1948, de~eradna en que consisten esos derechos humanos, aunque 

existe un obatácuJ.o que hace difici1 eu ap1icaci6n, e1 cua1 1o 

encontramos en 1ae obligaciones derivadas de 1a. dec1araci6n 

ante e mencionada, que no aon ob1iga.torias jurídicamente para 1aa. 

Naciones, ya que son obligaciones moral.ea, debido a que 1a 

Asamblea General de 1a O.N.U. no tiene competencia 1egis1ativa 

para intervenir en este sentido , ya que e61o puede hacer reco

mendaciones a loa Estados para que hagan va.l.er 1oa Derechos 

Humanos, por 10 consiguiente no existen sanciones en 1oe caeos 

de violación a éste principio. 

Por 1o anterior se puede observar que existe una Con~ 

tradicci6n en la forma de tratar e1 principio de Derechos Huma

nos en la Carta de Naciones Unidas. y en la Dec1araci6n Univer~ 

aa.1 de Derechos Humanos ésta sitttacicSn da. 1uga.r a que l!oa 

paises imperialistas violen conatanteme11te éste principio que· 

contiene; Loa derechos civiles, políticos, econ6micoe, eocia1ee, 

ou1tura.J.ea y de solidaridad. 

Por ~etas razones se considera que e1 principio de 
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Derechos Humanos requiere de un estudio más minucioso para e1e

var1o a 1a categoría de principio internacional. fundamental., -

ob1igatorio desde e1 punto de vista jurídico en el. ámbito inte¿: 

naciona1, con el fin de conservar al.. Genero Humano. 

d) E1 Ius Cogens; ;\demas de 1oa principios anal.izados 

anteriormente,. ee ha.ran a.1.guna.s observaciones a1 Ius Cogens, por. 

ser superior a todas l.as normas del. Derecho Internacional.. 

Dentro del .Ambito Jurídico Internacional., existe e1 -

Ius Cogens como un derecho imperativo que es absolutamente ob11,_ 

gatorio para todos 1os miembros de l.a comunidad internacional -

y no puede ser derogado o anuJ.ado por un Estado o grupo de Est!!_ 

dos, El. autor Antonio G<Smez Robledo, "afirma qúe. el Iue Cogena 

ea el. conjunto de normas imperativas que frenan y condicionan 

1a libertad de contratación 1as cuales son designadas ya como 

principios superiores de derecho internacional., o bien como 

p~ncipios de orden pó.blico internacional. n 67 Cuando "un tratado 

internacional 11egue a transgredir tales normas o principios, -

tendrá qu~ ser dec1arado nulo, péro ha de ser solamente 1a Cor-

·-te ·Internacional de Justicia ia·que ..:lecl.are 1a nulidad. n 68 

El. Ius Cogens puede aer : Antecedente(a 1a conclueidn 

de1_ tratado, a.rt. 5 3, de 1a. Conwonci.Sn de Viena de 1969) Y; Supe¿:_ 

venien~ o Consecuente ( después de l.a celebración de1 tratado 9 -

art. 64 de l.a Convención de Viena de 1969) 

-67 .-- Gomez Robledo Antonio, E1 Iue Cogens Internacional, 1!:! ed. 

edit. UNAM, México 1982, Pág. 37. 

68.- IDBM. 
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Para comprender mejor al. Ius Cogens, transcribimos -

a continuación el art. 53 y 64, de 1a Convención de Viena Sobre 

e1 Derecho de 1oe •rratados, de 1969; 

Art. 53.- Ea nulo todo tratado que, en el momento de 

su ce1ebración, este en oposición con una norma imperativa de -

derecho internaciona1 genera.J... Para los efectos de 1a presente 

convención una norma impeTativa de derecho internacional. gene

ral es una norma aceptada y reconocida por la comunidad intern~ 

cional. de Estados en eu conjunto como norma que no admite acueL 

do en contrario y que só1o puede ser modificada por una norma 

u1terior de derecho internaciona1 general que tenga el mismo 

caracter. 

Art. 64.- Si surge uua nueva norma imperativa de dere

cho internacional genera1, todo tratado existente que este en -

oposicion con esa norma se convertirá en nu1o y terminará. 

En 1a actualidad no se ha podido 11egar a un acuerdo 

sobre cual.es normas de 1a Carta de N.U. tienen e1 caraóter de -

I.us .Cogens y cua..lea no l.o tienen, pe:i~o para darnos una i.dea. de 

oua1ea pueden ser &st,a..s normas • mencíonnremos l.a c1a.eif'.icaci6n 

de1 jurista colombiano José JuRquín Caicedo Perdomo, ttpara e1 

cua1 1ae normas imperativas de derecho internaciona1 genera1 

podrian colocarse en 1as cinco categorías siguientes: 

l.- Las normas imperativas relativas. a 1os derechos -

soberanos de los Estados y de loa pueb1oe (igualdad, integridad 

territorial. libre determinación de los pueblos etc. ). 

2.- Las normas imperativas relativas al manténimiento 

de 1a paz y de 1a seguridad internacional.( Prohibición de1 uso 
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de J.a. fuerza,. procedimientos de solución .f>BC.Ífica a~ las contr,!?. 

versiaa, uefinición de la agresión, etc.). 

).- Las normas imperativas relativas a la libertad de 

la vol1.>ntad contractual y la inviolabilidad de los tratados 

( pacta sunt servanda, buena fé, etc. ). 

4.- Las normas impPrativas relativas a 1.os derechos -

del hombre ( prohibición de la trata de esclavos, habeas corpus, 

prohibición de las torturas, respeto del asilo, respeto de la

libertad de enseñanza, respeto de la libertad de reunión, res

peto de la libertad religiosa, igualdad de derechos, etc.). 

5.- Las normas imperativas relativas al uso del espa

cio terrestre y ultraterres.tre pertenecientes a la comunidad -

de Estados en su conjunto (alta mar, patrimonio común de la -

humanidad, espacio extraatmosférico, etc.)."69 

Para finalizar éste capítulo s6lo nos reata decir que 

loa organismos internacionales como ea la O.N.U. tienen la fi

nalidad de perpetuar a las Naciones dominantes y la Car-ta de 

N.U. tiene por objeto perpetuar loe intereses económicos de las 

potencia.e que intervinieron para ou elaboración como son; La .;..· 

Repúb.lica de CRina, Francia, Gran Bretaf'la. e Irlanda del Nor.te 
y loe Estados Unidos de Aniérica. 

69.- IDEM. 
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CAPITULO III 

GRANADA ANTE LA AGRESION DE ESTADOS UNIDOS 

Para e1 deearro11o de éete capitul.o, partiremos de1 -

hecho de que 1a comunidad internaciona1 eeta. integra.da por Es

ta.dos Soberanos, Pueb1oe y Naciones que buscan una eoberania 

p1ena, que ba sido negada por 1a.s potencias que a6n 1ucban -

por continuar con su po1itica neoco1onialista. 

En 1a época contemporánea se han observado 1as constantes 

agresiones de Estados Unidos en Latinoamerica y e1 Caribe, és

ta.e se real.izan con el. :fin de aumentar sue zona.e de in:f1uencia 

eetab1eciendo en e11as bases y eatabl.ecimientos mi1itares para 

formar una 1inea de contención, contra toda influencia o inteE. 

vención Europea. 

Al. final.izar l.a Sagunda Guerra Mundia1, el. objeto de 

1a política de E.U. ba sido l.a de preservar su 1ibertad de ac

ción y destruir todo movimiento de l.iberación que se oponga a 

sus intereses en Latinoamerica y e1 Caribe, para hacer real.i

dad eus proyectos ha recurrido a todos l.os medios coercitivos 

.existentes en e1 Derecho Internacional. de una manera il.eg:!tima, 

vio1ando con. ésto. 1oe principios y normas internacional.es, 

siempre ba uti1izado 1ae misma.e estrategia.e para someter a l.os 

Estados que han logrado su independencia y que pretenden ejer

cer en forma. efectiva su derecho de Autodeterminación. 

La.e recientes intervenciones UÜ.l.ita.res de E.U. en 

América La.tina. y el. Caribe han sido 1as siguientes: 

En 1912, B.U. inva.dio a Nicaragua.. 

En 1915, ocupo Haití, país que sol.o abandonó en 1934. 
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En 1924, invadió a Honduras. 

En 1954, intervino en Guatemala. 

En 1961, invadió la Bahía de Cochinos en Cuba, y en la actual~ 

dad sigue ocupando Guantanamo. 

En 190tl, 1924 y 1925, intervino en la RepóbJ.ica Dominicana. 

En 1965, invadió Santo Domingo. 

Desde 1898 hasta la época actual, E.U. ha intervenido en Puerto 

Rico, al 'grado que ae le considera como " Eetado Libre Asociado 

de Puerto Rico" o sea que es un país incorporado a Estados Uni

dos. 

En 1973, intervino en la caída del gobierno de Salvador Allende 

en Ch:i.1.e. 

En Octubre de l983, Estados Unidos encabezó una invasión cole.!:_ 

tiva contra el. " State of Grenada ", cu_yo argumento f'ue el de 

establecer una supuesta paz interna y dar seguridad a loa ciu

dadanos Norteamericanos en éste pequeffo país. 

Con todas éstas acc:i.ones E.U. ha pretendido sostener 

la Hegemonía y la política expansionista que tenía durante el 

período de la segunda guerra mund:i.al, que en la actualidad ha 

estado cambiando puesto que E.U. se encuentra en un período de 

crisis y declinación imperialista. 

3.1.- VALOR GEOPOLITICO nE LA REGION DEL CARIBE 

La Geopolítica ea una ciencia que ha sido utilizada 

con frecuencia por : Estados Un~doa, La URSS, Gran Bretada, ·-

AJ.eman:1.a y Francia, para planear sus estrategias m:1.1.itaree en· 

la posguerra. Para comprender el vaJ..or que tiene ést·a c:1.enc:l.a 

en el desarrollo de la política internacional. procederemos a -
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exponer su det'inici6n y a mencionar l.os el.ementoa que inter;;san 

para el. desarrol.l.o de l.a misma~ 

El. Coronel. Argentino Atencio, define al.a geopol.ítica 

como " La ciencia que estudia l.a int'l.uencia de l.os factores 

geográ!'icos en l.a vida y evol.ución de l.os Estados, a fin de 

extraer concl.usiones de caracter pol.ítico. G~a al. estadista -

en l.a conducción de l.a pol.ítica interna y externa del Estado, 

y orienta a1 mil.itar en la preparaci6n de l.a defensa nacional 

y en l.a conducción estratégica; al. facil.itar la previsión del 

futuro mediante l.a conaideraci6n de l.a relativa permanencia -

de l.a real.idad geográfica l.ee permite deducir l.a forma concor

dante con esta realidad en que se puede alcanzar l.os objetivos 

y, en consecuencia, l.ae medidas de conducción política o estra 
"70 -

tégica conveniente. 

El. espacio que a l.a Geopol.ítica interesa ea; el. espa

cio pol.ítico; l.as fronteras; áreas críticas, de producci6n y 

circulación; zonas probl.ema; el. espacio económico; l.as regio

nes cultural.ea , l.as regiones étnicas y l.inguísticaa. 

"La Geopol.!tica no se l.ímita a l.a a:impl.e ubicación -

matemática, aprecia l.a Accesibil.idad a l.ae corrientes interna

ciorial.ea del. tráfi~o oceánico y aéreo, así como el. Grado de -

Dependencia en rel.ación al. comercio exterior; anal.iza la pro

Ximidad o lejanía rel.ativa de l.os grandes Centros Dinámicos de 

Poder que dominan l.a co:r•=tura nacional., discerniendo la ·d:l.re_g_ 

70.- <Jita. de Antonio Caval.l.a R., "Loe tnil.itares en .América L& 

tina", Serie Avances de Investigación .No. 42, CELA Y UNAM, 

J.~ ed. edit. UNAM, M~x:!.co 1983, Pag. 35. 
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ción e intensidad del.as Presiones Externas ••• eval.~a lR mayor 

o menor Continental.idad del espacio considerado• seg~ se pre

aen-te más o menos permeable a 1a influencia marítima; distingue 

Zonaa de Frícci6n, actua1As o ~otencia1es 7 con loa espacios 

políticos circunvecinos; considera el dinamis~o de 1a Oamosis 

Fronteriza Y visual.iza Caminos Naturales de Penetración, y --

cuando ea el. caso del.imita tanto Pl.ataformaa de Expansión den

tro del. territorio como Zonas de Infl.uencia en el. espacio ext~ 

rior continental. o marino.º 71 

Con rel.ación a l.a importancia geopol.ítica de l.a región 

del. Caribe. y basandonoo en el. criterio de Go1bery do Couto. 

quien ee l.e considera como el. principal. escritor geopol.ítico 

de1 Brasil. y Am~rica Latina. podemos decir que 1aa caracteríe

ticae de l.a Geopol.ítica del. Caribe son l.aa siguientes: 

i.- Ea una región importante por su ubicación geográfica l.o -

cual. hace que sea altamente aencibl.e a l.ae acciones externas,

como a perturbaciones internas manipul.ados desde el. exterior. 

·. 2.- l':s una zona. de vul.nerabil.:Í.dad mé.xima a l.oe enfrentamientos 

-extracontinenta.l.es en-e1 caso de una. guerra entre E.U. Y l.a 

uass. 
3.- El. Caribe tiene una geopol.itica. de contencidn a 1o l.argo -

de l.a.s 1ineae fronterizas. 

4.- Esta región tiene una importante participación en l.a defe!!. 

ea de l.a civil.ización occidental.. 

5.- Desempeffa un papel. de co1aboración continenta.1. 

6.- Tiene una geopo1ítica de seguridad y geoeatra-tegia nacional. 

que favorece l.a dinámica propia de 1os grandes centros exterí2_ 

res de pode:r. 

71.- IDEM, Pág. 53. 
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A continuaci6n expondremos el valor que tiene la 

Regi6n del Caribe, para el. desarrollo de la política de Estados 

Unidos: 

" El. Caribe como conjunto regiona1 ha ejercido hist6-

ricamente una influencia notable en la evoluci6n del continen

te, desde e1 descubrimiento y loa inicios de l.a colonizacidn -

pasando por la étapa de las guerras de independencia y la pos

terior face de reconquista colonial hasta la revoluc1.6n cubana:.' 72 

El Caribe siempre se mantuvo aislado de Latinoamérica, 

éste aislamiento aument6 cuando E.U. surgío como potencia beg~. 

monica del. mundo capita.l.ista, por esta raz6n, " los anti11anoe 

desde su universo econ6mico, político y cu1tura1 conformado 

por la dominacicSn forállea se sienten más identificados con su 

metropo1í que con América Latina. u 7 tn l.a época actual éste ai_!! 

l.amiento ha estado disminuyendo a medida de que E.U. ha inter

venido en loe países del. Caribe y de Centroamerica, ya que és

tos tratan de organizarse por medios pacíficos, para poder re

chazar ésta injerencia extranjera puesto que todos padec.en la 

misma situación de reproei6n. 

La región caribeffa, posee un valor económico importa!! 

te debido a que cuenta con un gran número de recursos natura-· 

l.es como por ejemplo ; Bl área de Jamaica, Surinam, Repúbl.ica 

Dominicana y Haití, es l.a primera zona productora de Bauxita a 

nivel mundial. Por otra parte Venezuela es el tercer país pro-

72.- Gérard Pierre Charles, Relaciones Internacional.es Y Estru.!:_ 

turas Pol.:!ticaa en el Caribe, 1!': "ª• edit. UNAM, Máxico. 1980 

P.ig. 13. 

73.- IDEM, PJ..g. 15. 
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ductor de petró1eo, y e1 perímetro formado por Co1ombia , Tri

nidad Y Tobago, 1as is1as Ho1andesas, Puerto Rico, 1as ia1as 

Vírgenes y 1as Bahamas, constituyen e1 más importante centro 

de refinación en el mundo capitalista, en éete se refina e1 

petró1eo crudo procedente de Venezuela y medio oriente, para 

el abastecimiento de E.U. Esta zona también es productora de 

materias primas básicas como son loa productos agríco1as 9 fru

tas y especias tropica1es, además toda 1a región cuenta con -

suficiente mano de obra que ea exp1otada por las empreaae ex

tranjeras. 

Bata región es explotada en mayor medida por 1a indu.!!, 

tria turística. en donde todos sus 1nvereion.:i.etas son ~~tranj~ 

ros, es una zona de mayor densidad, de capital extranjero en -

e1 continente americano, de1 total. de1 capital invertido en e1 

caribe, un 90~ corresponde a E.U. El grave problema con el que 

se encuentra 1a región del Caribe consiste en que éstas inver

siones benefician únicamente a las metropo1is de donde provie

ne e1 capital y 1os Estados caribe3oe en menor medida obtienen 

beneficios de éste.a y en vario'e pa:!ees su econom:!a va dec1ina_n 

- do,- empobreciendo aún más n éstos pueb1oa, por éstas ai"la.>.acione-e 

en varios países caribeftos no existe un desarrollo pleno que -

los pueda hacer a.utosuficiente~. 

E1 va1or estratégico de1 Caribe se debe a su ubieació.n 

geogrUica., por ésta razón Esta.dos Unidos ha 1uchado. para __ poe~ 

er éstos territorios a. través de 1os falsos gobiernos imp1a.nt~ 

dos en 1os Ee1;ados de ésta zona.. 

" Desde 1os altos de ia Ségunda. Guerra Mundial se ha 

·estado ·fortaleciendo ei- ostab1eeimientn norteamericano en la :... 
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regi6n de1 Caribe. E1 perímetro integrado por FJ..orida, Puerto

Rico, Panamá y Guantanamo, se ha visto amp1iada con 1a insta1.,!_ 

ci6n de nuevas bases en loa territor:l.os británicos, mientras -

que las demás insta.l.aciones se volvían máa y más sofisticadas 

a loe avances tecno16gicoa de la posguerra y de la era at6mica~74 

Esta militarizaci6n en el Caribe tiene la fina1idad de detener 

y destruir los movimJ..entos de liberaci6n en e1 Caribe y Améri-

ca Latina, a.demás de asegurar loa intereses imperia1istas, coa_ 

trolar Y exp1otar las riquezas naturales de éeta regi6n. El -

control de áeta zona ha sido y ea indispensab1e para 1a segur!_ 

dad nacional. de Norteamerica. 

El autor norteamericano Edwin Lievwen, víncuJ.ado a1 -

pentligono, "seña1a. que el establecimiento militar en éste peri 

metro cuenta con 20 baees m:l.litareade diversa índole, diez en 

la zoná del Canal. de Panamá, seis en Puerto Rico, además de la 

base de Guanta.namo , la de Chug1iara.maa en Trinidad, y las est.!!_ 

cianea de rastreo situadas en Antigu~ y Santa Lucia, aai como 

las estaciones de experimento navai ubicadas en las islas Bah,!. 

mas. La cuantía del personal militar norteamericano para 1966 

erá.de 20~000 hombres además de l.ae f'uerzas de marina y avía.:. 

ci6n dotadas de poder nuclear. que integran el comando surn75-

Eata mil.iturizaci6n en el Caribe ha estado auoentan<~o conf'orme 

se desarrolla l.a carrera armamentista y aumenta el riezgo de ~ 

wia. tercera.. guerra mundial, { • Ver Mapa No. I, " :as.ses Y Ea

tabl.ecimiento'3 Militares Norteamericanos 'En El Caribe " ). 

74.- G4rar.d Pierre c:harlee, El Caribe Contemporáneo, 2! ed. _;.... 

edit. Sigl.o IC:'Cr, México l.983. Pág. 148. 

75.- ID?.:!'ll, 



75 

MAPA No. I 

.BASES Y ESTABLECIMIENTOS 1\'IILITAhES NORTEAMERICANOS 

EN EL CARl:BF.: 

( ... )·MAPA I• Obtenido del libro " El. Caribe Contemporáneo " o.b•ci:t. 

Pég.· 159. 
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~on toda ésta serie de instalaciones milit~res Estados 

Unidos pretende: 

a) Evitar cual<¡uier relación militar entre la UnSS y cualquier 

otro pais Americano. 

b) Evitar el rompimiento de las relaciones militares entre E.O. 

Y cualquier otro pais americano. 

e) Evitar la introducción de armamento bélico proveniente de -

la UJiSS y Cuba. 

d) Conservar su libertarl de acción en Latinoamérica y el Caribe. 

e) Evitar un ataque cubano contra Guantanamo • 

f) Evitar cualquier ataque panamei1o contra el Cana1 de Panamá. 

g) Destruir .torlo movimiento de liberación de los pueblos. 

3.2.- GRA!'.~ADA 

Datos Genera.ies: " El. nombre of'icia1 de 1a :t.sla ea 

State Of Grenada; tiene un área de 344 Km~; Ea la isla máe me

ridionaJ.. de las islas de Barlovento, esta situada a unos 145 Km. 

del Norte de Trinidad, en el mar Caribe; Su capital ea St. Geo.r: 

ge' s, tí.ene otras pob1.acionee como son;· Victoria Y Gouyabe; Su 

división política es de 7 parroquias denominadas; St. Andrew,

St. Dav:id,. St. George • s, St. John, St. Mark, St. Pa-trick, .Ca

rriacou; El idioma oficial es el inglés, y su moneda es el 

dolar Caribe Este. ,.76 

La pobl.ación de Granada en 1983 era de. 122.000 habi

tan-tes, hasta 1979 la discriminación racial. fue un factor de

terminante en el stH.tus social de los grenedinos: 

·76.- :Uatos obtenidos del Almanaque Muridial, edición especial 

con.:Oemo:cativa, e di t. Popumex s. A. México i984, Pág. 333. 
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Durante el gobierno de Maurice Bisbop, ésta discriminación de

saparecio ;r dejo de in:f'luir en el desarrollo económico, polit,#-. 

co Y social. La cultura de la población tiene une gra influen

cia Europea y A:f'ricana, de"oido a <lato se identi:fican más con -

los europeos que con los latinoa, por otra parte existe un gr&n 

nómero de emigrantes granadinos que radican en Inelaterra, E.U. 

Y Canada. La población ae dividía antes de 1979, en los estra

tos soc~aJ.ea que a con~inuaci6n se reencionnn: 

"a) La burgueaíu ( :f'oránea y local) 

b) Comerciante a 

c) Burguesía burocrática y la clase administradora. 

d) Pcque1'1a burguesía. 

e) La clase obrera ( Trabajadores agrícolas, manuales, 

industria.lea, intelectUBJ.es y oficinistas ). 

f') Desempleados ... 77 

La economía de Granada esta basada en la agricultura, 

turismo y comercio, lea únicas actividades industrial.es de ci~ 

ta importancia son el refinado· de azucar y la destilación del

ron, 1.o e princi-pa.l.es culti-Yoa -aon~ 1a nuez moscada, a1godÓn.,, 

cacao, vainilla, café, platanos, horta.:tizaa y tomates. 

Granada ea un país agrario atraza.do con. gérmenes de -

industria.y con un apoyo no muy seguro en el turismo extranje

ro. La mano de obra del país contaba con cerca de 35.000 pere.2. 

nas; en la agrícuJ.tura 27-f., en la industria no más de 74'. 1a -' 

77.- Datoo obtenidos del libro, Granada. el. Camino Hacía la Revo

lución, w. Richard Jacobs et. al. 1~ ed. Edit. Katón, Méx.!, 

co 1983, Pág. 25. 



78 

partq fundamental estaba lig-dda con el comercio, loa servicios 

Y la administración. El desempleo hacía estragos en Granada, a 

mediados de loa affoe setentas, eu nivel llegaba a 35-40 % de 

la población activa ... 7 !lLos fenómenos de crisie en l.a economía 

capitalista, en particular el. aumento en flecha de loa precios 

de l~ materia prima energética, de loa artículos industriales 

Y loa servicios, aumentaron las dificultades del. país. El def;!;_ 

cit de au balanza comerciaJ. l.1eR6 en 1~77 a l.6 will.onea de do-

1area. La inf1aci6n cre9ia u ritno ga1opante, cuando el joven 

Estado recibió la independencia, ae le pl.antearon numerosos 

!''.!"<lbl.emas de difié.ll. solución." 7 9 

El Gobierno; De 1979 a 1983, el gobierno estuvo inte~ 

grado por " un gobierno popular revolucionario de 24 miembros, 

nueve ministros y un consejo de 15 miembros, tras el golpe de 

Estado que en 1979 llevó al poder a Maurice Bishop, l.ider del. 

movimiento de la Nueva Joya. Existe 1ma Corte Suprema compues

ta de una Corte Superior y otra de Apel.acionee. La Constitución 

de 1974 ae encuentra suspendida!.'80Po steriormente en Noviembre 

de l.983, cambio nuevamen-::e el. Gobierno de Granada y la Consti

tución de 1974 fue restaurada. 

3.2.l..- RESEÑA HISTORICA 

" En eJ. siglo XV, las antillas menores fueron pobladas 

por las tribus ~uerreras de los indíos car~bes, que vív~an en -

78.- Cita de A. J,'est:!sov, N. Mostovéta et.al.. , Historia., Rev.2_ 

lución, Intervención de Estados Unidos, l~ ed. publicación 

en Espa~ol., edit. Academia de Ciencias de la URss,·Moscú l.984.P.42, 

79.- IDEM, P~g. 42. 
80.- Almanaque Mundial., ob. cit. P~g. 334. 
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el reg:ímen de la comunidad primitiva. 'rambién poblaron la isla 

Camahogne, como llamaban a Granada aua habi tantea abor.ígenea:.•
81 

En 1498. Colón deecubrio la isla y la nombro la Concepción, de~ 

puée de un siglo y medio J.os conquietadores axterminaron a 1oa 

restantes nativos de 1a isla, porque ae resietian a aceptar e1 

dominio extranjero. 

Desde J..665 Granada " pertenecio a. la compaffia :francesa 

de las indias occidentales y fue anexionada a francia en 1674-

a inicios del siglo XVIII, se introdujo el cultivo del cacao y 

algodón. 

En 1763 por el Tratado de París, fue cedida a Gran Bretaffa 

(desde entonces se le dio e1 na:t:.bl""e de Grenada )., y aunque 

Francia logro recuperarla en 1779, paso definitivamente a po

der Británico por el Tratado de Versa.J.les en 1783). 

En distintas épocas formó federación con otras pequeffae anti-

llae hasta alcanzar la autonomía y categoría de Estado asocia

do ( tAarzo de 1967 ). " 82 

En 1782 por primera vez los libres negros y de color 

recibieron ciertos de-rechos c:!vicoA. 

En 1834-lB38, se abolía la esclavitud, y desde 1860 hasta 1910 

surgía la pequefta propiedad que posteriormen-te desplazo a loe 

propietarios i~glesee y algunos de éstos abandonaron sus tie

rras, s1is nuevos propietarios aolian aer los ant:l.guos adminis

tradores, capataces de las mismas, tanto blancos como muiatos-

81.- N. Moetovéts, et. al. ob. cit. Pág. 18. 

82•- Enci.cl.opedia " Nueva Geografía; E1 Hombre Y .1a T:iftrray -

Tomo VII, Edit. Plaza James S.A. i!:: ed. 

Pág. 2329. 

Espa!1a 198'), 



Bo 

En, cuanto a 1a forma de gobierno, en 1784 1a estruct,g 

ra del gobierno de Granada seguía la modalidad británica. Las-

1.,yes que gobernaban eran en parte locales y en parte bri táni

cas, "Por la proc1amacidn reai de1 7 de octubre de 1763, Gran~ 

da se juzgo asímisma gobernada por la ley camón de Ingl.aterra 

Y sujeta a todos 1oa estatutos ing1eses aprobados."8 3 

En 1935 - 1945, se promu1garon varias leyes que est1-

mu1aron e1 desarro1~o de la industria. Por otra parte la clase 

obrera carecia de der~chos, no se les daba ninguna proteccidn, 

además de que e1 gobierno seguía en manos de loe capitalistas. 

La Consti tucidn vigente en 1951 " consagro la necesidad de 

poseer ingresos y propiedades para votar y ser miembro del go

bierno, el. reeuJ.tado de ello fue que t1U1to quienes votaban co

mo quienes eran e1ectos, en su ma...vor!a fueron representantes -

capita1istae,n841a mayoría de loe miembros del consejo eran n~ 
minados por e1 gobernador, en 1951 se logro el. sufragio un1Ve_!'. 

sa1 para 1oa aduJ.toe. 

La Constitucidn de Granada tuvo varias reformas en 

1951, 1957, 1960, pero a pesar de éstas la burguP.sía seguía 

controlan~o al gobierno de esa país. 

" En 1966 representantes del gobierno británico, junto con re

presentantes del gobierno y partidoB de la oposicidn de 1as 4 
islas de Barlovento, de la Do;ninica, Grenada, Sta. Lucía Y 

83.- Blaustein Albert ~t. Bl.. Conatitutions Of The Countries -

Of The Wor1d; GRENADA, i!!: ed. edit. Oceana Publications Inc, 

.Dobbs Ferry, New York 1983, Pág. 2. 

84.- Cita de Jacobs Richard w. ob. cit. Pág. 42. 
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St. Vicente, l.ograron dar a las ial.aa el derecho de instituir 

un autogobierno interno, bajo óate acuerdo como fue adoptado

por l.a l.egisl.atura isleña, las islas se convirtieron en Esta

dos Asociados Asociados con Gran Bretail.a. En el siguiente Est.!! 

do de desarrollo constitucional, l.on Estados asociados podrían, 

optar una independencia total. • .,B5 

A partir de l.967 hubo avances constitucionales impor

tantes, como fueron la autonomía interna completa en l.967 y l.a 

independencia en 1974, mientras tanto Gran Bretaf'!.a buscaba pr.2, 

mover una economía política capital.ista en Granada, intervini"al. 

do activamente mediante el sistema de partidos pol.:!ticos, l.a -

adIIÍiniatración pública y los sistemas jurídicos y educacional., 

" esto ae demuestra claramente por el. uso de l.a l.egisl.acidn -

británica de orientación capitalista en los Tribunal.ea de Gra

nada. "86 

" En 1972 el. Parlamento en Granada, estaba integrado 

por 15 miembros; l.oa cual.ea 5 eran propietarios; un abógado, -

un exdirector de escuela, un ~duca.dor, 2 trabajado_r(!S ~o_ci:a1ea, 
un comerciante y un ama de casa, e1 único representante per1a-: 

mentario que se acercaba a l.a el.ase obrera fue el. Sr. Gairy, -

que estaba inscrito como dirigente sindical.. ,,f>?Por otra parte 

el. senado tenía 9 miembros de l.os cual.es eran dos módicos, 3 -

abogados, 2 propieta:ttioa, un anti&UO empleado bancario Y un --, 
vendedor de pol.isaa de seguro, no existía ningón representante 

de l.os obreros. 

85.- Bl.austein Albert, ob. cit. Pág. 4. 

86.- Cita de Jacobs Richard W. Pág. 49. 

87.- IDEI4, Pág. 48. 
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" De las 81 Leyes puestaa en vigor de 1957 a 1961, -

entre otras fueron; La Ley de Fábricas de 1950, Ley de Seguros 

de P1atano de las ie1as de Barlovento de 1959, la Ley de 1n -

Junta de Crédito Agr:1co1a de 1961, Ley de Enmienda de loe aei~ 

tantea de Hote1 de 1958, y la Ley de Compras y A1qui1eree de 

1961. n 88Para 1os Trabajadores existían las siguientes Leyes; 

1.- Ley de Servicios Eeenci.U.es de 1966, prohibía a los traba

jadores del teléfono, ].a electricidad y el agua, realizar hue~ 

gae, sólo pod:l:an manifestar sus q,ue jas en cualquier industria 

considerada eaencia1 por e1 minietrp. 

2.- Ley de Sociedades Cooperativas de 1955 ( Ley No. 15 ) 

3.- Ley de Enmienda de disputas comerciales y sindicales de 

1968 ( Ley No. 20 ) 

4.- Ley de Términoa y Condiciones de emp1eo de 1968 ( Ley No. -

28) 
5.- Ley·-·-de Fondo Previa'or de 1os Trabajadores Agr:l:colas de 1969 

( Ley No. 8) 

6.- Ley de distracciones de 1oa trabajadores agr:{co].aa ( Ley No. 

18 

En 1a rea1idad J.a a.p1icación de ésta.e leyes eóJ.o daban pa1.eat.!, 

vos a J.ós trabajadores, ya que su situación cada vez era más -

dif:l:ci1 para subsistir. 

En 1968, Gairy promov:l.o toda inversión extranjera, -

principalmente de ;;:. O. en éste mis1ao afio otorgo ciertos de:-ecbos 

a los norteamericanos, " al firmar un acuerdo que garantizaba 

que no se podía expropiar o nacionalizar ninguna propiedad --

88.i- IDEM, P~g. 69. 



s1.n cornpensr~.r sBg•.1n va.lo r dP. rnercudo, 

en nolllbre de sus nacionales. ,,d9 

En .l.oa uños setent~:i.s, existieron J.eyP.s destinadas a obstaculi

a~.r la política. popular, aJ.J;unas de P. atas: :rueron: la Ley dA --

orden público No. 4 3 ti~ l9'12T Ley dA Frnvencidn de1 Crim~n y 

armas ofensivas No .. 3d dA 1Y'12.,. b1.lscaban todas li:nitaZ.. la libP.¿: 

tad deJ. individuo.,. dar a .la políc:ía dP..:::·echo para re1;istr11r ho

gares sin rnand1=1to judici:iJ. .Y d~struir e1 movimiento dP.mocrático 

popular en desarrollo. 

Despu~s de u.na seriP. de acont~cimientos, el 7 de f"eb~ 

ro dA 19·74, ·Granada obtuvo su inrlep.,nd.,ncia convirtiendo se Rr.ik 

3airy en P.;1 primer ::i.:iniatro d~ la Nución; Su gobierno se cara.E, 

tA:r-i.zo por ser proimperis.11 sta., procapi talista , y anti cornuni.,!! 

ta '' en la po11t1cu ext~rior eatablec~o re1nc~ones amistosas -

con "todos l.os régiraenea reaccionarios -; eus !:?.!n:!.GO.G ~i.:tiHl:"Un l.oa 

racistas de .rihodesiu, y He pública Sudafricana., el. tí rano Hai t.!. 

ano Duva1ier y 1oa gobernanteo de Corea del Sur. 09~demáa de 

qua sosten:!a relaciones diplomáticas muy estrechas con E. U. 

Canada y Gran Hretaffa. En eJ. ámbito interno, el. gobiArno rie 

Gaicy ..f"uc_ a."ltirle;nocr,itico, corrupto y l.a pobl.aci<'ln civil ( pu.!!_ 

bl.o) seguía careciendo de Leyes que l.es otorgaran el derecho -

de igual.dad a toda lu pobl.acidn, no se apl.icaban l.os Derechos 

Humanos para el. ?uebl.o en deta Nación. Además l.oa Partidos ---

Pol.íticos que estaban al. servicio de la economía capital.ista - ,_-/ 

±"ueron; El Partido Laborista Unido de Granada ( GIJLP ) y el. -

Partido Nacional. de Gr.inada ( Gl'lP ) • 

89.- Jacoba Hichard w. Ob. Git. Pág. 64. 

90.- !'l. Moetovéts, J.Grigul.evich, et. al.. ob. cit. PC:g. 50. 

¡ 
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En oposición al. gobierno de Gair;v, surgía el. Partido 

de l.a Nueva ,Joya ( NJM ) el. cual. real.izó un cambio dP.terminan_ 

te en l.a pºo1ítica de~. ,g<> uierno de Grenada, dicho partido ini

cio un movimi.,nto armado que cul.mi11Ó con la Hevol.ución el 13-

de agosto de 1979, fecha en que fue derrocado Erik Gai:ry , -

por el. Partido de la Nueva Joya , encabezado por el abogado -

Maurice Biahop, Ál. cual ocupo el. cargo de Primer Ministro de -

Granada a partir de 1979. 

3. 2. 2.- OBJETIVOS D:SL G03IEHNO DE GHANAj)A DESPUES DE SU llEVO

LUClON DE 1979. 

A nivel internacional Granada compartía con Haití el 

dl.timo lugar en cuanto a su desarrollo económico de todos l.oe 

países del. Continente Amaricano y el. Caribe, o sea era el Es

tado más pobre del Continente, a pesar da que había obtenido -

su independencia, no pudo superar 1a crisis en la que se encon 

traba debido a la política de su primer ministro Erik Gai:r:¡r .

~l cual sostuvo relaciones internacionales trilaterales con 

Ingl.aterra y Estados Unidoa, paiaea que han infl.uido directa

mén-te .en l.a historia ª" G.rnnada y que determinaron finalmente 

au destino. 

Gairy fue representante y protector.de l.oa capital.is

-tas nacionales y extranjeros, olvidandoae totalmente dn sus -

. ·anteriorea principies, que fueron l.os de l.uchar por los dere

choa del. pucbl.o, violando con ésto los Derechos Humanos de loa 

ciudadanos Granauinos, al. no hacer efectivos aua derechos 

como son: 

\.· 
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a) Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona. 

b) Derecho de igualdad ante la Ley. 

c) Derecho a la preservación de salud y al bienestar. 

d) Derecho a la educación. 

e) Derecho al trabajo y a una justa retribución. 

f) Derecho de justicia. 

g) Derecho de sufragio y de participación en el gobierno. 

h) Derecho a la propiedad. 

Estos derechos fueron violados a pesar de que Granada 

era miembro de la ONU y como tal debía cumpl.ir con l.o estable

cido en la Doc1araci6n UnivP.rsal de Derecho~ Humanos, del 10 -

de diciembre de l.948. 

Al padecer todo tipo de injusticias el :pueblo Granad.!. 

no Y al. ser destituido e1 gob~crno de Gairy. por e1 Partido de.l. 

movimiento de la Nueva Joya, se constituyo el Nuevo Gobierno -

Popular ttevolucionario de Granada el 16 de marzo de 1979, 

éste· realizó 1m cambio dAfinitivo en la política interna y ex

térna de Granada, en éste nuevo gobierno estaban representados 

todos los sectores so~ialea y estuvo integrado por 24 miembros~ 

nueve Ministros, un Consejo de 15 miembros , existío una Corte 

Suprema. compuesta de u.."la Corte superiO"r y otra de apelacione.a. 

" Grana.da eigu:!o siendo f'or:nal.mente m:Lembro de la. Commonweal.th 

y la reyna. de Gran Bretai'la era jefe del Estado, rApreeentaba -

la· Corona. Britán.ica un gobernador gP.neral designado por Londres 

( Paul Scoon desde i97e) que en esencia era más bien una figu

ra nominal, pu.Se su candidatura la presental>a el Primer Minia-· 

tro de Granada. • En la práctica Granada se hab~a convertido en 
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Estado asentado en la alian~a de obreros y campecinos, en el -

que ejercían el poder todas las capas de la poblacid~ (excepto 

la burguesía pr0imperia1ista) sobre los principios de la demo.-. 

craci~ popular y el antiimperialiemo. ,,9 l 

El gobierno popul.ar revolucionario estuvo encabezado 

por Maurice Biahop a quien se 1e designó el. cargo de Primer -

Ministro de Granada, por su carrera pol.ítica en l.a que si.empre 

estuvo ·en defensa del. pueblo y por su al to nivel. de preparacidn. 

ya que termino BUS estudios en el. Colegio de Granada y ee gra

duo de Jurista en la Universidad de Londres. 

Despuáa de dos semanas de haber tomado el poder e1 -

gobierno ·popul.ar revol.ucionario, recibío el. Reconocimiento Of.:!_ 

c'ial dé tres Naciones Cari beffas que fueron~ Jamaica, Guyana y

Barbadoe, posteriormente dieron eu r"conocimiento 1oa Estados 

Unidos, Gran Bretaffa, Cuba y otros países de Am~rica Latina, -

Eurapa, Asia y.Africa. Independientemente de ~ate reconocimier~ 

to Granada por ser una Nación integrada por un territorio, una· 

pobl>:L_ción y un gobierno, t .. nía el. caracter de .Estado Soberano 

que .1o. hace miembro de l.a Comunidad Internacional., con eue 

pectivos derechos y obligaciones establecidos en l.aa 1eyee in~ 

ternacionaree • 

. Loa objetivos del Gobierno Popular <levo1ucion,..rio 

fu0ron ·.io·a· que a continuaoi6n ae mencionan: 

1.-" Impl.antar una Democracia de nuevo tipo. 

2.- AmpJ.iar 1oe derechos políticos de 1oe tz·abaja.doree Y 

a~rlP:s P?r primera vez derechos aocioecon6micoe. 

9.1.- N. Moetov~te et. al.. ob. cit. Pife;. 57. 
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3.- Hacer 1a reforma agraria. 

4.- Organizar e1 aector eatata1 en 1a economia y eximir1o de -

1a omnipotencia de loa monopolios foráneos, en e1 comercio 

exterior y en el mercado interno. 

5.- Liquidar e1 ana1fabetismo y e1evar e1 nivel cul.tural de ·iau 

masas popul.ares. 

6.- EstablP.cer lazos f'irmes con 1as fuerzas progresistas d1>LpJa 

neta y 11evar a cabo una politica exterior baaada en 1a 

igua1dad de derechos, la soberania y la paz.n92 

.... -

De acuerdo a esta.a metas el gobierno revolucionarfo 

pretendio restablecer 1oa Derechos Humanos de loa ciudadanos v 

hacer efectivos sus derechos como Estado Soberano. AJ. tomar. 

ésta decisión opto por crear la Dec1aración de la Revolución 

de Granada, la cua1 establece lo 'siguiente: 

" Por Cuanto el gobierno conetituciona1 de Granada_. -

se ha interrLUllpido como consecuencia de las violaciones y abu~ 

sos a la democracia, cometidos por el gobierno de Eric Mátthew 

Gairy bajo e1 disfraz de la constitucionalidad. 

Por Cuanto el pueblo de Granada hn_ expu:Laado a1 me.n.;._ 

cionado Gaicy del poder, junto con todos sus ministros, y _ha··.;.'. 

nombrado en ou lugar, por el momento, a1 gobierno revoluciona

rio del pueb1o para dirigir 1oe aauntoa de Granada como ~egen~ 

tes y a1baceae de loe poderes y derechos soberanos de1 pueblo· 

y ha conferido al. gobierno revolucionario de1 pueb1o el _pode,:i;;, 

para emitir las Leyes, Ordenes, Decretos y Regu1acionee :y· p"ara 

hacer todo lo que pueda ser· necesario para 1a restauración. Y -

conservación de 1a Paz, el Orden y el Gobierno de Granada~ 

92.- IDEl'>t, p.{g. 57. 
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Y por cuanto el gobierno revolucionario del pueblo -

jura regresar aJ. dominio constitucional en una oportunidad te!!!. 

prana y nombrar una asamblea consultiva para consultar con to

do el pueblo con el fin de establecer una nueva constituci6n -

que refleje los deseoa y aspiraciones de todo el pueblo de --

Grana.da,, ésta nuevu conati·t.ución será sometida. a J.a aprobacidn 

popu1.ar en un referéndum en que todae 2aa secciones, c1aaea y 

estratos participarán. 

Y por cuanto durante ~ate período de tranbici6n el g~ 

bie:rno revolucionario del pueblo jura observar los derechos y 

libertades básicos a nuestro pueblo, sujetos a ciertas medidas 

neceaar:iaa para ; 

I.- El mantenimiento de la estabilidad, la paz el orden y el -

buen gobierno. 

II.- La erradicación final del Gairysmo. 

III.- La protecci6n de la ?.evolución del Pueblo. 

Por cuanto en la maffana del 13 de marzo de 1979, .. el 

pueblo de Granada , en ejercicio de su soberanía, derroco el 

régimen de Eric Gairy. Este acto soberano y necesario implico 

la auapensi6n del orden constitucional de Granada de 1973-"93 

Por cuanto el 25 de marzo de 1979, se promulgaron.las 

Leyes Populares y se pusieron en vigor por el gobierno revolu

cionario del pueblo, fueron pronunciadas por el primer ministro' 

y recibieron la aclamación popular. 

93.- Blauetein Albert. et.. al. ob. cit. Pág. 17. 
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El. gobierno de Maurice Bishop se caracterizó por ser -

un gobierno con ·~endencias sociaJ.ietas, fue popul.ar, democráti

co Y antiimperial.ieta. Para poder conservar su independencia P2.. 

l.itica trato de moderar BUS rel.aciones internacional.es con pai

ses capital.istas y sociaJ.ietas, BU actitud fue muy acertada, 

pues~o que de otra manera seria nuevamente una neoco1onia ~mpe

rj_aJ.ista o comunista, su economía fue m:ixta con el. fin de supe

rar l.a crisis que babia heredado del. anterior gobierno. 

Durante el. gobierno popul.a.r revol.ucionario Granada tu

vo un deaa.rro11o interno notab1e, que beneficio a 1a mayor par

te de l.a pob1ación granadina, a pesar de todos 1oa obetá.cul.oe -

provocados por Estados Unidos. Para dar más enfaeis a éste des~ 

rrol.l.o, a l.os años posteriores a l.a Revol.ucíón de 1979 se 1es -

dio 1a siguiente denominación: 

1979. Affo de l.a. Liberación. 

1980, Afio de l.a. Educación. 

1981, Af!o de l.a. Agricu1tura. 

1982, Afio de l.a. Construcción Económica. 

1.983, Afio de l.a. Educación Pol.itica y Acadámica.. 

Ca.da uno de éstos al'io a representa un a'V"ance económico, ·pol.:!tioo -

o social. en Granada, Maurioe B:i.ahop sostenía que J.oe cambios -

eusta.ncíal.es de Granada al.canza.ron todas l.as esferas soc1.al.ee -

económicas y pol.iticas del. paie. 

Entre J.oe diversos l.ogros del. gobierno revol.ucionarto 

e stucvj,e ron: 

l..- La Construcción del. Aeropuerto Inte:rnaciónal. Moderno, cer

cas del. pobl.ado de Poínt Sal.inee, para l.a real.iza.c1.6n de ésta -
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obra. " era necesario dinamitar los montes circundantes de 30 -

metros de al.tura, y 1ae rocae,deeecar el cauda1 de1 rio Sa1i

nea Y re11enar con tierra parte de1 go1fo marítimo ( 400 m. -

de 1argo y 7 de profundidad) además de construir obras de pro

teccidn para preservarla de 1as o1ae oceánicas"9 :ina vez rea1i

zadas todas éstas obras, en e1 11ano artificia1 se construir.ta 

e1 Aeropuerto Internacionai que permitir:!a reducir en tres 

veces el viaje a Granada. 

Anteriormente 1oa especial.ietaa ce Ing1aterra y 1a 

rl.F.A. determinaron 1a imposibi1idsd de 1a construccidn de éste 

aeropuerto, pero después de 1a revo1uci6n, ésta obra se hizo -

realidad con 1a a,_vuda técnica de eepecia1iatas de 1a URSS y --

1a ~yuda financiera de Ganada, Ing1aterra, a1gunos otros pai

ses de 1u comunidad Europea, varios Estados de Asia y América 

Latina, además de 1a va1ioea ayuda de cuba que fue 1a que 

co1abor6%Jn pereona1 capacitado para 1a rea1izaci6n de dicha -

obra. 

2.- Se deaarro11o 1a infraestructura ( Urbanización ). 

3~- Se creo un sector agroindustria1. 

4.- Se estabi1izaron e1 aiza de precios de 1os productos báei-

coa. 

5.- Se decreto la 1ey de enseffanza gratuita y obligatoria. 

6.- La pob1ación obtuvo diversos beneficios como fueron; 61 

servicio médico gratuito, 1a creación de nuevas p1azaa de em

p1eo y 1a educación ob1i,.atoria y gratuita. 

7.- Desaparecio oficialmente el racismo. 

94.- N. lvlostováts, et. a1. , ob. cit. Páe:.. 64. 
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8.- En la exp1ot<Lc:l.ón de la industria tur:!st:l.ca " J.a pol:!t:l.ca 

del nuevo gobierno tendía a quebrantar J.a relación entre tu

r1smo, ciase, color de piel, med±ante e1 ~omento consciente -

del aumento de nW!lero de visitantes no blancos, espec:l.Rlmente 

1os procedentes de las.indias occidentales y 1at:l.noamer:l.canos~9 5 
9.- La econom:!a estubo completamente controlada por e1 Estado. 

En cuanto al ámbito jur:!dico el nuevo gobierno revolB_ 

c:l.onario de Granada, eliminó 1as leyes represivas existentes y 

creo nuevas leyes en J.as que se proporcionó al pueb1o mayor s~ 

guridad y protección a sus derechos como ciudadanos de Granada, 

durante el gobierno de Maurice Bishop fueron vigentes 1ae si

guientes leyes: 

Ley de1 

" 

" Dec1arac:l.ón de la Revolución de Granada de 1979. 

Pueblo No. I 

No. 2 

No. 3 

No. 4 

No. 5 
No. 6 

No. 7 

No. 8 

Suspensión de la Constitución. 

Establecimiento del Gobierno Revoluc:l.o-' ·· 

nario "del pueblo. 

Jefe del Estado S.M. la Reyna ) 

Fundación de la Suprema Corte de Grana

da.. 

Leyes de la Comunidad. 

Extensión de .la jurisdicción de 1os 

magistrados de la Suprema Corte. 

Fundación de1 Ejercito h:evoluc:l.onario 

de:J. p.ieblo. 

Establecimiento del Tribunal Preventivo 

de detención • 

. 95.- Arango Artrlro • et. a.1. Casa de 1as Américas No. 148, 1~ ed. 

edit. Uraella D:!a2 3a~z. La Habana Cuba 1985, Pdg. 84. 
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Ley del. Pueblo No. 9 : Preaervación de Derechos de Pensiones. 

·n 

Ro. l.O: Decl.aración y efectividad de Leyes. 

No. l.l.: Nombramiento de un primer ministro con 

autoridad de nombrar otros minietros. 

No. 12: Norubran:dento a miembros de1 gobierno -

revol.ucionario .del. puebl.o. 

No. l.4: Facul.tado para una corte de apel.ación 

y provisiones relacionada a l.a. Corte 

Suprema. 

No. l.5: Eetabl.ecimiento de una comisión de se,!: 

vicio póbl.ico y restauración de seccio

nes 68,70,71.,83, al. 100, incl.usive l.11 

(8), (9), (10) del. Programa a l.a orden 

constitucional. de Granada 1973. 

No. 16: Establ.ecimiento de un gabinete. 

No. 17: Establ.ecimiento de l.a detención preven

tiva ( Ley del. puebl.o No. 8 ) 

No. 18: Definiciones y funciones del. gobierno 

general.. 

No. 21: Regl.amento de detención preventiva de -

acuerdo a l.aa leyes del. puebl.o. 

No. 22: Determinando día vencido como se descr.!. 

be en l.a l.ey del puebl.o No. 15. 

No. 24: Enmiendas del. Tribunal. de Detención 

Preventiva ( Leyes del. puebl.o No. 8 y 9). 

No. 25: Heforma o.. la Corte de l.a Ley de apeJ.a:..... 

ción 1979 ( No. 83 de l.979) 

No. 28: Sol.io.itantes ( Derecho de Audiencia ) -

Acta de 1979-

No. 29: Uniones Comercial.es ( rieconocimiento) 



Ley del PuebJ.o No. 32: 

No. 45: 

No. 47: 

No. 79: 

Fuerza militar de Granada, Ley. 

Ley de Concesión de perdón. 
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Ley de importación de publicaciones 

Reglas o RegJ.umento de la Suprema Cor-

te ( Reforma, ley 1970 ). 

No. 80: Juicios de Magiaterioe ( apelación) 

reforma 1ey. 

No. 87: EstablP.cimiento del Tribunal de Deten

ción Preventiva. ( enmienda a J.a ley -

del pueb].o No. 8 ). 

No. 12: de 1981; DecJ.araci6n y Efectos de las -

leyes ( Reformando la ley del pueblo No. 

10) 

No. 41: Organización de J.u Ley de Estados Occi

dentales del Caribe • .,9G 

3. 3.- RELACIONES .IN'.fE.RNACIONALES QUE MANTENIA EL GOBIEF.NO 

-POPULAR REVOLUCIONARIO MATJHICE BISHOP 

En el ámbito internaéiona1 y en base a los derechos -

que l.e coni"i.eren 1a.s normas :in-ternnciona1ee, como son 1aa eet.§!:. 

b_lecidae en; La Carta de Naciones-Unidas, La Carta de la 0r1'8:

nización de loa Estados Americanos; L~ Declaración Sobre los -

Principios de Derecho··InternacionaJ.; y la Dec1araci6n de Dere

chos Humanos, por primera vez en la hi_atoria de Granada el --

Primer Mini_etro Maurice Bishop adoptando una postura moderada 

-hizo efectivos loa principios de AUTEDETERMINACION; SOBEHANJ:A·; 

y DEREClHOS HUllIANOS. en base a éstos principias amplio sus rel.!:!_ 

cionea internacio_nales con loa damáe Estados de la Comun:1.dad 

96.- Blaustein Albert, et. aJ.. ob. c:1.t. P~g. 13 
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Internaciona:L, a.s:í como también ingreso a. varios organismos -

internnciona1es y regiona1ea. 

De a.cuerdo a 1a información que da e1 Departamento de 

Esta.do y el. Departamento de Defensa de Estados Unidos, en el. -

ano de 1984, durante e1 gobierno popu1ar revol.ucionario, Gran!!: 

da fue miembro de J.os siguientes organismos regiona.:Lea e inte_!: 

naciona1e e: 

"cARICOM •••• Comunidad del. Caribe. 

FATC :••••• Fondo de Asistencia Técnica. de Commonwea1th. 

CDAAl ....... Centro para el. Deearrol.1o y Adminietra.ción de Amé-.· 

rica Latina. 

CEPAL •••••• Co:nisi6n Económica de América Latina~ 

OAA ••••••• Organizaci6n para J.a AJ.imentaci6n y Agricu1tura. 

BIRD ••••••• Banco Internacional. de Reconstrucción y el. Deea:z:'x:2. 

1J.o. ( Banco Mundiai ). 

FMI •••••••• Fondo Monetario Internaciona1. 

PI.AD •••• •.•. Fondo Internaciona1 de Agr:ícu1tura y Desarrol.l.o'. 

.Corporación Intern.ac:i.ona1 Financiera. 

IA:.CI·.:. ; •••• Instituto para ia.. Agr:tcui·tura y Cooperación Interi!:;-· 

mer.icana. 

Miembro de 1a Comunidad de Naciones~ 

Movimiento de No AJ.ineados. 

OLADE.· ••••• Organización Latinoamericana de Energ:{a. 

CEA •••••••• Organización de Estados Américanoe .• 

OPS • • • • • • • · Organizac:Í.ón Panoa.mericana de J.a SaJ.úd. 

Internaoiona:L Socia1ista. 

ONU .•••••••• Orga.;,_ización de Na.cionee Un:idaa. 
UNESCO •••• Organización OientÍ.i'ica y duJ..tu:raJ. para J.a Ed11oe,.o. 

oión de Naciones Unidas. 
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AEIO •••••••• Asociación de Estados del.as Indias Occidenta1es:97 

De acuerdo a ésta. rel.aci6n ee puede observar que Gra

nada ya estaba internacionalmente reconocida como Estado Sobe

rano, y como tal. actuo dentro de l.a comunidad internacional. 

Una de sus importantes aportaciones que rea11z6 a ni

vel. Regional. en l.a CARICOM, fue l.a presentada en l.a Sexta Con

ferencia de1 Comitc Pormn..~ente de Ministros del. Exterior de l.a 

CARICOI!, cel.ebrada en l.981, en ésta M. Iliehop fue e1eg1.do re

presentante de eee Com:i.tá y n en nombre del. Gobierno de Grana

da presentó una Decl.araci6n de Principios, en l.a que se propo

nia convertir a1 Caribe en Zona de Paz, abol.ir a1l.i todas l.as-. 

forma.e de col.onial.iemo y neocol.onial..ismo, l.iquidar todas l.as -

bases mil.iteres extranjeras, prohibir el. empl.eo del. arma nucl.~ 

ar y cual.quier tipo de mániobraa m1l.1taree agresivas, recono-

ciendose el. derecho de l.oe puebl.os de l.a región e. l.a Autodete~ 

m1nao16n y l.a .Independ .. ncia. Nacional.. n 98 

Loe ministros del. Exterior asistentes en ésta confe

rencia ( :Barbados, Antigua, Trinidad y Tobago, Monserrat y Gr~ 

nada) decl.araron que ". Los Estado o . de :ta CA.RICON., no pueden -

aceptar que un Estado pueda tomar acciones que frustren el. de-

earrol.l.o económico de otro Estado cual.quiera. ,.99 

97.- Dopartment of State and Department o:f' Defensa, Grenada., 

Documenta¡ an overview and eal.eotión, Wuashington , D~C. Se;e_ 

tember 1984, Pág. 108-r • 
. 98.-·N. Moetováte, e1:. ai. ob. cit. Pág. 70. 

99._:. Castor Suay et. al.. • El. Caribe Contemporáneo No. 5, i! ed. 

edit. UNAM, Máxico 1981, Pág. 137. 
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Por otru parte los ministros otorgaron su firmP. apoyo 

a Granada en cuanto a la.a frecuP.ntes agresiones de E. U. en 1.a. 

isla. La aportación de M:. Biahop en la conferencia mencionada 

:fuá muy vuJ.iosay estuvo bien :fundamentada desde el punto de -

vista del Derecho Internacional, ya que ésta propuP.sta implica 

una cooperucic:Sn int~rnacion:i1 para forta.J..P.cer la paz mundia1, 

además de qua 1os miembros de lA. CARICOM astan en su derecho -

de defender la región del Caribe, pu.-.sto que lea afectan dire.s, 

tamente las constant~s intervenciones de 1oe paíaes imperia1i~ 

tas. 

En cuanto a laa relaciones diplomáticas ~ostenidas pÓr 

M. Biahop con loe dPmáa Estados de la comunidnd internacional, 

también se ampliaron al incrementarlas con los pn~ses sociali.,!! 

tas y capitalistas como son; Cuba, Vietnam, la UHSS, Canada, 

Venezuela, México, Bulgaria, Checoslovaquia, Libia, Argelia,, 

Siria, Irak , G::-t!..~ ~r~taila y Estados Unidos. Estos pa~aea-fue

ron los que colaboraron en :forma material para el desarrollo 

económico y social de Granada, su colaboración :fue en dinero 

y en especie, consistente en otorg-ar créditos, personal espe

ci.alizado y maquinaria para la conotrucci6n de J.oa proyectos -

de. l.a isla, además del intercambio cultural que aumento. consi·

derablemente, con éste tipo de acciones ae hizo efectivo el -

principio de la. Obligacidn que tienen loe Estados de Cooperar 

.entre s:1 de con:f'orznidad con la Carta de Naciones Unidas, por -

lo. consi.guiente · é eta a.vuda f'ué l:1ci ta. 

Los Estados q""' más influyeron en el des.tino de Gra

'nada dura.rite el Gobierno Popular Revolucionario (1979-1983). 

:f'ueran ·principalmente, Cuba J.a URSS, Estados Unidos, Gran 
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:Bretai1.a.. Las relaciones existentes entre Granada y los Estndos 

mencionados fueron desarrolladas de diversas formas-

Granada como Estado Soberano decidio regirse por 1a -

Declarac~ón de la rievoluci6n de Granada de 1979, que dio a1 -

Primer !~iniotro M.Bishop y a los demás miembros del gobierno -

Revolucionario de1 Pueb1o, la :facultad " para hacer todo 1o 

que pueda. ser necesario para J.a res·to.uraci6n y conservación de 

1a paz, eJ. orden y e1 buen gobierno de Granada. "100En base a. -

ésta facul.tad decidieron establecer reJ.acionea internacionaJ.es 

especia1es con los paises mencionados, las cua1ee se especifi

can a. continuación. 

Grenada y Cuba 

En cuanto a las relaciones diplomáticas y comercia.lea entre 

éstas-dos Naciones eJ. gobierno cubano se condujo cor.forme a 

J.os principios :internacionales y a loa' estabJ.ecidos en J.a 

Constitución de J.a. RepúbJ.ica de Cuba, vigente en 1979, en J.a -

que en su art. 12 e stabJ.ece 1o_ siguiente; 

" Art. _12_.- La RepábJ.ica de Cuba hace suyos los principios del 

internacional.ismo p1'0letario y de J.a solidaridad combativa de 

1os pueblos, y 

a) Condena al. imperialismo, promotor y sosten de todas J.as ma'n!. 

festacionee :fascistas, coJ.onialistas, neocoJ.onia1iatae y raoi~ 

tas-, como l.a princ:ipal. :fuerza. de agreei6n y da guerra Y el -

p-eor enemigo de J.oa pueblos; 

b) Condena J.a intervención imperiaJ.iata, directa o indirecta, 

l.00.- W. Richard Jacobe et. al.. ob. cit. Pág. l.30. 
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en 1os asuntos internos o e~ternos de cual.quier Estado, y por 

tanto 1a agresión armada y e1 b1oqueo económico, así como 

Cua1quier otra forma de coerción econólldca y de ingerencia, 0 

de amenaza a 1a integridad de 1os Estados y de 1oa e1ementos 

po1iticoe, económicos y cul.tura1ee de 1ae naciones; 

c) Califica de de11to internacional. 1ae Guerras de Agresión y 

de conquista y considera eu derecho y su deber internaciona.l.i~ 

ta ayudar al. agredido y a 1oa pueb1oa que 1uchan por su 1iber~ 

ción; 

ch) Reconoce e1 derecho de 1oa pueb1os a repe1er 1a vio1encia 

imperia1ista y reaccionaria con 1a violencia revo1ucionaria y 

·ª 1uchar con todos los medios a eu alcance por e1 derecho a 

determinar libremente su propio destino y e1 régimen económico 

Y aocia.l. en que prefiera vivir; 

d) Trabaja por 1a paz digna y duradera, asentada en e1 respeto 

a ~~ independencia y soberanía de los pueb1oe y a1 derecho de 

éstos a 1a autodeterminación; 

e) Punda sus relaciones internacional.es en 1oa principios de -

igual.dad de derechos , soberanía e independencia de 1~e Estados 

y en e1 interés mutuo.; 

f) Basa sus re1aciones con 1a Unión de Repúb11cás Social.istaa 

Sovie.ticaa y demé.a paises socia.l.istaa en e1 internacionalismo 

socia1ista en ios objetivos comunes de 1a construcción de 1a -

nueva sociedad, 1a amistad fraterna1, 1a coope~ación y 1a ~vuda 

mutua; 

g) Aspira integrarse con 1os paises de América Latina y de1 -

Caribe, 1iberadoa de dominaciones externas y de opresiones 

internas , en una gran comunidad de pueblos hermanados por la 

tradición histórica y 1a 1ucha común contra e1 co1onia1iamo -

el neoco1onial.ismo y el imperia1ismo en el mismo empeño de ~-



99 

progreso nacional. y social. ; 

h) Desarro11a re1aciones fra..terna1es y de co1aboraci6n con 1os 

paises que mantienen posiciones antiimperia1istaa y progresis
ta.e; "l.01 

En éste articu1o e1 gobierno de 1a Rep~bl.ica de Cuba 

manifiesta. su rechazo a1 imperia1ismo y a todas l.as formas de 

dominación y represión, por l.o que se ve ob1igado a cooperar.

con otros pueb1os ~n proceso de l.iberaci6n, de aqui se derivan 

1a.s est.rechaa rel.a.ciones dip1omáticas entre Gro.nada. y Cuba, l.as 

cual.es reiniciaron sus re1aciones en l.979. a partir de ésta 

fecha e1 gobierno de Granada. pudo sostener su pol.ítica y deaa

rro1l.o en gran parte con l.a· ayuda de Cuba., principa1mente fue 

una. ayuda de tipo técnica y cul.tural., consistente en enviar 

"700 cubanos de l.oe cual.es 1a inmensa mayoría más de 550 son 

constructores, hay un equipo numeroso de médicos. tamb_:l.én al.~ 

nos profesores, técnicos agrícol.as y hay 40 Y tantos asesores 

mi1i tq,re e. ,.l.02 

Desde el. punto de vista de1 Derecho Internacional.. 

ésta ,.yuda se podría ca1ificar como una cooperación internaci.2_ 

rial. l.eg:!tima ya que el. gobierno popul.ar de Granada estaba de -

~cuerdo con ésta rel.aci6n, además de que ésta situación no afe~ 

ta a terceros Estados. 

1.01.- Constitución de l.a Hep(lb1ica de Cuba, ec;~ oficial. Minie-. 

tP.rio de justicia, edi t. OR:aE, La Habana. Cuba l.977, Pag. 8 

1.02.- Castro Fidel., et. al.. La Invasión a Granada, l.~ ed. Edi.t. 

Kat6.n S.A. México l.983, Pag. 27. 
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Granada y 1a URSS 

:En 1979 ae iniciaron J.as reJ.acionea diplomáticas y comercia1ea 

entre Slllboa Estados, eJ. gobierno de J.a URSS ac-t;uo en base a J.a 

Conati1:Uoi6n vigente de 1a URSS, 1a cuaJ. en sus art1cuJ.oe 28,-

29 Y 30 determina su poJ.1tica exterior con 1oa demás sujetos -

del derecho internacional.: 

" Art. 28.- La URS~ apJ.ica indecJ.inabJ.emente la poJ.1-

tica. J.eninia·ta de paz y ae pronuncia por eJ. robustecim:Lento de 

J.a aegu.ridad de J.oa puebJ.oa y por 1a Blllplia cooperación intern!!_ 

ciona.l.. 

La poJ.ftica exterior de J.a URSS se orienta a asegurar prem:tsaa 

in"ternncionaJ.es .favorabJ.ee para edií'icar eJ. comun:i.".uuo en la 

URSS, a defender J.os interesas eetata.iea.de la Unión Sovietica, 

a fortalecer 1as posiciones deJ. aociaiiamo mundial, a respa1dar 

J.a l.ucha de J.oa puebJ.oa por la J.ibers.ci6n nacional y el. progre

eO eooia1, a impedir J.ae guerras de a;ireaidn, a a.J.canzar e1 de

sarme un~veraa.1 y total y a realizar consecuentemente e1 prin-
. . 

oipio de la coexistencia pac1í'ioa de _ .. Estados con diferente -ré-

. gimen social. En la URSS e,;,tá .prohibida J.a propaganda de J.a -

,guerra. 

Art. 29.- Las reJ.aoionee·· de la URSS con otros Estados 

deacanean en la observancia .de :1.o;;;·._ pr:lncipios de ia· igualdad -

. aobe_rana1 de la renuncia rec1pro.ea· ·ai ueo de la ·:euerza o a la. 

amenaza dé empJ.earla; de la inviolabilidad de las fronteras; -

de 1a ;i.n:tegridad territorial. de .Íos Estados; de1 arreglo paa1-

f;i.co de J.oe J.itigioa; de J.a ·no in:terven~16n en loa- asuntos in-
., .,··. .. 

ternos ; deJ. respeto a J.os derechos hitma.noa y a las J.ibertadea .. 

fundamenta1es; de 1a iguaJ.dad de derechos y de1 derecho de J.oa 
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1, 

J.OJ. 

pueblos a ser dueños de a~ destino; de la cooperación ~ntre -

J.os Estados; del honesto cumplimiento de J.os compromisos dima

nantes de J.os principios y normas universal.mente reconocidos -

del Derecho Internacional. y de loe tratados internacionales 

concertados por la URSS. 

Art. 30.- La UR3S, como parte integrante del sistema 

social.ista mundial, de la comunidad socialista, desarrol.J.a y -

fortaJ.ece la amistad y cooperación, la ayuda mutua de camara

das con J.oa países del. socialismo sobre la base del. principio 

del. internacionaJ.ismo socialista, participa activamente en la 

integración económica y en la división social.ista internacio

nal del. trabajo. "l03 

En ~stos artículos se expresa fundamentalmente la 

cooperación de la URSS hacia los demás sujetos del. Derecho 

Internacional. con J.u finalidad de expander J.a ideoJ.og:ía oocia

li sta y defender J.os intereses de la Unión SOvietica, también 

reconoce doctrinal.mente J.a soberanía de los demás puebl.os por 

J.o que rechaza la política intervencionista imperialista. 

La política internacional. de la URSS, se caracteriza 

.por ser excesivamente ext:z.·emista, razcSn por 1a que ha eje:z::-cido 

acciones ilícitas en algunos países en confJ.io.to, debido a -"'-

ésto M. :Bishop siempre aostuvotXa postura moderada hacía :La URSS 

para no depender económica y pol.íticamente de ésta , ya que él. 

J.uchaba por la Autodeterminación de Granada. 

103.- llorie Topornin, Nueva Constitución de J.a URSS, edit. 

Progreso, l~ ed. Moscú 1977. Pág. 282. 
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La cooperación que recibio Granada de l.a UnSS consie

t:!o en dinero y en especie: 

En l.982 se firmaron entre otros " Un acuerdo' de cooperación e.!l 

tre el P. C. U. s. y el. Partido Movimiento de l.a Nue•Ja ,Joya., un 

acuerdo de coopAración entre ambos países en la esf'era de l.a 

pl.a.nificación, l.a cooperac16n económica, técnica, cul.tural. y 

Científica, y tambi6n un protocol.o para el. suministro de mer-

canciaa Y una convención consul.ar .. 0104 

Con éste tipo de accionee por parte de J.a URSS, se -

reconoce. que eatnba cumpl.iendo con l.o esta.bl.e-cido en l.a Carta 

de Naciones Unidas, referente a l.a cooperación internacional.,

dioho. principio l.o encontramoe 9n el. art:!cul.o 1, parra:fo 3 de 

J.a mencionada Carta. La ónica inconveniencia de l.a actitud de 

l.a ·uass, es. que detrae de ésta ayuda ·ex:taten_'<>troa intereses -

.que áon J.oa de forte.J.ecer su pod<sr, teniendo más. _al.iadoa para 

q~e- en.un poaibl.e conf'J.icto internacional. entre E.U. y J.a URSS, 

pue_da.n_ eervirJ.e i.ncondicional.mente. 

Granada y Gran Bretafla 

Durante el. é;obierno del. Primer Ministro !ll.. :!lie~1op ( J.979-1983) 

el.. góbie_rno de Gran :!lr<>taffa se mantuvo"_ al.- margen ·con respecto 

a J.a_ poJ.:it1ca interna de Granada, a peear de que _éeite. seguía 

-. siendo miembro de J.a Commonweal. th. La -ayuda recibida de Gran 

-lñ:etafla consist:!o principal.m~nte en un~ syuda_.finÜnciera para 

_resi'1.zar l.os proyec·toa del. Aerop_uerto In.te:rnacions1, cuando -

E~u. _pretendia· destruir al. Gobierno }'opul.a.r_. Revol.-ucionario de· 

Granada, IngJ.aterra mantuvo una posición de expectador. 

104.- Cita de Lev Grubotin, N. Moet~véts • et. al.~ ob. c-it •. 

P.Í.g. 73. 
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Granada y Estados Unidos 

En cuanto a la. politica exterior de Wuaahington, " La Consti

tución de J.os Estados Unidos de América, entrega al presidente 

de J.a Unión el poder de decisión principal en lo miJ.itar, aJ. -

establecer que ••• Será el jefe Supremo del Ejercito y de la A¿: 

mada de E.U. así como de lu milicia de loa distintos estados -

cuando está fuere l.1amada. a1 servicio activo de J.a Nación •. 11105 

La misma Carta fundamental entrega al Congreso diversas facul

tades como son: Declarar la guerra; Reclu·tar y Mantener ejerc,! 

toa; Organizar y mantener una armada; Dictar reglas para llamar 

a J.a milicia a fin de hacer cumplir las leyes de la Unión, so

focar insurrecciones y repeler invasiones etc. En base a ~ataa 

facultados el gobierno de E.U. ha mantenido una política 

intervencionista en Granada. 

Estados Unidos de América os un país que ha influido 

en forma definitiva en Granada, y a partir de su Revolución de 

J.9.79, Wuaahington inicio las hostilidades con Granada y aJ. 

igua]. que Gair,y intento manipular al nuevo gobierno popular 

.t.:tevoJ..uc:t-onario.- eiendo sus esfuerzos i.nuti1ea 7 por--1'? que dec.!,. -

dio posteriormente aumentar aua agresiones en forma directa -

e indirecta hacia J.a isla. 

Eatudae Unidos basandose en el principio de que, Amé~ 

rica ea para loe Americanos y por ningón motivo permitirá otra 

Cuba en el Continente, decidio conduciJ:•ae conforme a au po.lít.!_ 

c.a "intervencionista en la que ha violado· constantemente loa. 00-

J.05.- Cavalla Antonio, El Proceso Formal de Decisiones de Defen 

sa Nnciona]. da E.U. LmL.rt.-lJNAM, Serie Avances de TnVP.stig!!_ 

eidu, Cuaderno No. 39, edit. UN,~rll, México 1979, Pái;. J.O. 
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Principios Internacional.ea, tom~ndo como pretexto hechos fict.!_ 

cioa pn.ra ha.cflr notar <tue sus acciones son l.egitimas. El. gobie.!:_ 

no de Gro.nada pretendio seguir sosteniendo l.aa rel.aciones dipl.~ 

máticae con E.U. al. inicio del. nuevo gobierno popu1ar, pero al. 

tener una. tendencia eocia1ieta, ésta potencia: empezó·a Óbata

cul.iz_ar el. deearro1l.o del. nuevo gobierno en i'a i.el.~, ut:1li7-ando 

diversos m~todoa de preaí6n como fueron el. _chantaje dipl.omático, 

actos de sabotaje, subversión y terrorismo. 

3. 4.- ACTOS INTERVENCIONISTAS REALIZADOS POR .ESTADOS UNIDOS 

PREVIOS A LA INVASION DE GRANADA 

Estados Unidos de América, con el. afán de sostener su 

deearrol.l.o imperial.ista, ha util.izado una economiá pol.!tica 

del Capi ta.l.ismo Dependiente en l.a zona dei Caribe_, que en rea

l.idad ea una forma de dominación para someter_ a las naciones -

debi.l.ee, por ésta razón cuando al.guna de éetae ·n_acionee tratan 

de cnmbiar su tendencia politice., Wual1ingt()n ve amenazados 

su. economia y por ende su. poder, y pa-ra ·d:lauad:Lr .a l.oe gob:ier

noe- de no_ tomar decísionea contrarias a. aue intere-_eea. recurre 

a l.oa medica Coercitivo.e del. Derf,cho Intern,aco:l..onal._,_para aometer 

al.as Na.c:ionea que se resistan a servir_ al. imper:l..al.ismo norte~ 

mericano, por ésto.e circunstancias en Gra.nada siempre se vio -

inmiscuido en l.oe diat11rbios de 1a ie1a.. 

En e1 per:!odo de l.979 a. 1983, E.U. actuo en forma con 

trar:la a. l.o establecido en l.a.a Carta.a de ia ONU·y· l.s OEA, res

pecto a l.os principios internacional.es, l..oe cual.es fueron vio

l.adoa en el. Retado de Granada al. real.izar di.versos actos l..l.ic~ 

toa que provocaron el. fin de1 Gobierno Popul.er Revolucionario 

de ·Granada. 

l 
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Fara una mejor comprensión de J.o s actos :iJ.íc:i toa co

metidos por E.U. a cont:inuación mencionaremos en que conaiati,!!_ 

ron dichos actos: 

A) Actos de Presión 

En 1979 el. ·Departamento de Esta.do " curso a1 gobierno de Gran!!_ 

da una no-ta, exigiendo que evitara 1os víncul.os s~stoaos con 

J.a Cuba castr:ista • ,,l.OG Como respuesta a és.ta petición, M. :S:ishop 

manifestó l.o sigu:iente, " No reconocemos e1 derecho de l.oe Est_!! 

dos Unidos de Iforteameri.ca a instrui.rnoa sobre con quien pode

mos desarro1J.ar re1aciones y con qui.en no. Desde el. pri.mer día 

de 1a revol.uci.ón, hemos siempre intentado desar:ro1J.ar las ~1!!_ 

ciones más estrechas y amistosas con J.os Eetados Unidos, así 

como con Cenada , Gran Bretefia, y todos nuestro·s vecinos del. 

Cari.be a., ha.bl.a :l.ngl.Aea, ~,u>ceea. danesa y eapaflo+a,. y pre-

tendemos continuar esforzándonos en e11o • Pero nad:ie debe oo~ 

prender erróneamente J.a am:iatoa:idad y emp1ear1a como excusa p~ 

ra J.a descortesía y para entrometerse en nuestros asuntos, y -

nad:ie no :importa cuán fuerte y poderoso sea, puede permitirse. 

dic·tarJ.e aJ. gobierno y a1 puebl.o da Grana.da con qirl.eri tener:-

rel.aoioneo amietos::ts y el tipo de re1aciones -que debe tener --

éon otros paíaes."1 º7 

Como se puede observar, desde ~atoe momentos· E.U. tr~ 

to· de intervenir en 1a po1ítica :interna y e.xterna· de· Granada -

s:Ln fundamentos jur~d:!.coa en que apoyarse, pero como no resu1~ 

to, él. D.epartamentó de Estado y el. de D!'fenaa; :!.nic:l.a:t'Í:ln;-.·eu· ~-
bor para detener y destruir al. gobierno PopuJ..ar Revol.uci.onario 

de Granada •. 

J.06.- w. Richard Jacoba, ob. cit. 

J.07 .- IDEM. 

PEÍg. 140. 
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Al decidir e1 Presidente de E.U., e1 Departamento de 

Estado y e1 Departamento de Defensa, intervenir en Gro.nada, -

actuaron conforme a1 Proceso Forma1 de Toma de Decisiones Es

tratégicas de Defensa Naciona1 de Estados Unidos, e1 cual 

a1gunos autores lo reaUI11en en cinco pasos: 

1.- " E1 presidente y e1 Consejo Nacional. de Sel!Uridad hacen -

1as po1:!.ticas~ 

2.- Los 1ideres civiles y militares de1 Departamento de Defensa 

:formulan una. estrutégia para a1ca.nza.r esas po11ticas y determ:!: 

nan ( con 1a o:f'icina presidencial. de J.. presupuesto) 1oa nivel.es 

de potenoio.1 humano y recursos necesnrioa para esa estratégia; 

3.- El Congreso aprueba o desaprueba los recursos so1icita<los 

4.- E1 mundo de los ne5ocios provee el. acopio de armas~ y 

5.- El. Departamento de Defensa ejec~ta 1as po1:!.ticas."1 º8 

De acuerdo a éste proceso podemos deducir en cuanto a 

'i.aa decisiones tomadas por E.U. en el oaao de Granada que desde, 

l.979 ya se venia p1an~ando derrocar al. Gobierno Popu1ar Revo1ll 

cionario 'M. I:!iahop_,y en cinco ·aí'\oa ae hicieron realidad .,;!3tos 

proyectos, éstas situaciones :fueron tan rea1ee que M. I:!iahop 

ya hab~a previsto una posibl.e 1nvaei6n de E.U. en l.a is1a. 

E) Actos de Terrorismo 

Totna.ridó en conaiderac:l.6n que el. terrorismo " ea 1a amenaza .o -

uso sistemático de 1a violencia contra individuos o inatituci2,_ 

nea representante a del. sector. gubernamental. y sobre todo de,, -

grupos social.es, po11tico$ y económicos rel.evnntea, nac:l.onal.ea 

108.- Caval.1a Antonio , ob. cit. Pág. 11~ 
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o extranjeros; acornpai'1.ada. de una amplia campaña de propaganda, 

que ve, como parte de una eatrat~gia tendiente a for?.nr, desda 

cambios en la conducta o en l.a política interna o internacio

naJ. de éstoe, hasta la caída del. r~gimen establecido con ol. -

objeto de impl.antar un nuevo gobierno con estructuri~s totul.men, 

te diferentes • .,io9 

Conforme a la definición anterior podemos calificar -

como actos de terrorismo 1os siguientes hechos: 

En l.979 el. Departamento de Estado, exigio al primer 

ministro !l. :3ishop que evitará los vínculos a!llietoaos con la 

Cuba eaatriata, y como no recibio una respuesta favorab1e, po~ 

teriormente hubo varios atentados contra l.a vida de M. Bishop, 

uno de éstos se sucito el. 9 de junio de l.980, " durante una 

concentración masiva en Sant Georse's dedicada a la memoria de 

las personalidades progreaiatn.s que babi.in l.1ichado por la l.ibe,:: 

tad del. puebl.o, bajo la tribuna en que estaban M. Biehop y -'

otros miembroe del gobierno se produjo una potente ~;q>losión~l.l.O 
er. ésta explosión el.los salie~on il.eeos, pero tres personas 

resul.taron muertas y aeia heridas. 

En el. período de 1979 a 1983, Eetadoe Unidos, p:r-eten

dio desestabil.izar al. gobierno de Granada, a través de los me

dioe de comunicación extranjera, distorsionando ia información 

en contra d'c esa Nación. 

En 1979 en Sant George' s se provocaron .dos incendios; uno --- , 

" a:!. edificio de las í'irmas comercial.ea y otro al. centro turí~ 

109."-· Herná.ndez Vela Ed1nundo, ob. oit. P<Íg. 143. 

110.- N. Moetovéts, Eduard Nitoburg; et.al. .• ob. cit. Pdg. 80~ 
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t:l.co":Ll.l.con ·el. :t':l.n de provocar inconformidad en l.ae negoc:l.aci.2, 

nea de l.a.e el.asea medias y ahuyentar al. turismo. 

En l.981. ee hicieron e:l.mul.acroe en el. Caribe, a ésta.e 

acciones se l.ee denómino " Ocea.n Ventura 81• con l.a participa

ción de l.20.000 efectivos. 240 buques y mil. aviones ( inc1usi

ve de Ingl.aterra. Hol.anda y varios países ca.r:l.beilos) se ens~ó 

l.a. operación de desembarco en l.a pequef'la :!.al.a de Vieque ... , ,.l.l.2 

l.a prensa internacional. l.a cal.:1.f:l.co de ensayo de l.a invasión a 

Granada-. 

En 1982. E.U. real.izó otro aimul.acro de ocupación. a ésta ac

ción se l.e denomino Maniobras Ridex. 

C) Actos de Espionaje 

Bl. espionaje ea una actividad il.ícita para " obtener :l.n:forma

c:l.onee secretas de un país extraf'!o en tiempos de paz o de gue-

rra por vía il.egal. • .,l.l. J 

A partir de 1979. E.U. util.:1.zó éste medio pare obtener :l.n:t'orm!!_ 

c~6n secreta de Granada, " cercas de 1as costae de Granada, 

as~ como en su espacio aereo, decenas de veces aparec~an av~~~e 

espia_a y hel.:1.copteros 'procedentes de l.os -buques _de guerra 

estadoun:l.denes cruzando el. Caribe, buques estadounidenses vio~ 

1&ban l.ae fronteras marítimas de Granada; en sus aguas ju:rl.s

diccional.ee aparecían submarinos no identificados.n
114 

11.l..- IDBM¡ Pág. 78. 

l.12.'- IDEM. Pllg. 81: 

l.l.J._- Pl.ano Jack; ob. cit. Pa.g. 80. 

l.l.4.- N. Mostovéts. Eduard N:l.toburg, et• al.. ob. cit. p¿g. 81. 
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D) Actos para :3oicotear al Estado de Granada 

El boicoteo consiste en el "aislamiento de un individuo, grupo 

de individuos, país o Estado a través de una acción or~aniz~ 

da destinada a impedir su participación en la vida social in

ternacional por completo o en un dominio determinado. "ll5 

• 
De atuerdo a ésta definición, podemos considerar que 

E.U. boicoteo a Granada con las siguientes acciones: 

En 1981, se creo la Organización de loa Estados del Caribe 

Oriental (OECO) para ejercer un control en la región Caribeffa. 

Bn.19B2 se creo el Sistema de Seguridad y Defensa Regional, i!!, 

tegrada .por Antigua , Barbuda, :Barbados, Domin:!.c:a, San Vicente, 

Granadinas y Santa Lucia. La creación de éstos organismos fue 

con eJ. fin de no admitir a Granada, para que poster:tormente ee 

preparara.una inveaión al.a isla. 

Estados Unido~ BOicoteo económicamente a Granada con 

l.oa siguientes .actos: 

El. Departamento de Estado rec~mendo a l.as agencias de turismo 

de E_.U. que disuailiérari a l.os norteamericanos del. viaje a 

·Granada. 

E1. Fondo Monetario Internacional. y el. BIRF, negaron créditos a 

Granada por petición de E.U. 

En l.981, E. U. " intento conseguir que l.os Estados miembros d_eJ. 

Banco Caribefto de Deaarroll.o exclu,.vera a r}ranada de la i·iata. -

de beneficiari·oa de J.a ayuda financiera, distribuida a través 

· de dicho banco. "l.l.6 

·115.- Pl.ano Jack , ob. cit. Pág. J.51. 

J.J.6.- N •. Mostovéts, Rduard Nitoburg, et.al. ob. cit. Pág. 83. 
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En 1981, E.U. impidio que l.a Comunidad Europea. otor~ 

rá ayuda f:Lnanciera a Granada. 

En 1982, Reagan rea1iz6 una iniciativa cari.beaa consistente 

en ~a donación de 350 mil.l.onea de dol.ares para rea1iza.r un pl.an 

de deearrol.l.o de l.os pa:!ses del. Caribe, excl.uyendo de ~ate p1an 

a Cuba, Nicaragua y Grana.da.. 

·_En 1983. E.U. exigio al.os miembros de l.a CARICOM que a.isl.a.ran 

a Granada de ásta organización. 

E} Aotos Sulnrersivos 

" En l.a actividad subversiva. contra Granada revol.ucionari.a 

hab:ta ocupa.do siempre un l.ugar ].a guerra peicol.ógica. enoamin.!!:. -

da a dar una idea. tergiversada de 1oe procesos que a.116. se º!>.!?. 

rabtui y a desprestigiar al. poder popu1ar dentro del. paie y en 

el. extranjero ee real.izaba una intensa cEüi!pa..~a propagandística 

anti~anadina.," ~i; 7 dec:!a. que Granada tenia una base aovietico

cubana. que amenazaba l.as v:!a.s de abastecitn:iento de E. U. y eu -

seguridad, posteriormente ásta euposici6n se a.el.aro y ee colllp3"g_ 

bo que era fal.sa l.a suposición del. gobierno de E.U. 

3.5.- RECURSOS QUE UTILIZO MAURICE 3ISHOP PARA EVITAR LA INVA

SION A GRANADA. 

El. primer ministro M. Bishop pretendía " defenderse -

de l.os poaibl.ea ataques contrarre_"1ol.uoiona.rioa provenientes del. 

exterior; obtener el. reconocimiento de BU gobierno por parte -

de ia comunidad internacional.; y conseguir finanoii..ndento extet:. 

no _para el. de~arrol.l.o de Granada. "118con -<'ieto se intentaba ººll!!.. 
l.i7.- IDEM, Pág. 84. 

118.- Periódico Uno Mas Uno, M~xico D.F. 30 de Oct. 1983, Pág.l.. 
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truir un Estado, un gobierno y una sociedad propias, buscaban -

h~cer efectivos sue derechos como Estado Soberano, y como tul 

el. gobierno popular revol.uciona.rio real.izó l.as sig11ientea ges

tiones para evitar l.a invasión de E.U. en Granada. 

El. l.l. de Agosto y el. 26 de Marzo de l.981. M. :Bishop -

envio u.nos oficios al. presidente de E.U. Honal.d Reagan, donde 

l.e manifestaba su preocupación por l.as hostil.ida.des existentes 

entre ambos Estados y l.e sol.icitabn que mejoraran sus rel.acio

nes dipl.om6:t:l.cas basada.e en " l.os principio:J de iguul.dad l.ega.l. 

de l.os Estados, respeto mutuo por l.a soberanía, integridad te

rritorial., pl.ural.ismo ideol.ógi.co, no interferencia en l.os a.aun_ 

toe internos de ci>da uno y el. derecho de cada país a desarro 

1l.ar su prop:l.o proceso a su manera, l.ibre de cual.qu:l.er forma 

externa de mandato o presi6n.n119 

Desde l.979 el. gobierno de Granada " denuncio y acuso 

reiteradamente l.os pl.anes de deseata.bil.:l.sación de l.a CIA, así 

como l.oe inte:::itos de asesina.to a su persona, Y. l.oe proyectos -

de agresión armada por parte del. gobierno norteamericano. n
12º 

31. 20 de agosto de l.981 el primer ministro Biahop, denuncio -

ante dos organismos internac:l.or-éilee ( ORU y LS.) el. verdadero 

objeto de l.ae maniobras Ocean Ventura 81., uno de éstos textos 

~ue enviado a l.a Organización de iae Naciones Unidas y el. otro 

a Ansel.mo SuJ.e. Vicepresidente de l.a Internacional. Socialista. 

eol.icitándol.e el. apoyo de esa organizuci6n para impedir que ee 

concretaran 1oa agresivos p1anes norteamericanos. 

l.l.9 .- W. Richard Jacobs, ob. cit. Pdg. l.52. 

120.- Marii'lez ,\. Pabl.o, et. al.. El. Caribe Contem¡;>oráneo No. 7. 

l.~ ed. edit. UNAM. !Mx:l.co l.983, Pág. J.l.. 
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Este último documento-denuncia de Maurice Biahop ea -

el. siguiente: 

EJ. gobierno revolucionario del. pueblo y el. puebl.o de Granada -

desean aJ.ertarl.oa sobre el. hecho de que con base en evidencias 

circunstancial.es y documental.ea, y a recientes informes de in

teligencia, estamos absol.utrunente ·convencidoe de que nuestro -

paie está por ser sometido a una invasión m..il.itarpor parte~ 

del. gobierno de Heagan. Nuestra convicción surge de l.a infor

mación que hemos recibido sobre J.as maniobras militares de J.a 

OTAN y J.os Estados Unidos l.l.amadas Ocean Ventura 81, J.as cua

l.es constituyen e'.!. mayor ejercicio de su tipo desde J.a Segunda 

Guerra Mundial.. "121 

EJ. 19 de Octubre do 1983 antes de ser asesinado M. B!_ 

shop, encomendo al. dirigente del. Movimiento de l.a Nueva Joya 

el. sr. Rojas que hiciera saber al. mundo e~te·ro J.o siguiente: .. 
Primero, que l.os granadinos tenian J.a capacidad de resol.ver~ 

sus propios probl.emae y que no habia necesidad de ninguna in

terferencia o intervención extranjera. 

Ségundo, dieipar l.os rumoree de que l.os cubanos estaban invo

lucrado a en el. con:f'l.icto. El. que ria que e so quedara muy -el.a.ro·,; 

provoca.dores ·derechistas·, muchos .de el.l.os .. a.gen:tes. de l.a CIA,· 

l.os cual.es vol.a.ron a Granada. un dia antes d~··ia muerte de· M. 
Biahop habia.n estado emitiendo muchas mentir.as· anti-cubanas y 

anticomunistas de l.as masas. 

Tercero, él. queria hacer un J.J.amado a l.os .. granadinoe ausentes 

de1 país-granadinos vivian en Nueva York, Toronto, Lond.res· y -

Trinidad- para que apoyaran J.a revol.uc.ión en eae momento~ y --

121.- w. Richard Jacobs, ob. cit. Pág. 147. 
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expresaran de la manera que estuviera a su alcance, au ao1ide

ridad con el pro ce so revoJ. ucíonario. u
122 

Como se puede observar, él.. primer 1(inistro ~. :Sis~~ 
estaba tratando de resolver el conflicto intRrnacional por me

dios pacíficos, conforme lo establece el art. J., parra:f'o J., de 

la Carta de la ONU, eJ. recurso utilizado fue a través de loe 

Buenos O:f'icioa y las gestiones reaJ.izadas ante J.a ONU y la IS, 

J.os ou.al.es fueron ignorados por E.U. ya que en éstos se eoJ.i

citaba a Wuashington que no interviniera en J.os asuntos inter

nos de Granada. Todos loa documentos relativos al caao de Gra

nada se encuentran en el expediente eJ.aborado por el.. Departa

mento de Estado y eJ. Departamento de Defensa en Wuashington,-

di cho expediente tiene por títuJ.o, Granada Documenta; An over

View and SeJ.ectiona. 

Finalmente en octubre de 1983 el nuevo gobierno prov.!, 

eional de Granada, Hudson Austin, ante el .inminente peJ.igro de 

Invasión, como úJ.timo recurso soJ.icitó la a,.yuda militar del.. -

i?;obierno de Cuba, él.. cual dio una respuesta negativa a dicha -

petición, manifestó que " es responsab:ilidad exclusiva de ·1os 

propios revoJ..ucionarios granadinos haber creado ésta situaoi6n 

deaventajosa y difici1 al prooeao revolucionario en el terreno 

· pol:!tico y mili ttir::1ffjque " es necesario continuar haciendo --

1.aa gestiones poJ.:!ticas y diplomáticas adecuadas por parte de 

e11os para impedir J..a intervención sin hacer concesiones de -
principios ni claudicar. u

124 

122.- \\'a.ttenma.ker Steve, et. aJ..,El Caribe Contemporáneo, No.8. 

i.!: ed. edit. UNAM, México J..984, Pág. 24. 

123.- Fide1 Castro, ob. oit. Pág. J.7. 

J..24.- IDE'M. 
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Conforme al.o manifeetado.por el. Comandante .F1.de1 Ca~ 

tro Y a 1oa hechos sucedidos en Granada, eo puede afirmar que 

Cuba actuo dentro de l.o que eatabl.ece el. Derecho Internacional., 

ya que en el. Confl.icto interno y externo de Granada trato de no 

inmiscuirse y sÓl.o actuo en forma dipl.omática~ 

3.6.- INVASION Y OCUPACION ARMADA EN GRAN.ADA 

La ci.U.minacicSn de toda una serie de actos de vio1encia 

real.izados por E.U. en contra de Granada, fue 1a invasicSn col."2., 

~iva efectuada por ~atados Unidos, Antigua, Barbados, Dominica, 

Jamaica, Santa Luc:!a y San Vicente. Esta acción 1.a. p~d;;moe ·ca

l.iricar como un acto de Agresión contra Granada y contra 1a 

Paz Mundial.. 

Los preparativos para l.a invasión a Granada se venían 

real.izando desde el. momento en que E.U. vio amenazados sua in

tereses, por lo que au actitud fue muy hostil. con el. gobierno 

popl.U.ar revol.ucionario de Granada, l.ae causas que propiciaron 

l.a invasión fueron principal.mente tres: 

a) El. divisionismo entre 1os miembros del. partido gobernante 

de Granada, provocado por el. vicepresidente Darnard Coard. 

b} El. golpe mil.itar del. Estado de Granada y l.a deetitucicSn 

del. Primer Ministro M.Bishop, el. 12 de. octubre de l.983, el. cual. 

f'.ue susti tu:ldo por el. Genexa1 Hudeon Austin que actuo junto c_on 

el. ejercito para obtener el. poder. 

c) El. asesinato de1 ~rimar Ministro Maurice Biehop, ~1 19 de 

octubre de 1983. 
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A partir de éste momento E.U. empezó a manipular a -

a1gunos organismos regionales para que lo apoyaran en su deci

sión de invadir Granada, logrando con ésto inmiscuir en éste -

acto ilícito ( Invasión) a los miembros de la CARICOM y la. OECO. 

El objetivo de la invasión de E.U. consistia; en des

truir al gobierno de Grane.da, mediante una invasión armada su

perior a la Defensa Grenedina; Demostrar a la comunidad inter

nacional su fuerza y poder para aniquilar brotes socialistas -

en el Continente Américano; Además de que la invasión de E.U. 

junto con varios países caribefioa en 1a isla de Granada, for

ma parte de la estratégia disenada por el Pentágono para solu

cionar lo que l.l.e.ma eJ.. " üircuJ.o de la Crisis ( Cent1-oa.mérica 

Y el Caribe ) n 125 

Ante la inminente Agresión de E.U. en Granada, el go

bierno de Cuba Fidel Castro envio 2 mensajes: 

l.- El 22 de Octubre de 1983 envio a sus representa.n

te s en Granada instrucciones de la actitud que debían tomar 

ante ia ~nvaaidn norteamericana. 

2.- El 22 de oct1J.bre de 1983 envio al gobierno de ·E.u.· 
un mensaje en el que ee solicitaba la cooperación de ese paía, 

para resolver la situación en la que .se encontraban los civiles 

cubanos y no:1.·teamericanoa, así como para proporcionar· seguridad 

a éstas. personas, sin utilizar la violencia y sin re.currir a ...,. .. 

la intervenci6n armada. 

Talllbién manif"eat6 el comandante Fidel Castro que no se· inmiscu.!, 

r:(a e·n loa conflictos internos de Granada. y pe.die. al gobierno,>.'., 

de E. U. que no interviniera en la misma.. Este mensaje 11egd e. 

su. destino después .de 1o previsto, por lo que· no '3urtio 1os 
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efectos deseados por el. gobierno Cu.bano, que consistían en --

evitar la Invasión a Granada. 

El gobierno de E.U. ignorando los principios establ.e

cidos en la OEA y en l.a ONU, decidio invadir al Estado de Gra

nada invocando 2 Tratados: 

l..- El. Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 

(TIArl) aprobado en Janeiro en l.947, éste documento establ.ece -

que~Un ataque armado por parte de cual.quier Estado contra un 

Estado .'\moricano oerá considerado como u.n ataque contra. todos 

l.os.Eetados Americanos. deja al libre e.:Lbedrio de cada Estado 

tomar las medidas que le parezcan, en tanto se reune el organo 

de. consulta ( de l.o·s cancil.leres de América) que tendrá. atrib~ 

cionee para adoptar medidas colectivas."126 

.. 
2.- Otro de loa Tratados invocados fue,el. Tratado de-

la Organización de los Estados Unidos del Ca::::-ibe ( OEGO ce

lebrado en 1981, éste fue suscrito por 8 pequeffos Estados del

area .,.. Antigua, Dominica, Granada, Monts·errat , Santa Lucía ,

_San .Cr.lstobal .y San Vicente .y las Grana.dinas- .Establece J.a --

posibilidad de tomar medidas de seguridad colectiva. contra 

agresiones externas, inc1trl.das agresiones por mercenarios. 

con o sin apoyo interno situación que no ee configuró en el _.;;. 

caso de Granada."127 

Este Tratado no tenía ningón val.ar jurídico interna~ 

cional porque '' No fue debidamente registrado ·ante la ONU 

126.- Cavalla Hojas Antonio, ob. cit. Pdg. 16. 

127.- Períódico UNO MAS ONO, México D.F. 26 de oct. de ·i983, P. l.J. 
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dDJ11ento legal. para declarar sin val.or jurídico a éste Tratado 

l.o encontralllos en el. art. 102, de l.a Carta de Naciones Unidas. 

Por otra parte el. gobierno de E.U. present6 19 justi

ficantes sin fundamento jurídico, para invadir el. Estado de 

Granada éstos justificantes fueron l.os siguientes: 

1.-"Cuba tuvo reaponsabil.idad en el. gol.pe de Estado y J.a muerte 

de :Biehop. 

2.- Loa estudiantes norteamericanos, corrian el. peJ.igro de ser 

toma.dos como rehenes. 

3·- El. objeto principal. de l.a invasi6n fue proteger l.a vida 

de J.os ciudadanos norteamericanos. 

4.- La invasi6n fue una operación muJ.tinacional. a solicitud -

del. Sr. Scoon y de l.os paises del. Caribe Oriental. • 

. 5.- Cuba pensaba invadir y ocupar Granada. 

6.- Granada se estaba convirtiendo en una importante base mil.;!..· 

t~r soviético-cubana. 

7 .- El. Aeropuerto en conetrucci6n no· era civil. aino mil.i tar.;. 

a.:_ Lae armas en Granada. eervirla.n para exportar l.a aubversi.Sn 

y el. terrorismo. 

9.- Loe cubanos tiraron primero. 

10.- Había más de mil. cubanos en Grana.da. 
-., ' " ·--

11.- La mayoría de J.oe cubanos no eran conatructoree sino so1d~ 

do a profe s1.onal.e s. 

l.2.- Las fuerzas invasor~s se cuidaron de no destruir ni causar 

bajas c:l.viJ..ea. 

l.28 .• - Castro Pj,del., ob. cit. Pág. 122. 
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J.3.- Las tropas norteamericanas estarán una semana en Granada. 

14.- Se estaban construyendo sil.os para cohetes en Granada. 

l.5.- E1 barco Vietnam Heroico. transportaba _armas especial.ea. 

16.- Cuba :f'ue advertida de J.a Invaeidn. 

17.- Quinientos Oubanos combaten en l.as montañas de Granada. 

18.- Cuba ha dado instrucciones de real.izar represal.iaa contra 

ciudadanos norteamericanos. 

19.- La prensa fue excJ.uida para proteger l.a seguridad de 1oa 

periddi"stas. "129 

Toda ésta serie de supuestos justificantes fueron fa~ 

sos. debido a que no hubo hechos ni documentos que pudieran -

proba.rl.oa, y que autorizarán a Estados Unidos para determinar 

eJ. desarro11o del. gobierno popu1ar revol.ucionario de Granada. 

además de que todos éstos justificantes fueron ac1aradoe por 

J.os gobierno a· y pe:t•sonas civil.ea y lllil.i tares in:vo1uc:rados en -

éste conf1ic;to. 

E1 25 de octubre de 1983, el. presidenta Reagan anuncio 

que fuerza.e de E. U. y de 6_ pa:íses deJ. aaribe Antig-..ia, "Barbuda. 

.Dominica. Jamaica, Santa Luc:ía y san.Vicente ) desembarcaron -

en ·J.a :isJ.a de Granada para estabJ.ecer J.a democracia y eJ. orden 

en Granada, éste acto .fue una :invasión que se produjo en forma 

.so:r;preaiva. 

,.. La invasión comenzó: por J.oa deaemba;rcos aereos, a. -

· 1;.,s 5. 30 de ·J.a ináfiana, el. 25 de ,octubre en J.a zona del.· aéropue.!: 

to Point Sa1ines. fueron 1anzados dos bataJ.1onea de paraca1d1..!! 

129•~ Anton.i.eta Ju1:ía Mar:ía, et. al.. ob. cit~ Pág~ 256. 
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tas, después de lo cual. comenzaron a aterrizar en su pista de 

despegue heJ.ic6pteros y avione·a con marines. Casi aJ. mismo ti"!!!, 

po fueron J.anzadoe paracaidistas también en el. pequeño y viejo 

aeropuerto de Pea.rJ.s. 

Así fue como J.200 sol.dados de infantería., marina estadounidense 

Y 700 rangers, que habían accedido a J.a fama con sus atrocidade8 

en Vietnam, comenzaron apoyados por bombarderos, cazas y heJ.i

c6pteroe de combate el. bandideaco operativo de J.a invasión, 

además J.a isJ.a fue tomada en tenazas y estaba cañoneada por 

una escuadra de J.J. buques de guerra, incJ.uidos un portaaviones 

un portaheJ.icdpteroe, un crucero J.anzacobetes, destructores y 

fragatas. De el.loe despegabo.n aviones y hel.icdpteros, _que iban 

bombardeando y ametraJ.J.ando el. campamento de constructores 

cubanos, ubicado a1 J.ado del. aeropuerto, y J.os popuJ.osoa barr,!. 

os residencial.es de se.nt George•s , Loe interventores J.anzaron 

sobre J.a indei'enza ciudad J.iteraJ.mente una racha de fuego. 

fueron destruidas decenas de viviendas y edificios adminiatr~ 

tivoa, J.a emisora, la residencia del. primer ministro, boepita.-

. J.ea.e .J.nsti tuciones ini'ant:!.J.e.;. "J..30 _( • Ver mapa No. II y III, 

acerca de J.a Invasión de Granada ). 

130.-'- O:ita de Eduardo Nito :SUrg, N. Moetovéts, et. al.. 

pág. 93-

l.3J..- '"' Mapas obtenidos del. J.ibro, Granada, EJ. Mundo· Contra e1 

Crimen, ob. cit. Pága. 44 y 45. 
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Posteriormente l.a inva~i6n se transformó en l.a ocup,!!; 

ci6n de1 terr:l.tor:io de Granada, donde se encontraban un gran -

nrunero de mil.itares intervencionistas, que en total. fueron 

15300, de l.os cual.ea 15000 eran norteamericanos, l.20 hombree -

de Jamaica, 50 de 3arbados y l.30 de J.os demás paises caribeffoe 

ya mencionados. Los mil.itaree ocupantes del. territorio de Gra

nada, procedieron a tomar posesi6n de l.as inetal.aciones más 

im~ortantes de Granada como fueron: El. Fuerte Frederick; El. 

nuevo Aeropuerto Point Sal.inee; y l.a Instal.acionee de Radio 

Granada Libre. 

El. regimen de ocupación mil.itar en Granada fue el. si-. 

guiente: 

l..- Wua.shington impuso " r:l.gidas restricciones da in

forutaoi6n a l.e prense, evitaron l.a verificación independiente 

y- oportuna respecto e. l.a fid.el.idad de l.aa decl.araciones o:Cici!!:_ 

l.es. La a.dminietraci6n sol.o permitio a l.os reporteros entrar a. 

Granada dos dias despuás que empezará l.a invasión; l.imito es

trictamente el. acceso a l.a isl.a durante l.oe die.e siguientes, -

proporcionó sol.amente una información muY superficial. a l.os -

voceros oficial.ea acerca de l.ae victimas y otros factores el.ave 

y trato de ~educir l.as comunicaciones de l.os radioaficionadoa 

respecto a Granada. "l.31 

2.- La Conetituci6n de Granada el.aborada por el. gobiez 

no popul.ar revol.ucionario fue suprimida. 

J.- Ordeno a l.os habitantee de Granada permanecer en 

sus casas, para contribuir al. reetabl.ecimiento de l.a. paz y co,2_ 

pe:ra.r con l.a.s fuerza.e enemigas ( E. u.). 

131.- Stu.a.r1t Ta,yl.o.r, CONTEXTOS; La. Noticia. en l.a. Prensa Mundial.. 

No. l.9 • M.Sxico D. :F. J.6 de enero de 1984, Pág. 4. 



l.23 

4.- Se declara en Granada Estado de Emergencia, donde 

se suspendieron todas las garant:!aa individuales. " Loa caminos 

esta.n b1oqueadoe, se llevan a cabo redadas, se han introducido 

zonas cerradas especiales, se ha l.:!mitado e~·- l.ibre deepl.azamiea 

to de l.a pob1aci6n. ,.:i. 3~oldadoe patrul.J.ando J.ae ce.l.l.es, l.a con

tinua comprobación de documentos de identidad. 

5.- El poder se encuentra en manos del. representante 

e atadounidence. 

6.- Los mil.itares norteamericRnoe expulsaron de Gran.!!_ 

da a todos 1os profesionistaa extranjeros que col.aboraban con 

e1 gobierno popuJ.ar revolucionario de Granada, principal.mente 

J.oa ciudadanos cubanos. 

Una vez ya cstab1ecido e1 nuevo gobierno provieiona1, 

nombrado por el. General. Británico Sir. PauJ. Scoon qu:1.en anun

cio e1 9 de noviembre de 1983 " 1a formación de un gobierno -

provisional. con caracter coneu1tivo que encabezará e1 econ6mia 

ta AJ..ieter Mcintyre actual subsecretario general. de J.a ONU~J.33 
se retiraron l.as fuerzas a'X'llla~as norteamericanas, quedando eo

J..amente 300 mil.ita.res norteBJllericanoe y otros de J.oe Estados -

Caribe!l.os, -para a:niqui1ar cuo.l.qu:ier m.ovimiento de resieteric:1.a 

_por parte de :Los granadinos y se~:ir manteniendo el. contro1 de 

l.a isJ.a. A partir de l.a. Invasión l.a.e decieionee de Granada. ea 

empeza.rón a tomar nu<'vamente desde el. exterior, o sea desde. -

Wuashington. 

l.32·- Oita. de ii:duard Hitoburg, N.; Moatovéte • et a1~ ob. cit. 

Pá:g. 98. 

l.33.- Peri6dico UNO MAS UNO, Méx:ico .D. J!'. 28 de octubre de :i.983; 

Pág. ll. 

l 



3.7.- VIOLACION DE ESTADOS UNIDOS A LOS PRINCIPIOS DE NO 

AGRESION, AUTODBTBRMINACIOB Y DERECHOS HUMANOS 

124 

En 1os combatee producidos por 1os intervencionistas 

norteamericanos, Granada eufrio daBos irreparab1ee producidos 

por 1as tropas invasoras, dentro de éstos se rea1izaron actos 

que supuestamente un gobierno como e1 de Estados Uriidos, no -

debía haber cometido, puesto que ea un país que tiene una ca

pacidad económica, po1ítica y mi1itar superior a loe Estados -

en deearro11o, por 1o consiguiente eu actitud en éste conf1icto 

internaciona1 fue total.mente repudiado por diversas Naciones -

de 1a comunidad internacionai y por Organismos Internaciona1es 

y Regional.es. 

Loe actos i1ícitos más eobresa.l.ientee que provocaron 

diversas polémicas en 1a comunidad internaciona1 fueron 1oe -

eigu;1entes: 

1.- Violación a1 Principio de No Agresión 

La ~nvasi6n y ocupación militar en ·Granada, fue Lm acto de 

:·Agresión, ai considerámoe lo es.tablecido en 1a Definición- ·de ..; 

. Agreeidn, adoptada en 1a reeo1uc:icSn 3314 ·de 1a Aeamb1ea Gene-

ral. de 1a ONU, e1 1.4 ·de dici-embre de 1974. éste documento en -· 

sus artícuioe 2 y 3 expresa 10 siguiente: 

Art. 2.- E1 primer Úeo de 1a fuerza arinada por un Es

tado eri contravencidn de 1a Carta constituira prueba.Prima 

E'aci·e de un acto de Agresión, aunque e1 Consejo .de Segur:1dnd "

puede. conc1uir, de conformidad con 1a Carta, que· 1a determina

ción .de que se ha contetido u.n acto de agresión no estárá juet.!_ 
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ficada a J.a J.uz de otras circunstancias pertinentes, incJ.uido 

e1 hecho de que 1os actos de que ae trata o eua conaecuenciae 

no son de suficiente gravedad. 

Art. 3.- Con sujeción a J.aa disposiciones del. art. 2 

Y da conformidad con e11as, cual.quiera de J.os actos siguientes 

independientemente de que haya n no decJ.aración de guerra, se 

caracteriza como acto de agresión; 

a) La invasión o e1 ataque por J.aa fuerzas armadas de un Estado 

de1 territorio de otro Estado, a toda ocupación miJ.itar, aún -

temporal., que resuJ.te de dicha invasión o ataque, a toda ane

Xi.ón mediante el. uao de J.a fuerza, del. territorio de otro Es

tado o de parte de e1 •••• 

Estados Unidos a1 decidir resol.ver e1 confJ.~cto ex:is-

'tente entre e1 Gobierno de E. u. y e1 gobierno de Granada, me

diante e1 uso i1egítimo de 1a fuerza y al. :Lnvadir sorpreaiva y 

vioJ.entamente e1 territorio de Granada, vioJ.o a 1a J.uz de1 De

re.cho Internacional. el. Principio de No Agresión, ya que en 

·.%13.ngW\ momento recur.rio a. 1oa ·medios pacíficos de so1.ución de 

1.oa conf1.ictoa internacional.ea, en e1 momento de J.as bostiJ.i

dadea entre 1.os gobiernos de ambos Estados en conf1icto. 

Por otra pa.rte no existio ningón justificante 1ega1 -

que ameritara ia invasión, ya que por 1as circunstancias econ§_ 

111icas, po1:1t:\.cae y sociales en que se encontrabf\ Granada., ·no -

repre.eentaba ning6.n pe1igro para. J.os. Estados Unido e ( desde e1 

pu.nto de vista. jurídico). Ademá.s si tomamos en considera.ci6n 1a 

capacidad bé1ica de ambos Estados E.U. supera a Granada., por 
1 

1o consiguiente ya se tenían previstos 1os reeul.tados que fav.2_ 

recerian a E.U. y J.a destrucción oat~strofica pe.re. Grana.da.. 
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E.U. a1 Vio1ar e1 Principio de No Agresión, puso en pe1igro 1a 

Seguridad y 1a Paz Mundia1, ya que e1 conflicto Regj.onal., po

dr:(a convertirse en un conflicto Internaciona1, debido a que -

1aa doe potenoiae estuvieron involucradas en e1 cord'l.icto 

( Estados Unidos y 1a URSS ). 

2.- Violación a1 Pr:l.ncipio de 1a Libre Determinación 

de loa Pueblo a. 

E1 gobierno de E.U. utilizó como pretexto e1 ir a estab1ecer -

- La democracia y e1 orden para intervenir directamente en e1 

desarrollo interno del Estado de Granada, y por consiguiente -

determinar 1a· po1ítica interna y externa de esa Nación. igno

rando principal.mente e1.Pr:Í..ncipio de 1a Libre Determinación 

de loe Pueblos, que se encúentra establecido en 1a Carta de 

Naciones Unidas. 

Desde el pllllto de vista del Derecho Internaciona1 e1 

Estado de Granada fue. considerado .un Estado Soberano y como 

tal., tenía ei derechc/de .conducirse .'~on:f:'orme a io dispuesto 

por su gobierno po¡;)ú'.Í.ar- revolucionario, el cual e ataba basado 

en el_ Derecho In"!;erno y en el. Dereého J:nternaciona1. 

A partir de 1a oc.úpación de .. Estados Unidos en Granada;, . . . 
ésta potencia ha violado constantemente el principio de Auto-

determinación en ese Estado, .·los hechc;>e .llue prueban ésta vio-

1ación han sido loa que a continuación' se mencionan: 

Después de J.a Invasión de E.U. en el terri"!;orio Gran_!; 

dino, se impl.antó un Regímen de Represión, dirj_gj.do por loa --
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mil.itaree de E.U. y se suspendieron l.as garantías individual.ea. 

Después que abandonaron l.a iel.a l.a.s unidades de combate nort.2, 

americanas, en diciembre de 1983, quedaron 300 sol.dados estado_!! 

nidencee Y 500 sol.dados de l.as fuerzas caribeffae de ma.ntenimieE 

to de l.a paz, ésta.e tenían instrucciones de continuar con el. -

regímen de represi6n en Granada. 

El. General. Hudeon Austin quien ocupaba el. cargo de 

M. Bishop fue arrestado por sol.dados norteamericanos y fue BU!!, 

tituido por otro gobierno provisional.. que por acuerdo del. go

bierno de E.U. y el. gobernador Pau.l. Scoon, el. 30 de octubre de 

1983, nombraron como gobierno provisional al. economista Alistar 

Mcintyre actuaJ. subsecretario general. de l.a ONU sobre comercio 

y deoarrol.l.o. 

" En diciembre de l.984, tomo posesi6n en Granada l.a -

adminiatraci6n del. Primer tUnistro Herbert Bla.ize, cuyo parti

do fue apoy~do financiera y pol.íticamente por l.a poderosa emb~ 

jada Yanqui, hasta al.canzar la victoria en los controvertidos 

comícioe~·134 

La pol.ítica interna y externa de Granada esta siendo decidida 

desde el. exterior, y en función de intereses ajenos, o sea su 

organizaci6n económica, pol.itica y eocial., esta diaeaada. en -

funci6n del. val.ar estratégico que tiene Granada para l.os Esta

dos Unidos. 

El. Estado de Granada al eer un país pobre y no contar 

con el. efectivo apoyo internacional. y con l.a capacidad bé1~ca 

suficiente para rechazar l.a intervención directa de E.U. ea --

134.- Revista, Verde OJ.ivo, No. l.2, Organo de l.a.e Fuerzas Armadas 

Ravol.ucionariaa, La Habana Cuba 21 de Marzo, l.985, Pág. 18. 
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v:(ct:i.ma nuevamente de1 ;!;mper:i.ul:i.emo norteameri"t:ano cuya. ganan

cia es retroceder a 1a miseria, la exp1otaci6n, e1 racismo, 1a 

no protección de 1a 1ey hac:(a e1 pueblo, y en genera1 detener 

e1 desarro11o 1ogrado con el anterior gobierno M.B:i.ehop. 

3.- V:i.olación al Principio de Derechos Humanos 

Loe Derechos Humanos son loa min:!moe derechos f'undamentalee 

que posee e1 ser humano por e1 hecho de existir. La Declaraciál 

Universal de Derechos Humanos, del 10 de dic~embre de 1948, -

establece en su art. 1 y 2 las generalidades de los mencionados 

derechos; 

Art. 1.- Todos los seres humanos nacen librea e :igua

les en dign:i.dad y derechos y dotados como astan en razón y con 

cienc:i.a deben comportar~e f'ra.ternalemente los unos con loe 

otros. 

Ar"t. 2.-l..:L'oda persona. t:i.ene todos loe derechos y 1ibe_!: 

ta.des proclamados _en éa_ta. Declaración, s:i.n diatinció~_alguna._ -

de ra.za,-co1or, sexo, :1.d:i.oma, re1ig:i.ón, opinión pol:ttica o de 

c_ualquier otra :(ndoie, origen nacional o soc:i.eJ., posición eco-· 

nómica, na.c:i.miento o _cualquier otra condición.. 

Parraf'o 2.- Además no ae hará distinción alguna fundada en la 

condición po1:ttica, jur:Cdica o internacional del pa:(e o terr:i.

tor:i.o de cuya jurisdicción depende una persona, tanto si se ~ 

trata de un pa:(s independiente, como de un territorio bajo --

administrac:l.ón f'iduci.aria, no e.utonómo o some·tido a cualquier 

otra 1imitaci6n de Soberanía. 

A1gunoa de loa Derechos Huma.nos deri-vadoa de la men
c:i.onada Declaraci6n son 1oa siguientes: 
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a) Derecho a J.a vida. 

b) Derecho o. J.a J.ibertad. 

c) Derecho a J.a seguridad de su persona .. 
d) Derecho a no ser sometido a torturas. 

e) Derecho a no ser oometido a tratos crueles, inhwnanoa o de-
gradan tes. 

La pobJ.aci6n civil Granadina, Cubana y Norteamericana 

poseian éstos derechos dura.n·to el gobierno de M. Bishop ( J.979-

J.983), hasta el. momento del. gol.pe de Estado en octubre de J.983, 

Xecha en que fueron coartados éstos derechos por el. gobierno -

norteamericano: 

EJ. 25 y 26 de octubre, se coarto el. derecho a J.a Libe.!: 

tad de Prensa, aJ. restrineir J.a entrada de J.a Prensa rnterna.ci2. 

naJ. y Nacional. durante J.a Invasión ce E.U. en Granada. 

En el. Con:f'J.icto entre Granada y E.U., Wuashíngton reoonocio 

J.oe Derechos Humanos de J.oe ciudadanos norteamericanos, n ign_!?. 

r6 J.os Derechos Humanos de J.os. ciudadanos Granadinos y Cub..noe, 

aJ. hacer detenciones en masa, privandoJ.oa de su J.ibertad y en 

aJ.gunaa ocasiones hasta de su vida, además de haberJ.oa detenido· 

J.oa enviaba a un campo de conaentración ubicado en Point SaJ.i

nes " donde fueron objeto de torturas y pal.izas y centenares -

de personas han sido arrojadas a J.aa carceJ.ea y decenas de pe.!: 

sanas fuai.J.adaa • .,J.35 Todas J.aa organizacione a poJ.:íticae exi stert 

tea en Granada fueron dieueJ.taa. 

Durante J.a inva~ión y ocupación del. Estado de Granada 

J.35.- Cita de Nitoburg Eduard, n. Moatovéts. et. al.. ob. cit. 

Pág. 98. 
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resuJ.taron: De loa 15,000 milita.res norteumerica.nos , 18 inf":!l 

tes de marina muertos, 86 fueron heridos y ~ desaparecido, se

g{w. informes del pentágono. 

Por otra. parte de loa 750 cuba.nos residentes en Granada resul

taron 25 cubanos muertos, 57 heridos, ~ un nillnero indeterminado 

de dese.parecidos. 

En cua.nto a 1a población de Gr~nadn no es posible determinar -

e1 total de muertos, heridos y desaparecidos. ya. que no se 11~ 

va un control de los mil.ita.rea y civiles comba.tientes. 

Otra. acción de l.os militares norteamer:l.canoe que vial.a 

no solo la Carta Universal de Derechos Humo.nos, sino también el 

Convenio Relativo a la Protección de Personas Civiles en Tiem

po de Guerra ( 12 de agosto de 1949 entrado en vigor el 21 de 

octubre de 1950 ), fue el ::3ombardeo al Hospital Psiquia.trico 

e~ 25 de octubre de 1983, situado cerca de Fort Frederick, és

te Hospital fue bombardeado intencional.mente, puesto que los -

aviones esp~a.a de E.U. ya ten!a.n conocimiento de toda.e las in_!!' 

taJ.aciones e instituciones existentes en la. isla. 

El Convenio mencionado establece en sus articuJ.os 2,-
18 y l.9 1.a. protección de 1.oa civil.es y a. lo.a :instituciones so

cial.ea a.l. manifestar lo siguiente; 

Art. 2.- A partir de las disposiciones que deben en

trar en vigor en tiempo de paz, el presente convenio se ap1i~ 

car~ en caso de guerra decl.arada o de cual.quier otro conflic

to armado qúe pueda surgi:c entre 2 o varios de las altas partea: 

contra.tantea, aunque ei Estado de guerra no baya sido recono

cido por cualquiera de e11oa. 

1 
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Art~ 18.- Pa.rra.:f'o I.- En ninguna círcuneta.ncia. podrán 

ser objeto de ataques l.os heridos, enfermos, invál.idos y muja-. 

rea de parto; éstas personas serán en todo momento, respe~~das 

Y protegj.da.s por las partea contendientes ••••••••• 

Art. 19.- La. protección debida. a l.oe hospital.es c:!.v:!.

les no podrá cesar más que oi de e11a ae ha.ce uao para. cometer, 

aparte de 1os deberes humanitarion, nctoo dnñosoo para. el ene

migo. Sin embargo 1a protección s&1o cesar~ después de aviso -

en que ae f~je. en todos 1oe caeos oportunos, un plazo razona

b1e ~ que éste quede sin efecto. 

Conforme a. la.e normas antes mencionada.a y a1 reconocer 

E.u. haber bombardea.do por equivocación un hospital. paiquia.tr1. 

co e1 25 de octubre de 1983; reconoce su responsa.bíJ..idad en -

éste a.oto i1icito, en donde se cometio eJ.. Delito de Homíc:!.d:!.o 

Colectivo. 

En 1a. invasión de E. U. eJ.. gobierno norteamericano --

aotuo conforme a. " el Acta. de Poderes de Guerra, reso1ución --

1egisJ..atíva a.proba.da a ra.~z de la guerra. de Vietnam, que limi

ta 1a.s fa.cuita.des del ejecutivo pa.ra comprometer tropa.a en si

tuaciones de comba.te, y fija además un ca1endario de 60 d~as -

como par.todo.de Gracia para 1a. actuación díecreciona1 de1 pre

sidente. As~ mi amo ae nombro una comisión de diputa.dos • y se

nadores que debe examlnar J..a aituaci6n en el terreno mismo de 

1os acontecimientos e informar a sus colega.e sobre 1a sensatez 

pol~tica de J..a operación militar."136 

136.- Periódico UNO MAS UNO, México D.?. , 2 de Nov.iembre • 198_3, 

Pág. 12. 
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De aquí se derivan J.as decisiones tan precipitadas -

en J.a estratégía de Reaga.n, J.as cuales han provocado grandes 

daños a J.os países que sufren éste tipo de agresiones • Para 

reparar J.oa daaos ocasionados en Granada, según informes pro

porcionados por el Director de la Agencia Eatadounidens~ para 

el. desarroll.o :Interna.c:ional., Peter Mcpherson anuncio r¡ue " Es

dos Unidos otorgará cerca de 3.5 mil.lonas de dólares para la -

reconstrucción y reactivación económica de Granada. EJ. princi

pal. objet:ivo de esta ayuda es do volver a la economía de Gran~ 

da a un Estado de actividad norma].. La AID, asignó 475 mil dó

lares para reparar los dai'ios provocados por la invasión de la 

isla y otros sistema.e de servicios afectados por J.ae hostil.id,!! 

des, mientras que 3 millones servirán para un rel.anzamiento -

económico a corto pl.azo."l37 

También prornetio pz~porcionar a la población de Gran~ 

da todos loe servicios profesionales necesarios en la isla, 

con el fin de que 1a pob1ación fuera tota1mente dependiente de 

éstos servicios proporcionados por E.U. "pero en general éstas 

promesas no se materiaJ.iearon ( oc~ubre de 1984) y 1a pob1aci6n 

de. Granada sigue aut'riendo las consecuencias de 1a crisis eeo

n6mica, pol.:!tica y aocia1 provocada por Es.tadoa Unidos. ,.i3a 

137.- Periódico UNO MAS UNO, México D.~. 3 de noviembre de. 1983, 

·Pág. 12. 

138.- Documental. en T.V. " :Invasión a Gran~da, de Estados Unido!!•: 

presentado e1 20 de enero de 1985, Canal ll ( I.P.N.) 

documental ~roveníente de Gran Bretafta. 

' 
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A ~artir de 1a Invasión de E.U. y 6 Estados Caribeffos, 

Granada cambio nuevamente au situación política a nivel inter

nacional, dejo de ser el Estado Libre y Soberano, para trans

forma.rae en una neocolonia de Wuaahington, la cual en un fut~ 

ro formara parte de la linea de contención creada por el gobi

erno de E. U. Las consecuencias más importante a producidas por 

el conflicto internacional entre Granada y Estados Unidos son 

las que· se exponen a continuación: 

I.- COliSECUENCJ:AS INTERNAS 

a) Se destruyo la organización interna del Estado de Granada, 

por ~ata raz6n ae rompio la reoiatencia popul.ar, ya que se de

sintegraron loa partidos politicoa existentes. 

b) Se auapendio la Conatituci6n da Granada de 1979, que fue -

elaborada por el gobierno popular revolucionario y se reinsta

uro la ·constituoión de Granada de l.974. 

c) A partir de la Invasión, la Soberan:!a de Granada quedo en -

manos de representantes del gobierno de E.U. por 10 que cambfo 

en forma radical. la política do1 gobierno granadino Y rompió -

l.as relaciones dip1om~ticas con todos ~os Estados miembros. de 

l.a OrgroU.zación Internacional Social.ista. 

d) L~ Organización económica, política y social de Granada es 

determinada por el gobierno de E.U. 
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e) Después de 1a. Invasión de Granada• cuando fue instaurado el 

nuevo gobierno ?rovisiona1 en l.a isla, ésta nación vol.vio a t.2_ 

ner la ayuda financiera de ; El. Fondo Monetario Internacional., 

Banco l.nternacionaJ. de Reconstrucción y Fomento, y de la. Comu

nidad Económica Europea., que habia sido retirada antes y dea

pué a de l.a. Invasi.Sn de Granada.. 

2.- CONSECUENCIAS EN LA REGION DEL CARIBE 

a) Después de la Invasión de Granada, hubo un reforzo.miento de 

1a. Soberarda Norteamericana. en el Continente América.no. 

b) Se creo una guardia regional. de l.os E.U. en el. Caribe para 

proteger l.os intereses de Wuaahington. 

e) Ve... disminuyendo l.a resistencia. de l.oa paises aubdesa.rroll.a-., 

dos de Centroamerica y el. Caribe, para. evitar l.a injerencia 

o~tranjera en aus territorios. 

d) Pos~erio:rmente a 1a Invasiqn. l.ae relaciones entre Granada 

y 1a. CAil.ICOlll. cambiaron. ya que vol.vio a ser ~embro de eea º~!!:!!.- -

nización y los integrantes de 1a mi=a tuvieron una. ma_yor acel?. 

taci6ri de1 nuevo gobierno de Granada i1upuesto por E. U. 

3·- CONSECUEHCIAS INTERNACIONALES 

a) La invasión fue un acto ciara para reafirmar la capacidad -

·mi.J..itar de E.O. ante los dem'1s paises de la comu.'1.idud interna

cional., con el. fin de hacer una advertencia a todos los Pue

blos y Naciones que ~retenden l.iberaroe del. imperial.imno nor

teamericano. 

b) La :Invasión trajo consecuencias económicas deafavorabl.ea -



para. 1os paises dependientes de E.U. ya que todos 1os gastos -

producidos por éste tipo de Actos de Agresión, Wushingt6n pre

tende recuperar1os mediante e1 alza de 1os intereses provenie~ 

tea de 1os créditos dados con anterioridad a. 1os paises en v~as 

de de sarro 110 • 

c) La pob1aci6n a nivel mundia1 fue a.i'ectada ps1co16gica.mente 

debido a. que éste tipo de conf11ctos internacionales provocan 

una. neurosis co1ectiva, por e1 temor de que se desencadene una 

tercer guerra. mundial., ya. que se encontraban invo1ucradas en -

éste Con:f1icto Intern~ciona.1 tres Potencias; Estados Unidos, -

Gran Breta~a y 1a URSS, además de 1a. participa.c16n de s.1gunoa 

miembros de 1a ORCO y la CARICOM. 



CAPITULO IV 

COMPETENCIA INTERNACIONAL PARA RESOLVER EL CONFLICTO ENTRE 

GRANADA Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

4.J..- ORGANISMOS COMPE'rENTES Y SU INTERVENCIOt! EN EL CONFLICTO 

Dentro de J.a comunidad internacional existen Organis

mos InternacionaJ.es y Regional.es que poseen l.a suf'iciente com

petencia para resol.ver cual.quier conf'l.icto internacional. exis

tente entre l.os miembros de ésta comunidad. 

En el. cuso de l.a Invasión de E.U. en Granada, l.os or

gani8lllos competentes para resol.ver éste conflicto fueron: 

A} Le. Organización de l.as Naciones Unidas 

1.- El. Consejo de Seguridad. 

2.- La Ass.mbl.ea General.. 

3.- La Corte Internacional. de Justicia. 

E) La Organización de l.os Estados Americanos. 

C) La CARICOM. 

Estos organismos tienen J.a obJ.igación de mantener J.a 

Seguridad y l.a Faz Mundial., razón por J.a cual. deb~an interve

nir en J.a solución del. mencion~do conflicto, ~ero ¿ Cual. f'ue -

su participación en el. caso de Granada ? ·cont:l.nuaciión ex-

pondremos J.a posición que tomaron dichos orgrutismos frente a ~ 

éste conf'J.icto internacional.. 

4.1.1.- ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNUJAS 

Desde el. gobierno popu:Lar revoJ.ucionario de Granada, 

el.· primer Ministro M. ·:Sishop, denuncio ante l.a. ONU, .... 1 20 de -
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agosto de 1981 una posib1e invasi6n de E.U. a Granada, dicha -

denuncia no surtio ning6.n efecto en 1a ONU, puesto que se rea-

1izo 1a invasi6n e1 25 de octubre de 1983, durante éste perío

do no intervino la ONU hasta e1 día 31 de octubre del mismo -

afio, fecha en que el representante permanente de Nicaragua so

licito su intervención para so1ucionar éste conf1icto mediante 

un oficio donde " su gobierno solici tn.ba a 1a Asamb1ea General 

considerar 1a situación de Granada como un asunto de prioridad 

debido a Bll importancia y caracter urgente. 

En el documento se argumenta 1a necesidad de reconocer 1a aob~ 

ranía y e1 derecho inalienable de Granada a determinar 1ibre

mente su sistema político, econ6mico y social, y a desarro11ar 

sus re1aciones internaciona1es sin intervención, interferencia, 

subversión, coerción o amenaza extranjera de a1gún tipo." 139 

AJ Consejo de Seguridad 

" La respons«bilidad fundamenta1 y principal por el mantenimie!!. 

to de 1a paz y la seguridad internacional está a car,q;o del Co!!. 

sejo de Seguridad y en determinadas condiciones, también de 1a 

Asamblea General de la OKU. Esta posibilidad puede ser importa!!. 

te, caso de que E3. UU. utilice el veto en el Consejo de Seguri-. 

dad y el probiema puede pasar entonces a.l. examen de 1a Asamblea 

General.. 11140 

En ei caso de Granada, un d~a después de la invasi6n 

( 26 de octubre de 1983 ) durante las sesiones realizadas en -

ei Consejo de Seguridad de ia ONU, la mayoría de los represen-

139.- Antonieta J121iá Marla et. a1. , ob. cit. Pág. 177 

140.- Vladímir Miroshévski et. al., La Crisis de 1as Ma1vinas 

( l"ALKLAND): Origcnos y Consecuencias, Am~rica Latina: -

Estudios de cientí~icos aovieticoa, No. 22, 1~ ed. en espa-
f1o1, edit. H.G. S.C. Academia de Ciencias de 1avURS3, 1984, P.49· •.. 
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tantes reunidos " reprobaron e1 he~o y reafirmaron 1a necesi

dad de que eJ.. Consejo de Se,,uridad reaccione en forma adecuada 

frente a 1a irrupción armad~ en territorio Granadino. E1 Conn_!!. 

jo de Seguridad rccibio un proyecto de reso1ución suscrito por 

Nicaragua, Guyana y México demandando e1 fin de 1a intervención 

arma.da. en Granada. y e1 inmediato retiro de 1aa tropas invasoras 

pero su estudio fue ap1aeado. "141 hasta e1 d:ía siguiente, du

rante ésta sesión no se dio ninguna reso1ución al. conf'J..icto. 

E1 28 de octubre de 1983 e1 Consejo de Se~uridad dicto 

1a. resoJ..ución uJ.. caso de Gro.nada, " E1 texto tuvo 11 votos a -

favor uno en contra e1 de E.U. ) y 3 abstenciones ( Gran Br.!!,. 

tafia, Togo y Zaire) La reso1ución destaca que 1a intervención 

constituye una vio1ación fJ..agra.nte del Derecho Internaciona1, 

Y de 1a Independencia, de J..n Soberan:ía y de J..a Integridad Terr~ 

toria1 de ese Estado. " 142A continuación transcribimos e1 texto 

de J..a reooJ..ución: 

" La AsambJ..ea Generlll., habiendo escuchado 1aa dec1nr~ 

oionea í'ormuJ..ttdas en eJ.. Consejo de Segur:Ldud en reJ..nción con 1a 

situación en Granada, 

Recordando 1a dec1araoión oobre 1oa principios de Derecho Inte.!:· 

naoionaJ.. re~arentea a J..aa re1acionea de amistad Y a 1a cooper'!!; 

cidn entre J..os Estados, 

Recordando trunbién 1oa principios re1ativos a 19. inadmiaibi1i

dad de 1a intervención y 1a injerencia de J..oe asuntos internos 

de 1oa Estados, 

Reafirmando e1 derecho soberano e ina.J.ienabJ..e de Granada a de-/. 

141.- ·Periódico UNO !dAS UNO, México D.F. 27 .de oct. de J..983, P. J:. 

J..42.- Peri6éiicó UNO 'MAS UNO , ~•éxico ll. ?. 28 de oct. de 1983, 

Pág. 13. 



cidir libremente su propio sistema político, econdmico y aociaJ. 

Y a desarrollar sus relaciones internacional.es sin forma algu

na de intervención, injerencia, subversión , coercidn o amena

za extranjeras, 

Deplorando profundamente los acontecimientos ocurridos en Gra

nada que culminaron en el asesinato del Primer Ministro, Sr. -

Maurice Bishop, y de otras personalidades de Granada, 

Teniendo presente que, de conformidad con el parrafo 4 del 

árt!cul.o 2 de la Carta de las Naciones Unidas, todos los Esta~ 

dos miembros, en su8 relaciones internucionules, están obli~ 

doa a abatenerae de recurrir a 1a wnena2a o nJ. uso de 1a fuerza 

contra la integridad territorial o la independencia política -

de cua..l.qtrl.er Estado. o de actuar en cualquier otra ~orma ~neos 

patible con loa principios de la Carta. 

Profundamente preocupada por la intervención militar que se -

está produciendo, y decidida a velar por un pronto retorno a -

la normalidad en Granada, Consciente de la necesidad de que -

loa Estados respeten invariablementB los principios de la Carta. 

l.- Deplora profundamente la intervención armada en Granada, 

que constituye una violación abierta del Derecho Internacional 

y de la independencia, la· soberanía y 1a integridad ter:r:itorial 

de ese Estado, 

2.- Deplora la muerte de civiles inocentes como resu1tado d~ 

la intervención armada. 

J.- Exhorta a todos los Estados a demostrar el respeto más -

estricto por la soberanía, la independencia y 1a integridad t,!?. 

rritoria1 de Granuda, 

4-- Insta a la cesación inmediata de la intervención armada 

y a la retirada inmediata de las tropas extranjeras de Granada. 
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5.- Pide que se organicen cuanto antes elecciones librea que -

permitan al pueblo de Granada ele{;ir de~ocráticamente su gobie!:_ 

no. 

6.- Pide a1 Secretariado General que proceda con carácter de -

urgencia a evaluar la situación y presente un informe a la Asa:!!_ 

ble a General en un plazo de 72 horas • .,l4 3 

Como ésta reao1uci6n no fue favorable para Estados -

Unidos. ésta nRción recurrio a sus facultades de Veto para an2 

lar esa resoluci6n , conforme a lo que establece el art. 27 de 

la Carta de Naciones Unidas que se refiere a la Votuci6n: 

Art. 27 :J.. Cada miembro de]. Consejo de Seguridad ten

drá un voto. 

2. Laa decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de 

procedimiento serán tomadas por el voto afirmativo de siete 

miembros. 

2. I•ae de.cisiones del Consejo de Seguriclad sobre todas las de

más cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo de siete -

miembros. incluso los votoa afirmativos de todos los miembros 

permanentes; pero en las decisiones tomadas en virtud del cap!_ 

tulo VI y del párrafo 3 del urt~cu1o 52. la parte. en una contT2,. 

veraia se abstendrá de votar. 

Como la reso1ución dictada por la ONU en el caso de -

.Granada el 27 de octubre de 1985. no ~ue considerado por E.U. 

posteriormerite e1 31 de octubre de 1983 " El representante 

permanente de Nicuragub. expreso f]Ue su gobierno solicitaba a -

143.- Antonicta. Juliá muria. et.al. ob. cit. Pág. 178. 



J.4J. 

la AeambJ.ea considerar J.a situación de Granada como un asunto 

de prioridad debido a au importancia y caracter ur~ente, en -

eJ. documento se argumento la necesidad de reconocer J.a sobera

nía Y el. Derecho InaJ.ienabJ.e de Granada a determinar J.ibremente 

su sistema poJ.ítico, económico y social.. ,,J.44 

B) AsambJ.ea General. 

A soJ.icitud del anterior documento y como respuesta, el 2 de -

novier.il:>re de J.983 " La Asamblea General. de naciones Unidas 

aprobó ésta noche una reeoJ.ución que depJ.oru profundamente J.a 

intervención miJ.itnr en Granada, e insta a J.a cesación inmedi~ 

ta de J.a intervención armada y el. retiro de l:is tropas extran

jeras de cea Nación Caribena. 

La votación del. proyecto de resoJ.ución propuesta por Nicaragua 

y Zimbabwe arrojo J.08 votos a favor, 9 en contra y 27 abstenciE_ 

nea sobre un total. de 144 presentes de J.os 158 miembros de J.a

ONU. Emitieron voto negativo E. u. y l.os países que participaron 

en J.a invasión de Granada; Antigua, Barbuda, Barbados, Dominica, 

Jamaica, San-ta Lu.c!a., San Vi.cente y Grana.dinae ... 11145 

Mientras ésto sucedía en las Naciones Unidas, E.U. -
continuaba ocupando la isla, en J.a que los intervencionistas 

seguían manteniendo un regímen de represión en el. territorio de 

Granada. En cuanto a las resoJ.uciones dictadas por la ONU,. 
Wuashington hizo caso omiso de J.aa mismas y continuo con J.oa -

intensos combates con loa cubanos y loa granad.inoa, ya. que -

unicamente el. pentágono ordeno retirar las tropas de Granada -

el. día 2 de noviembre de 1983, al. inf'ormnr que " El Secreta.río 

J.44.- I~Elll, Pág. J.67. 

145.- IilEM, Pág. 168. 
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de defensa eatadounidence • Caapar Weinberger, ordenó el. retiro 

de la.a tropas inv1ci.soraa de Granada luego de informar al. preoi

dente rlonal.d rleagan q11e han cesado todas ).as ho stil.idade s en -

la isla.. La retiro.da tendrá. lugar, Dentro de Algunos Días, se

gi5n informó aquí un vocero deJ.. Penté.gono. " 146 

En cuanto a ésto.a situaciones - podemos decir que las 

reso1uciones di.ct~dae por l.a. ONU en el. ca.so de Granada, no fu,!t 

ron J..o suf'icien·temente podo=-osas y efectivas, como para. obligar 

a E.U. a a.ba.ndona.r el. territorio de Granada. Para haber tenido 

ásta respuesta del. Estado invasor se requería de una sanción -

moral. o material. icpueata a E.U. con el. fin de someterlo al. -

Derecho Internacional.. 

C) Corte Internacional. de Justicia 

La C.I.J. ea el órgano judicial principal.de J..a.s Naciones Unidas, 

Y como taJ.. debio habar intervenido en ).a soJ..ución del. conflicto 

entre Granada y E.U. • pero al no haber solicitado su interven 

ción :J.oa doa Estados. dicho orgLl.niaino mantuvo una. posición neu

.tral. ante eJ.. conflicto, a penar de que l.oa artícul.os 92, 93 y 

94, de l.a. Ou:r:ta de N.U. mAncionan que los Estados tienen Al de

recho de recurrir a éste 6rgano principal. para dar solución a 

sus oonfl.ietos internacionales. 

El. Estatuto de la Corte Internacional. de Justicia., -

que en"tro en vigor el. 24 de octubre de 1945, en sus ártíou1cie 

34, 35, 36 y 38, manifieota que l.oa Estados pueden someter a -

l.a jurisdi~oión de l.a c.I.J. aua litigios internacionales para 

dar soJ..ución a J..os miamos. 

146.- Periódico UNO Il.'\S UNO, México D.F. 2 de ~lov. de l.98.3, P6.g.ll.. 
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En cuanto a la competencia contenciosa de la C.I.J. 

establP-ce lo sia;uiente: 

Art. 36.- l. La competencia de la Corte se extiende a todca -

los litigios que las partes le aometun y a todos los asuntos 

especialmente previa-tos en la Carta de las Naciones Unidna o en 

loa tratados y convenciones vigentes. 

2. Los Estados partee en el presente estatuto ~odr.1.n declarar 

en cualquier momento que reconocen como obligntoria ipÜo f~cto 

Y sin convenio especial, respecto a cualquier otro Estado que 

acepte la misma obligación, la jurisdicción do la Corte en to

daa las controversias de orden juríUico que versen sobre: 

( Clat2sula Facultativa de Jurisdicción Obligatoria 

a) La in·terpretación de un tratado; 

b) Cualquier cuestión de derecho internacional; 

c) La existencia de todo hecho que, sí fuera establecido, conE!_ 

tituir~a violacióh de una obligación internacional0 

d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse 

por el quebrantamiento de una obligación internacional ••• 

En el caso del acto de agresión cometido .por E. U. --

consistente en 1a invasión armada en Granada, son aplicables el 

art. 36, párrafo 1 y 2 , inciso a y b ; y e1 art. 38 del Estat.!!· 

to de 1a C.I.J. ya que éste le da plena competencia para deci

dir conforme al Derecho Internacional, 1aa controvereiae que ~ 

le son sometidas y los casos previstoa en la. Carta de N,.U. como 

son e-ntre otros: Tomar medidas col.ectivas eficaces para preve

nir y elioinar runenazas u la paz y suprimir actos de agresión 

u otros quebrantwniento8 de la paz •. En 1a Invaeión de Granada 1~· 

C.I.J. ee 1~m:l.to a no :Lntervenir en e1 conflicto, debido a.que· 

loa Eotadoe contendientes no· ao1icitaron eu intervención en 1a -

eo1uc:L6n del mismo. 
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4.l.2.-0RGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

" El 26 de octubre de 1983 en Wuaenington el Consejo 

Permanente de la OEA, escucho durante 4 horas 29 discursos en 

favor de lu Ho Intervención, asi como fuertes críticas contra 

E.U. Y loa paises del Caribe que intervinieron militarmente -

en Granada. 

Varios delegados sol.icitaron verbalmente una condena., pero ni!!, 

guno presen~ó un proyecto por escrito ni pidio votación sobre 

_el aaunto, calificado por m11chos de los representanteo como -

una violación descarada y brutal del principio de No Intervenir 

Y de lo. Carta de la OEA. 014 7 

En ésta reunión los representantes de Argentina, Bra~ 

s~l, Co1ombia, Costa Ri~a, Panamá , Per~, Venezue1a y de varios 

otros paises de América Lutina acusaron a E.U. de haber viola

do la Carta de la OEA y el Trata.do Internacional de Ayuda Mutua 

de 1947, llamaron a retirar i!lmediatamcnte de Granada las tro

·pae extranjerns. ,.i4 a 
DÉ>spués de dos sesiones en la OEA, el Consejo .Permanente de 

éste organismo, no llegd a u.na resolución formal, todas las 

censuras y acusaciones quedaron a nivel de criticas verbales -

y no l1egaron a manifestarse en a1gdn documento oficial donde 

se exija el retiro de las trop~s invasoras en Granada. 

147.- Periódico UNO hlAS UNO , !liéxico D.F. 27 de oct. de 1983 • 

Pág. 13. 

148.-R tllostovéts et. "1.1. , ob. cit. P6.e;. 101. 
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4.1. 3. - 0ARI<füM 

Este organiSIAo ha tenido una gran in.f'1uencia en 1a -

pol.itica de Granada, varios de aua miembros apoyaron 1a pol.it,!_ 

ca del. Primer Ministro Muurice 3iahop n nivel. Regiona1 y a ni

vel. Naciona1.. 

Por otra parte l.a CARICOM. suspendio provisional.mente 

a:!. Estado de Grunadn, después del. gol.pe de Estado y l.a. muerte 

de M. 3ishop, posteriormente 6 miembros de éste organismo de

c:l.dieron col.a.borar con E. U. en l.e. invasión a Granada, para. -

establ.ecer una supuesta democracia y un orden en l.a isl.a 

( e1 total. de l.os soldados enviados por éstos Estados fueron -

300} éstos intervinieron principal.mente para apoyar 1a pol.itica 

de R.U. sin ning1ln :fundamento jurídico. Después de l.a ocupación 

de Granada l.os sol.dados caribeffos continuaron en la is1a con el. 

f!n de seguir manteniendo el. control. del Estado. 

Pinal.mente después de 1n invasión y ocupación de Gro.nada, éste 

vol.Vio a ser miembro de 1a CAfUCOM, y siguio teniendo todos 

sus derechos y obl.igaciones como miembro de éste organismo~· 

4.2.- ASOCIACIONES DE ESTADOS CON POSIBILIDADES DE INTERVENIR 

EN LA SOLUCION DEL CONFLICTO ENTRE GRANADA Y ESTADOS 

UNIDOS DE AMEHICA 

A) Commonwoal.th 

Ea una asociación de Estados que por iniciativa de Gran Bretaaa 

fúe creada, con 1a fina1idnd de que ésta. potencia conservera,·

eu poder en esos territorios, sin ninguna res~onaabilidad 1e

ga1 para l.a existencia de 1os miamos, de ésta manera l.a depen-
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dencia económica y pol.ítica de l.os Estados asociados a Gran -

Bretaffa aumentan el. poder de dominación óe l.a Corona Británica. 

Durante el. gobierno popul.ar revoJ.ucionario de Granada, 

l.a Comunidad Brit4nica no intervino en su desarroll.o, sol.amente 

se mantuvo a la espectativa y en el momento de la invasión en 

Granada, ésta asociación mantuvo una pooición indefinida, el. -

24 de noviembre surgieron ciertas divisiones entre l.os miembros 

de l.a Commonweal.tb debido a que al.gunos Estados repudiron l.a -

l.a intervención y otros l.a apoyaban y justificaba/} como fue el. 

caeo de l.a Primer Ministra Domin:icn.na Eugenia ~narl.es, quien -

siempre estuvo en defensa de la Invasión a Granada. 

Los Estados que repudiaron l.a Invasión a Grenada ei 26 

de noviembre de l.983, en una reunión de l.a Commonweal.tb propu

sieron enviar una fuerza mul.tinacional. Cq,ribefia a Granada ---

para rempl.azar a E. u. Por otra parte "ios dirigente a ( 4l. jefes 

de Estado) que integran l.a Commonweal.th decidieron no condenar 

a Wuaebingt6n por haber invad'!-do a Granada, no hicieron demanda 

al.guna. para l.a retirada inmediata de J.as tropas de E.U. en l.a 

Isl.a. ,.i49 

El. 29 de noviembre de l.983 en Del.hi. " Los países míe;!!. 

broa de l.a Comunidad Británica de Naci.ones ( en ausencia de 

Gran Bretafia) exigieron a todas l.as. fuerzna invo1ucradaa en 

Gr~~ada l.a estricta observancia de 1oa principios de indepen

dencia , soberanía " integridad terr:i.tori.a1 ... i 5o 

l.49.- Periódico UNO MAS UNO, México D.F. 27 de Nov. de l.983, P. 1: 

l.50.- Periód:ico UHO MAS UNO, Máxico D.F. 30 de Nov. de J.983, P. l. 
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Por otro lado l.n posición que tomo l.a primera Ministra 

de Gran Bretaña Margaret Thacher, conaistió sol.amente en una -

critica contra l.u Invnsión de E.U. en Granada y manifestó que

" Habriamos podido hacer otrn cosa en Granada, y a1gunoe de 

l.os Estados ~aribetlos compartirían nuestro punto de vista. 

Me opongo total.mente al. comunismo y uJ. terrorismo, pero creo 

que como reg1a genera1, .nosotros en la.a na.9ionee occi.denta1ee, 

sól.o usamos l.a fuerza paru defender nuestro sistema de vida, -

no para marchar contra otros países. u 151 

Final.mente el. 23 de noviembre de 1983 Ma.rgaret Thacher manife.!:!. 

t6 que Estados Unidos debe sal.ir de Granada. Sin tomar en con

sideración E.U. ésta sugerencia continuo con l.a ocupación de -

Granada hasta el. l.3 de diciembre de l.983. 

La Commonweal.th representada por l.a Reyna Isabel. , 

formal.mente jefe de Estado de Granada, tenia l.a posibil.idad 

de haber impedido que Estados Unidos invadiera ésta Nación , -

mediante gestiones realizadas por el. Heyno Unido de Gran Bre

ta.fta, que como miembro permanente del. Consejo de Seguridad, ~ 

tenia l.a capacidad _para hacor efectivo l.a aplicación -del. Dere

cho In ternacionn.l. en el. caso de Granada, pero como E. U. l.e dio· 

su apoyo político y mil.it~r en 1982 en el. caso de 1a Agresión 

de Gran Brete.lia en l.as· Mal.vinas, por ésta razón entre otras -

Inglaterra. se vio comprometida a t'o·:Próceder conforme a l.a 

justicié. y al. Derecho Internacional. en el. Caso de Granada~ 
ya que el. Sr. Scon representante de l.n Corona Británica en 

Granada finalmente aprobo l.a Invasión da Estados Unidos. 

151..- Periódico UNO li!AS u:rm, Máx:ico D.F. 31. de Oct. 1983, Pág. 14. 
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B} Organización de los Estados del Caribe Oriental. 

Esta organización ae creo por iniciativa de E.U. en 1981, está 

integrada por 8 pequeños Estados del área ( Antigua, Dominica, 

Granada, Montserrat, Santa Lucía, San Cristobal, San Vicente y 

las Granadinas) dicha organización se creo en esencia para -

apoyar la política intervencionista de Estados Unidos en la -

región del Caribe, razón por .la cua.l los miembros de ésta or~ 

nización, son los que dieron origen a .la intervención armada 

de E.U. en Granada, al solici~ar su colaboración en la solu~ 

oión de los conflictos internos de la misma y basados en un -

Tratado que se concluyo en ju.lio de 1981 y entro en vigor en el 

mismo mee y afio. dicho tratado carece de valor jurídico intern~ 

cional., por no reunir loe requisitos establecidos.en el art. -

102 de la Carta de N.U. 

Por lo anterior se considera que la OECO, no debio -

intervenir en ningún momento en el con:f"lic~o de Granada y E.U, 

debido a que ea incompetente para tomar una decisión de tal -

magnitud, además de ser una Organización Sede de Estados Uni

do-a. en l_a región del ·caribe •. La unica :forma en que -pod:ia co- -

laborar la OECO con Granada consistía en no solicitar la in,¡¡e.!: 

vención de E.U. en los asuntos internos de ese país. 

Debido a la di.ficul tad para lo cal.izar mayor informa .,

ción de ásta asocinoión OECO ) no se proporciona una. in:for-" 

mación más detallada de su poeici6n en la Invasión de Granada. 

C) CONTADORA 

El grupo Contadora es una agrupación de Estados que está ~rite-_ 

grada por; México, Colombia, Panamá y Venezuela. Eate grupo -

eurgo como otra alternativa para tratar de solucionar 1os oon-
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:t.'l.ictoe en l.a región de Centroamerica y en a1gunoe casos de1 -

Caribe, mediante su unico resureo que consiste en 1aa Gestiones 

Dipl.omáticas para 1a sol.ución de l.oe confl.ictoa internaciona1es 

como es el. caso de 1a Invasión a Granada. 

Contadora surge por l.a neceeidnd que tienen l.os Esta

dos en deaarrol.l.o de Centroamerica y el. Caribe, para poder de

tener 1.aa constantes agresiones imperiaJ..iataa en 1a región, ya 

que 1a OEA, ha dejado en el. pasa.do su eficacia para dar so1u~ 

ción a date tipo de conf1iotos internacionaJ..ea en e1 Continente 

Americano. 

El. grupo CONTADORA l.o podemos considerar como una a1~ 

anza pol.~tica en 1.a región y como un mecanismo de negociación 

y mediación que l.ucha en pro de l.a paz y seguridad en Centroa

merica, y pretende tambi6n hacerl.o en el. Caribe de l.aa Anti:U.aa. 

" Por razones de Seguridad Naciona.1 y atSn con sus contradicci~ 

nea y l.imitaciones el. grupo CONTADORA, debe asumir como tarea 

inmediata el. l.ograr l.a sal.ida de 1aa fuerzas interventoras en 

Granada y l.a. bu:aqueda de l.a. Ifo Insta1aci6ñ ·de cual.qu:1er tipo -

de bases mil.iteres en 1.a región de Centroámerioa. y e1 Ce.riber.'l..52 

En l.983 CONTADORA real.izó gestiones para hacer efect~ 

va 1a .paz en el. área de Centroamerica, y repudio .1a invasió;n. -

de E. U. en Granada. Pero su i.ntervención en éste conf1icto fue 

casi nuia, ya que é ata como unico grupo en 1.a regidn t"ma 

1a posibil.idad de apoyar en forma más efecti.va a Granada, 

152.- Periódi.co UNO MAS UNO , México D.F. México D.F. 30 Oct. 

de 1.983, Pág. 12. 
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or~aniza.ndo una reunión de Cancil.l.erea de toda l.a región de -

Centroa.mer~ca y el. Caribe, para impugnar l.a Agresión de E.U. -

además de tratar de conseguir el. apoyo material. de l.aa Naciones 

para 1a isl.a • util.izwido l.a geopol.itica antiimperia.J..ieta • -

hasta haber conaeg>údo l.a evacuación de l.os sol.dados norteame

ricanos en Granada. Pero l.a real.idad ea que No fue poaibl.e ésta 

l.abor por el. Bl.oqueo de Estados Unidos a l.aa diversas al.terna

tivas que tienen l.os Estados de l.a región para conseguir ].a -

paz, l.a democracia , l.a justicia y l.a Autodeterminación. 

4.3.- POSICION DE MEXICO ANTE EL CONP'LICTO 

El. presidente de l.a Rspúbl.ica de l.oa Estados Unidos 

Mexicanos, actuo frente al. conflicto de Granada y Estados Uni

dos, conforme a l.as facul.tadea que l.e confiere l.a Constitución 

Pol.:!tica de México_ en su a.rt. 89, de donde se deduce que en -

cuanto a l.as facul.tadea en materia de Pol.:!tica Internacional. -

" El. presidente de l.a Repúbl.ica representa ante l.aa dem~a Nací~ 

nea al. Estado Mex:lcano y dirige l.as rel.aciones internacional.ea"153 

por l.o que .ou actuación f'ue aprobada. po_r la Camarn de Diputados 

. y ;,1· sénado • 

En el. Confl.icto da Gro.nada y Estados Unidos " Por un~ 

nimidad de vo':toa, l.a Cámara de Diputados acordó a;¡er ( 25-0ctu

bre- J.983).demandar el. retiro inmediato de Tropas extranjeras 

de l.a Rep6.bl.ica de Granada. Mientras tanto el. gobierno mexicano 

Conden6 l.a viol.ación a l.as normas esencial.ea de convivenc'1.a 1!!, 

ternacional._·y reiteró su convicción de_ que el. puebl.o de Granadá, 

y sól.o a él., l.e corresponde determinar su propia forma de gobie,!;: 

15.3.- Emi11o o. Rabasa et. al.. ,Mexicano Esta es tu Constitución, 
l.~ ed. , edit. lla1nara de Diputados, México 1982, .Pág. l.76 • 
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no~ sin injere~cius extranjeras, sean abiertaa o subrepticiae. 

Jlledíe.nte un comunica.do ofici.:.i1 r¡_ue dio a conocer ln Secretr ... ria 

de :delaciones Exteriores, el gobierno mexica.no r?stim6 que el.. -

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas debe conocer de -

inmediato eaa situación qur. dijó ameno.za la paz y la seguridad 

interna.cionul..ea, y adoptar las medidas ncccsn.rias paro. lograr 

el. retiro de 1.aa fuerza.o extranjeras de Granada.. 

Adem~a el gobiorno mexicano expresó su profunda preo

cupuci6n por el desembarco de fuerzas extranjeras en Granada, 

acción que agra~a la situación en el área del Caribe y Am~rica 

Central. ,. y creR nuevos peligros para ln convivencia pnc:ffica 

entre l.os Estados de la región e hizo un llamado de todon loa 

Estados del Continente para que se abstengan de recu:h-ir a la 

:f'~erza. en eua rel.aciones intcrnaciona..J.ee y aun en sus esfuerzos 

con e1 fin de forta.:l.ecer loa mecanismos de aolucidn pac:ffica -

de las controversias. ,.l54 

México en la· región de Centroamerica y e1 Caribe ocu-

_ pa un 1ugar importante desde el punto de Vista político, por -

1o· -t"'-Xlto deberí.a t-aner 1u :iniciat:l.v" para. f"ormer •lll bloque de~ 

Derenza antiimperia1ista, ya que éatae regiones " Son vistas -

como parte del. arrogante Destino Mani~ieoto, impuesto por E.U. 

a l.as dem!l.s naciones de ..\mérica, con ab•m1u·to menosprecio ·por 

s_us intereaea ~' su derecho pro·pio a definir elle.a misma.a su --

auténtica seguridad nacional.. Enmarcadas en :;mn estratég:l.a que 

1ea impone una definición extranjera de Seguridad Nacional se han 

visto amenazadas p<>r unu posible inte:r-venci6n de E.U •. 11154 

154.-Perí6dico UNO 1.'iAS IJNO, !Mxico D.F. 29 de Oct. de 1983, P. 12., 
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Para fins.lisar éste análisis sólo mencionaremos dos -

aspectos referentes a Granada y Estados Unidos, loe cuales son 

importantes para la Comunidad Internacional.: 

" Un ailo después ( 25 de octubre de 1984) d<¡il deeemba~ 

co de laa fuerzas armadas eatadounidencee en Granada, el gobie~ 

no de Wuaahington considera que la situación de seguridad en 1a 

ielá es estable, el desarrollo político evoluciona y prev~ un -

solido crecimiento econ6mico para después de loa próximos comi

.cio.e parlamentarios en éate pequeño pa:!a. As:! mientras Estados 

Unido~ festejó e1 primer aniversario de la Invasión a Granada,

Cuba calificó de bochornosa y cobarde la Invasión ld:i.litar, ·y la. 

Un:idn Soviética acuso a1 presidente Ronald Reagan de haber con

·Ve~tici.o .o< ésta Nación en una colonia estadounidence y en baee .-

.. mni.ti.r deÍ Pentágono. ,.l55 

Por otra parte podemos afirmar que la Invasión y Ocup~ 

cid?! de Estados Unidos en Granada, terminó el 13 de diciembre -

de Í983,. por la presión ejercida de la Comunidad Internacional, 

·y· principalmente por el capitolio que exigio a Reagan actuar .:,._ 

conforme al Acta de Poderee de Guerra, dicho documento fija un 

perlodc de 60 d:fas para la actuación di!3creciona1 del. presiden

te de E.U. en éste tipo de actos. A ésto ee debe que las tropas 

esta:do~idencAa.tenian como limite 60 días para obtener el con

:troi total. del Estado de Granada, de aqui se derivan todos los

daños ocasionados irracionalmente por los soldados norteameriC!!, 

neis en el pe.is invadido. 

155.- Periódico UNO MAS UNO, México D.P. 26 de oct~bre de 1984, 

Pág. 11. 
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CONCLUSIONES 

I.- Conforme al. Derecho Internacional.. Granada eurg1o como Eet~ 

do Soberano a pa~ir de eu Ind~·pendencia en marzo de l.974.-

• Y conquiet6 eu Sobera.n;(a durante el. per:{odo que comprende -

de l.979 a l.983. en éste l.apeo eu democracia estuvo vincul.a

da al. deaarrol.l.o y proceso social. del. Estado. 

II.- Como reeul.tado de l.a Invaeidn a Granada, Eatadoe Unidos -

traneform6 1a autodete~nac:1dn que ex:l.et:Ca en eaa Naci6n • 

por un autoritar:1amo en el. que aparece una Soberan1'.a fict:1-

c:1a, aoaten:1da por m:1l.:ltarea ne.c:Lonal.ea y extranjeros. 

III.- Desde el. punto de v:leta jur:!d:lco, Betadoe Un:ldoe v:Lol.6 -

J.oa Pr:inc:lp:loa de; No Agree:16n, Autodeteraünac:16n y Derechos 

HUlilanoa, al. :lgnorar eu ex:l.etencia en l.a rn.vaei6n a Granada· •. 

. :rv • .- La IntervencicSn de Estados Unidos en 1o.e confl.ic'tOe inter-·· 

nos de Granada, fue _il.:tci ta. deb:ldo a que no ex:1st:1d n:lngu- _. 

na c_ausa J.egal. que justificará au IntervenoicSn; Pero a·omo. -

el. Derecho Internacional ea inetrumenta1 Y eetá a1 eerv1.o:lo 

de obje~:lvoa poJ.:[t:lcoe de l.ae grandes potenc:lae no ee hizo -

juetic:1a en el. oaeo de 1a Invaa:16n a Granada. 

V.- L.a Organ:lzaci6n de .1oe Estado e del. Caribe Or:1ent~. desde 

eu croac:ldn no es ~ organi.smo comp8tente en l.o 3,ur1d1.co~ -· 

econ6mco, pol.:!tico y moral., para resol.ver el. co~l.icto .de 

Granada y Estados Unidos, debido a que desde eu :lnicio 81.ea. 

pre ha estado al. servicio del. Imperial.iemo de Estados Unj.d~ 
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VI.- EJ. Derecho InternacionaJ. ea eJ. dnico recurso con eJ. que 

cuentan J.oa Estados en víae de desarroJ.J.o, por J.o consi

guiente para su defensa a niveJ. Regj.onaJ., se requiere de 

1eyes e instituciones que refl.ejen J.as necesidades de 6,!! 

tos pa:!aes, para reforzar las finalidades regionaJ.ea y -

eol..idarisarse, para así poder crear un muro de· contenc:16n 

contra loa actos il.ícitoe imperiaJ.ietas como fu6 el. caso 

de 1a Invasión a Granada. Para el. J.ogro de ásta propuesta 

se requiere que J.a dependencia de loe países en deearro-

110, se transforme en una Interdependencia con J.os países 

imperia.1:1atae a trav&o de 1a Geopol.ítica. 

VII.- EJ. Derecho Internacional. deber:!a dar mayor pr~oridad a

l.os Derechos Humanos, para así poder detener J.a destruo

c:16n del. hombro por el. hombre y preservar a1 genero hUJDa 

no en un estado sano físico y mental., ya que eeta siendo 

aniqui:!..ad~ mediante l.as agresiones psicol.6g1cas y armadas 

provenientes de J.as grandes potencias • 

. vrrr.- En est~ .tipo de conf11ctoe com.o fue el. caso del.a Inva

a:16n a Granada, se pone en pel.:1,g:ro l.a Paz y l.a Seguridad 

MW:idiaJ., aaí como tamb:i~n ea afectada l.a Comuu:idad Inter

nacional. porque aumenta J.a criais econ6mica :internacional. 

y ·aumentan J.ae poeib:1J.:idades de ·desencadenar' una te:r'ce·:r -

guerra mt.lndial.. 
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